
jurisprudencia del Tribunal Supremo 

CIVIL 

!l.-PROPIEDAD. 

SENTENCIA DE 28 DE OCTUBRE DE 1964.-VaZor de las certificaciones en relacion 
del Registro de la Propiedad. Principio de legitimación registral; alcanza 
a todos los supu,estos hipotecanos. 

Se litigaba una acción negatoria de servidumbre. Se probó el dominio de 
las fincas y su libertad de cargas con cert-ificaciones en relación del Registra­
dor de la Propiedad. Triunfó en la Audiencia Territorial la acción negatoria. 
Se instó Recur5o de casación alegando, entre otros, como motivo, la infrac­
ción de los artículos 38 y 97 de la Ley Hipotecaria en relación con los ar­
tículos 1.0 , 41, y 232 de la misma, y del articulo 137 del Reglamento. por 
interpretación errónea, así como de la doctrina legal que acerca del valor 
probatorio de las mscripciones en el Registro ~e cont1ene en las sentencias 
que los recurrentes citaban. Sostenían, a tal efecto. que la certificación regis­
tra! presentada con la demanda, por ser además en relación, no acreditaba el 
dere~ho de dominio sobre las fincas lltigiosas. y debiera ser complementada 
con los títulos que habían servido de base a las respectiva5 inscripciones, o 
sea con la escritura de compraventa del monte y con la sentencia que decretó 
la división del mismo entre los diversos participes, documentos complementa­
rio5 que por no haber sido acompañados con la demanda ya no podían surtir 
efecto aunque se admitiesen, y que, por tanto, deJaban improbada la acción 
de los demandantes. 

El Tribunal Supremo razona que la Sala setenciadora, al estimar probado 
el derecho de dominio de los demandantes sobre las fincas descritas en la 
demanda y entender que aquéllas no estaban gravadas con servidumbre algu­
na en favor de los demandados, tal como la certificación registra! proclamaba, 
no interpreta erróneamente los artículos 38 y 97 y demás de la Ley Hipote­
caria que invocan los recurrentes, sino que, antes al contrario, los interpreta 
con acierto, ya que otorga al principio de legitimación registra! toda la tras­
cendencia que la Ley Hipotecaria le concede, trasladando a la contraparte la. 
carga de la prueba de que los as1entos registrales vigentes no tienen la efica~ 
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cia que tale~ asiento~ proclaman. en cu::mto a la llbei tad de los fundo<; ins­
critos. 

Que, por tanto, SI los preceptos mvocados como mfrmg1dos por interpre­
tación errónea son los que sancionan el prmcipio de legitimación registra!. y 
la Sala sentenciadora otorgó a los asientos regi~.trales la eficacia que ellon 
llevan implícita, por entender que los demandados no lograron probar que 
debían ser anulados o cancelados o dejados sm eficacia, resulta claro que el 
motivo articulado tiene que perecer, pues, en realidad, lo que el recurso 
pretende es sustituir el criterio del juzgador por el particular de los recu­
rrentes lo cual no es lícito en casac1ón. 

Que la alegada infracción del articulo 137 del Reglamento Hipotecario 
tampoco puede ser estimada porque independientemente del inferior rango 
legislativo de esa norma, en comparación con la Ley a la que intenta aclarar 
o contradecir, tampoco seria invocable más que en el proceso especial qu~ 

dicho precepto regular, el cual no tiene acceso a la casación, con arreglo a 
la Ley de EnJuiciar y a la Jurisprudencia concordante. 

Que la doctrina juri~prudencial que los recurrentes citan como infringida 
ni tenia ese alcance tan absoluto que le atribuyen ni puede invocarse t:on 
éxito después de la reforma de la Ley Hlpotecaria de 30 de diciembre de 1944, 
en cuya exposición de motivos, como ya señaló esta Sala en la Sentencia de 
23 de noviembre de 1961. se hace constar que el Registro «se presumirá exacw 
e integro» mientras judicialmente no se declare lo contrario, presumiéndose 
igualmente que el derecho mscrito existe y corresponde al titular, con lo que 
la presunción juris tantmn de exactitud registra! que sólo !J.mitada y taxati­
vamente se reconocía por la legislación en vigor, alcanza a todos los supuestos 
hipotecarios, gozando asimismo el titular. según el Registro. de una adecuada 
protección al exonerarle de la carga de la prueba. 

Una vez má.s, el Tribunal Supremo acoge, como tenía que suceder, una de 
las normas fundamentales de la legislación hipotecaria, la llamada legitima­
ción registral o eficacia defensiva de la inscrzpción. 

En los Registros de tipo francés ha escrito Lacruz, «cuya eficacia se reduce 
a la inoponibiltdad de los documentos no transcritos, el hecho de la consta­
tación registra! no atribuye al titulo, en cualquier otro aspecto. un mayor 
valor del que tenía antes de la transcripción. El Registro publica determi­
nados actos transrnisivos, pero no prejuzga su validez o eficacia. En cambio, 
en un Registro en que la constataclón registra/, sm más, confiriera el derecho 
al titular inscrito, es decir, un Registro tal que la dimenslón papel se iden­
tificase inevitablemente con la realidad juridica, no habría cuestión acerca 
de la validez o nulidad de los actos transmisivos: ésta daría lugar siempre 
a acciones puramente personales. En el primer tipo de Registro no hay, pro­
piamente hablando, una realidad registral dtstinta de la material: en el 
segundo no existe una realidad material distmta de la que figura en los 
libros. 

Entre estos dos polos quedan situados aquellos Registros en los que las 
declaraciones de los asientos son tendencialmente exactas. En ellos los libros 
están concebidos para contener la realidad material. Por eso se exigen al 
acto inscribible determinadas garantías y se le hace objeto de ciertas com­
probaciones que aumentan Zas probabilidades de coincidencia entre la s!tua­
cwn jurídica realmente existent'e y la manifestada por la inscripción. Pue­
den, sin duda, estar equivocados, pero 11robablemente son veraces». 
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El valor de la presunción de exactitud del Registro, añcu:UJ el misnw autor, 
re/iriéndose a nuestra legislación, «se manifiesta singulamente en el proceso: 
el litigante favorecido por ella está exento de probar los hechos o derechos 
que la Ley presume, y sólo ha de demostrar el hecho básico del cual la Ley 
deriva su consecuencia, mientras incumbe a la otra parte la prueba suficiente 
para destruir la presunción. Así, pues, todo lo el que alegue en juido deter­
minada conformación de una situación 1uridica publicada por el Registro 
(existencia. concelación, configuración, gravamen, etc., de un derecho) podrá 
probarla aportando al proceso un simple certificado de existencia y subsis­
tencia de la inscripción: con ello queda dispensado de presentar los títulos 
que acreditan su derecho, en tanto la prueba contraria no desvirtue la pre­
snnción registral». 

Poca, poquísima consistencia tenía la alegación de que la certificación del 
Registro debió ir acompa11a® de los títulos adquisitivos. Si de los asientos 
registrales nace la eficacia defensiva y ofensiva y los asientos se publican 
o acreditan con la certificación (arts. 223 y 225 de la Ley Hipotecaria), ¿para 
qué, en este caso, los títulos? 

¿Qué base iuridica podía tener el negarle o restarle valor a las certifica­
ciones por ser «en relación» si los detalles que en tal clase de certificaciones 
se omiten no se relacionaban con la cuestión del pleito? 

Tampoco fue afortzmada la invocación del articulo 41 de la Ley Hipoteca­
ria y 137 del Reglamento que desarrollan supuestos específicos distintos del 
asunto litigado. 

SENTENCIA DEL 17 DE FEBRETIO DE 1965.-POsesión inmenwrial de aguas.' Debe 
respetarse. 

La cue::tión litigio~a consiste en la propiedad de determinados aprovecha­
mientos de aguas. 

La S€'ntencia afirma: Que no controvertidos los hechos declarados por el 
Tiibunal a que, es preciso partir de ellos, no sólo afirman a favor de los 
demandados el aprovechamiento por un período superior a veinte años, al 
efecto de declarar que ostenta, como título eficaz, el de prescripción. sino que 
afirma el antiquísimo sistema de riegos que éstas poseían por med1o de norias, 
agregando más tarde que fue modernizado aquel sistema de riego. poseído 
desde tiempo inmemorial, instalándose un grupo eléctrico moto-elevador afir­
maciones sobre el carácter inmemorial del disfrute de las aguas. que. con­
forme a lo ordenado en los artículos 257 de la Ley de Aguas y 424 del Código 
civil, les confiere una garantía plena, que la doctrina de esta Sala declara en 
sentencia de 8 de enero de 1929 al sentar que en materia de aguas debe 
re::petarse el estado posesorio, especialmente cuando descanse sobre la posesión 
inmemorial. 

SENTENCIA DE 2 DE FEBRERO DE 1965.-Comunidad de pastos. Condominio en 
mano común. Compilación de Derecho civil espa1lol de Galicia. 

con motivo de un litigio sobre declaración de propiedad, el Tribunal Su­
premo sfenta la siguiente doctrina: 

Que en cuanto a la naturaleza de la verdadera comunidad de pastos, es 
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dominante en la doctrina científica la opinión que la sitúa en el campo de 
la propiedad en mano común, ya que son sus características sustanciales: 
Primera. Que los condóminos suelen estar umdos por un vínculo personal de 
vecindad. Segunda. Que el número de titulares, por la misma razón. es inde­
terminado y variable, de tal f01ma que el disfrute o aprovechamiento ~e hace 
sin delimitación precisa, faltando la idea de cuota en el sentido romano de 
este término. Tercera. Que la participación que al comunero corresponde es 
inalienable. Y cuarta. Que la comunidad es indisoluble e improcedente el 
ejercicio de la acción communi dividundo, con lo que se consigue que vecinos 
de pueblos enteros puedan vivir merced a esta forma de propiedad, perfecta­
mente acomodada a sus neceéidades. 

Que la comunidad existe no sólo cuando b propiedad pertenece proindiviso 
a varios, sino cuando los aprovechamientos que de ella se derivan se hayan 
distribuido en tal forma que haya entre los participes algo común, en térmi­
nos que deben reputar~e copropietarios de los aprovechamientos del monte, 
siendo el dominio de la comunidad. atendida la doctrina de la Senten:ia de 
22 de di:!embre de 1926, a la definida en el artículo 187 de la Ley de Régimen 
Local. ni en el 147 de la Ley Municipal de 1935, porque aquellas caracteristicas 
no coinciden con el concepto legal de la propiedad comunal que éstos ofrecen 
<Senten:ia de 28 de diciembre de 1957), sino que en realidad define un~ 
situación jurídica de propiedad en mano común, perfectamente definida en 
otras legi~llciones. y que un ~ector considerable de la doctrina española y 
algunas resoluciones de la Dirección General de los Registros, ad exemplum, 
las de 30 de junio de 1927 y 8 de junio de 1933, ha aceptado, precisamente 
con referencia a las llamadas comunidades de utilización, tal como la que 
apare:e delineada o;n el caso discutido (Sentencia de 30 de septiembre de 1958). 

Que aun cuando. con posterioridad a la sustanciación del proceso actual, 
la Compilación del Derecho civil especial de Galicia de 2 de diciembre de 
1963 ha regulado estas formas e~peciales de condominio de peculiar Derecho 
consuetudinario en materia de montes, en el Capítulo I del Titulo V, con 
independencia de los montes de propios, comunales y de particulares, regidos 
aquéllos por leyes administrativas y éstos por los preceptos del Código civil, 
proclamando que son montes de vecinos, los que pertenezcan en mano común 
a los vecinos de la parroquia. pueblo o núcleo de población que tradicional­
mente los vino disfrutando (articulo 88), disponiendo que los montes vecinales 
están vinculados a los Ayuntamientos respectivos, los cuales regularán su 
disfrute y aprovechamiento de manera que, sin perjuicio de los Intereses gene­
rales de cada Municipio, reciban una justa participación los vecinos, y sin 
que bajo ningún pretexto puedan verificarse alteraciones en cuanto a los 
destinatarios del disfrute de esos montes, que wn indivisibles, inalienables, 
imprescriptibles e inembargables, teniendo derecho a su disfrute todos los veci­
nos cabezas de familia. de la parroquia o núcleo de población que tradicional­
mente los hayan po::eido, siendo el aprovechamiento preferentemente común, 
salvo si los Ayuntamientos estimasen conveniente el cultivo agricola. en cuyo 
caso podrá distribuirlos temporalmente, en lotes o parcelas, que se adjudica,. 
rán a los cabezas de familia por períodos de cinco años de duración máxima, 
haciendo la distribución en proporción directa al número de familiares e in­
versa a la riqueza de los respectivos adjudicatarios (art. 89). normas que aun 
cuando no son directamente aplicables al caso de autos, dada la !rretroacti­
Vidad de la Ley, vienen a ratificar el régimen consuetudinario anterior. 
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III.-Oligaciones y contratos. 

SENTENCIA DE 7 DE NOVIEMBRE DE 1964.-Culpa COntractual. Peatón que se cruza 
y es causa de la muerte del motorista. 

El matrimonio iba sobre la motocicleta. El marido, conduciendo; la esposa, 
en el sillín posterior. Marchaban por una carretera asfaltada, de cinco me­
tros diez centímetros de ancha, que tiene andenes de cincuenta centímetros 
de ancho. En los pretiles de un puente se encontraban varias personas, entre 
ellas un alumno de una academia militar. El conductor pudo observar a tales 
personas desde una distancia de ochenta y cinco metros, lo que. lógicamente, 
lleva a la conclusión, dice la Sentencia. de que dichas personas pudieron tam­
bién advertir la motocicleta. En los hechos probados no se afirma nada res­
pecto a si el motorista hizo o no uso de las señales acústicas. 

El alumno referido de la academia militar se adentró cincuenta centíme­
tros en la parte asfaltada de la carretera sin comprobar el po:;ible paso de 
vehículos y se produjo el encuentro o choque con la moto, a consecuencia 
del cual falleció el motorista. No consta dato alguno sobre posible excesiva 
velocidad de la motocicleta. 

En la jurisdicción penal militar se sobreseyó el sumario. 
La viuda de la víctima, en nombre propio y como representante de sus 

menores hijos, demandó al referido alumno militar, pidiendo ·la indemnización 
correspondiente por entender existió en el demandado, y se basó en el 
artículo 1902 del Código civil. 

El Juzgado de Primera Instancia estimó la demanda y condenó al de­
mandado a abonar la cantidad que se determinase en ejecución de sentenc:a, 
sin que pudiera exceder de 200.000 pesetas. La Audiencia Territorial revocó la 
sentencia de Primera Instancia y absolvió al demandado. El Tribunal Supre­
mo estimó el recurso de casación, dejó sin efecto la rewlución de la Audiencia 
Territorial y confirmó la dictada por el Juzgado de Primera Instancia. 

Insiste la Sala del Tribunal Supremo en que para la estimación de la 
responsabilidad extracontractual que ampara el articulo 190~ del Código civil 
son esenciales los requisitos o supuestos integrados por una acción u omisión. 
una lesión o daño, la antijuridicidad, ilicitud, culpa o negligencia, del agente 
y la relación de causalidad entre el dano y la falta. En estos elementos cabe 
distinguir los que tienen la evidente consideración de hechos que sólo pueden 
ser atacados en casación por el cauce procesal del número 7.0 del artículo 1.692 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y el referido a la valoración de éstos, como 
integrantes de ilicitud, culpa o negligencia, que alcanza la categoría de cues­
tión de derecho, y como tal es impugnable por alguno de los conceptos esta­
blecidos en el número Lo del expresado precepto legal. 

El Tribunal sentenciador debe apreciar la existencia o no de la causa ge­
neradora de culpa o negligencia, cuyo criterio, como subjetivo e hijo de la 
convicción formada por los elementos probatorios, debe ser mantenido en 
casación, al menos que se demuestre el evidente error en que hubiera podido 
incurir: razones por las que a los fines de la posible eficacia del motivo 
que se examina habrá que decidir si los hechos sentados en la sentencia re­
currida contienen tanto una culpa o negligencia por parte del demandado 
como la inexistencia de ésta por parte de la víctima del accidente. sin per­
juicio de la posibilidad legal de compensar las culpas cuando concurren en 
uno y otro. 
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lJega a la conclusión el Tribunal Supremo de que no hubo culpa o negli­
gencia por parte de la victima y sí del demandado, y, por tanto, est1ma que 
existió violación, por inaplicación, del artículo 1902 del Código civil, estima 
el motivo de casac1ón y anula la sentencia recurrida. 

SENTENCIA DE 10 DE NOVIEMBRE DE 1964.-Nulidad absoluta. Emancipación nula 
qne arrastra la nulidad de una venta. No es aplicable la prescripcion ordinana. 

Se realizó o simuló (detalle que no aparece claro, según la sentencia) una 
emancipación para la que faltaba el requisito esencial de la edad exigida por 
el articulo 318 del Código civil y el del consent1miento del menor que no se 
sabe si existió o no. La finalidad de ello fue poder realizar una venta de 
bienes de menores. El fraude legis, expone la sentencia, comprendió tanto a 
la emancipa~ión como a la escritura pública de venta que autorizó el feda­
tario, al que se engañó para que errase en una función tan privativa suya 
cual era la de apreciar la capacidad legal de las partes. 

Demandada la nulidad de los documentos, no prosperó la demanda en Pri­
mera Imtancia. La Audiencia Territorial revocó la sentencia y anuló la 
compraventa. 

El Tribunal Supremo no estimó el recurso de casación. 
Dice la sentencia del Tribunal Supremo que las partes están conformes 

en la nulidad radical de la emancipación y que el problema está en si tal 
nulidad arrastra o no la nulidad absoluta de la compraventa. 

Para resolver este extremo concreto, añade, es nece~ario analizar el caso. 
ya que sólo podrá accederse a la nulidad absoluta, pese a lo dispuesto en el 
artculo 4.0 del Código civil, en cualquiera de los casos siguientes: Primero. 
Que exista precepto e~pecífico de la Ley que imponga la nulidad per se del 
acto o contrato <tal. entre otras. la establecida por los artículos 670. 1.271, pá­
rrafo 2.o; 1.583, 2.o inciso, y 1.654 del Código civil). Segundo. Que se trate de 
un acto constitutivo de un estado o condición para cuya eficacia exija la ley 
determinados requisitos y falte alguno esencial en el evento de que se trate 
(artículos. ad exemplum, 316 y 318 del Código civil). Y tercero. Cuando la 
materia objeto o finalidad del acto impliquen un fraude de la ley. sean aten­
tadoras a la moral o supongan daño o peligro para el orden público, a todo 
lo que se refiere el articulo 1.255 del Código civil, determinando la concu­
rren~ia de lo que el mismo califica de «causa torpe» (art. 1.306). 

Que en punto al interesante problema de determinar cuándo la nulidad 
de un acto debe trascender a otro posterior que con él se relacione o que en 
el mismo se apoye. si bien por la delicada índole de la materia no cabe 
sentar reglas generales y ha de quedar la decisión. en cada caso, encomen­
dada al razonable criterio del juzgador, no cabe duda de que éste debe pro­
nunciarse en sentido afirmativo, entre otros casos y siguiendo la doctrina 
anteriormente expuesta. no sólo cuando exista precepto específico q'Je impon­
ga la nulidad del acto posterior, sino cuando éste presuponga para su validez, 
la clrcun,tancia de un determinado estado o condición de alguno de los 
partidpantes, que intentó adquirirse mediante el ·acto nulo precedente, o 
cuando el acto posterior persiga el mismo fin de defraudar la ley o de 
atentar a la moral o al orden público; o sea que presidiendo a ambos actos 
una unidad intencional sea el anterior causa eficiente del po5terior. que así 
se ofrece como la consecuencia o culminación del propósito perseguido, inci­
diendo en la «causa torpe», que ha de estimarse concurre tanto en el acto 
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precedente como en aquel que le sigue, completándose a efectos de conseguir 
un fin determinado por el empleo de medios que la ley repudia. 

Que al incidir el contrato celebrado contra legem en vicio de nulidad abso­
luta y, por tanto, msubsanable, no cabe estimar ninguno de los tres primeros 
motivos del recurso, que parten de la contraria apreciación de una mera anu­
labilidad de aquél, y no pudiendo tal contrato, por aplicac1ón del principio 
qood nullun est, nullun producit etfectum, servir de justo título a los fines 
que determinan los artículos 1 940 y 1.952 del CódJgo civil, que fijan su nece­
sidad y concepto a efectos de la pre:scripción ordinaria del dominio, tampoco 
es posible apreciar la infracción que denuncia el cuarto y último motivo del 
recurso, por lo que, en definitiva, procede la total desestimación del m1smo. 

SENTENCIA DE 18 DE FEBRERO DE 1965.-NegociO fiduciariO Y COntrato simuladO. 
sus diferencias. Validez de la transmisión realizada por el fiduciario. 

La demanda pedía, en sinteSJs: Que se declarara que la venta que un 
hermano (don Manuel) hizo a otro (don José) de una parcela de tierra íue 
1m negocio simulado y fiduciario. realizado con el fin de facilitar o hacer 
posible una agrupación o hipoteca subsigmente a favor del Banco Hipoteca­
rio; que otro hermano (don Antonio), comprador de la mitad de la finca 
resultante de la agrupación, no tenía la condición de tercero hipotecario por 
ser conocedor de la simulación y no tener buena fe; y que no tenía tampoco 
tal carácter otra sobrina (doña Joséfina), donataria de la nuda propiedad de 
la otra mitad, por las mismas razones Añadía otros pedimentos (de fru­
tos, etc.) derivados de tales peticiones principales. 

Las transmisiones aludidas fueron inscritas en el Registro de la Propiedad. 
La parte demandada negó la existencia de simulación y d~ negocio fidu­

ciario. 
El Juzgado de Primera Instancia falló estimando la existencia de un ne­

gocw fiduciario, celebrado a los solos efectos de dotar a don José de la titu­
laridad de dicha suerte de tierra, con obligación por su parte de retransmi­
tirla a don Manuel, una vez cumplldo el fin que se propusieron; que siéndole 
jurídicamente imposible al don José cumplir la obligación adquirida de re­
transmitir la finca al actor, por estar legítimamente en poder de don Antonio 
y doña Josefina, se condena a aquél a abonar al precitado actor el valor 
actual de dicha suerte de tierra, el que se determinará pericialmente en eje­
cución de sentencia; que por estimarse a don José poseedor de mala fe se le 
condena también a abonar al actor el importe de los frutos percibidos, los 
que el poseedor legitimo huiera podido percibir, a partir del 9 de junio de 
1939, fecha en que se le entregó la finca por la Comisión de Recuperación de 
dehesas de Guadix. y sin más derechos que los reconocidos en el articulo 455 
del Código civil, determinándose la cuantía de todo ello también en ejecución 
de sentencia; Y, por último, declaró no haber lugar a la demanda en cuanto 
a los demás pedimentos, absolviendo de ella a los demandados y sin hacer 
expresa condena de costas. 

La Sentencia de la Audiencia Territorial contiene el siguiente fallo: «Fa­
llamos que, desestimando la apelación interpuesta por los demandados y aco­
giendo en parte el recurso de la demandante, declaramos: Que el contrato 
de compraventa, formalizado en escritura pública de :n de mayo de 1926, 
por el que don Manuel figuró vender a su hermano don José el tramo de 
tierra de 60 fanegas que le fue adjudicado en la partición de la madre, llevada 

13 
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a efecto en juicio de 1925 en cuanto a la finca «Cortijo de la Canaleja» o de la 
«Alquería de la Canaleja». fue un negocio simulado, celebrado a los solos 
efectos de dotar al supue~to adquirente de titularidad con fines de garantía 
y con la obligación de retransmitir ésta al actor, que no dejó en ningún mo­
mento de ser propietario .de dicha finca segregada. Y al no tener carácter 
de terceros hipotecarios los demandados don Antonio y doña Josefina, quedan 
también sin efecto, en cuanto corresponda., la adquiSición por el primero de 
la mitad indivisa de la. finca total de «la Canaleja», y respecto a la hija, la 
donación de la nuda propiedad de la otra mitad indivi~a. Que, en su virtud, 
condenamos a don José a que restituya al actor dicho trance de tierra, for­
malizando la titularidad necesana para que pueda ser inscrito en el Registro 
de la Propiedad como finca independiente, reintegrándola en su pleno dominio; 
condenando también a don Antonio y a doña Jo~efina a que concurran con 
aquél al otorgamiento de la escritura de segregación y a la restitución en la 
posesión de dicho trance. Condenamos, por últ1mo, a don José a que devuelva 
al actor los frutos percibidos de la finca o trance de referencia. a contar desde 
junio de 1939 y determinándose su cuantía en ejecución de sentencia. No 
acogiendo el resto de las pretensiones de la demanda y sin expresa imposición 
de las costas producidas en ninguna de las instancias, en cuyo sentido y en 
cuanto conformes, se confirman los pronunciamientos de la sentencia recu­
rrida, que quedarán revocados en lo que discrepan.» 

Se interpuso Recurso de Casación por la repre~entación de los demanda­
dos, entre otros motivos, por el primero, que prosperó, y que se articuló así: 
Al amparo del número 1.0 del artículo 1692 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Infracción por interpretación errónea de la doctrina legal reiterada del Tri­
bunal Supremo, recog1da en las Sentencias de 3 de marzo de 1932, 22 de fe­
brero de 1940, 213 de junio de 1943 y 29 de octubre de 1956. entre otras. rela­
tivas al llamado negoc:o juridico ~Jmulado.-Infracción, también por interpre­
tación errónea. del artículo 1272 del Códgo civil en el sentido y con el alcance 
que .<;e razonará luego.-Uno de los temas debatidos en el pleito ha sido el 
referente a la naturaleza jurídica del contrato celebrado entre los hermanos 
don Manuel y don José recogido en la escritura pública del 31 de mayo de 
1926. La parte actora no vaciló en calificarlo de fiduciario en atención a que 
«don Manuel, puesto de acuerdo con su hermano don José, otorgó a favor de 
éste una escritura de compraventa de su porción de la finca «La Canaleja». 
que tuvo por única finalidad la de dotar al aparente comprador de una titu­
laridad que le permitiera gestionar y obtener del Banco Hipotecario de Es­
paña, previa agrupación, un crédlto hipotecario sobre la totalidad de las 
fincas; pero que esa transmiSión fue puramente fiduciaria. quedando obligado 
el aparente comprador a retransmitir a su mandante su porción de finca, el 
cumplimiento de cuya obligación se pretende en esta litis.» El Juez de Pr1mera 
Instancia aceptó íntegramente la tesis del actor. No obstante estos claros 
antecedentes y de manera especial la petición concreta que sobre ello había 
formulado el recurrido, lo que acusa cierto matiz de incongruencia en el fallo 
de apeladón, la Audiencia Territori::ll de Granada entendió, considerando ter­
cero. que. tanto el demandante como el Juzgado, al calificar de fiduciario el 
negocio que se discute, habian incidido en error; contrato del que se dice en 
la primera parte del fallo recurrido «Que fue un negocio simulado, celebrado 
a los efectos de dotar al supuesto adquirente de titularidad con fines de ga­
rantía, y con la obligación de retransmitir ésta al actor, que no dejó en 
ningún momento de ser propietario de la finca segregada».-Dada la tras-
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cendenc.la que aquella calificación jurídica ha de tener en el presente litigio, 
esta parte, a falta de probanzas idóneas en que apoyar la denuncia de posi­
bles errores probatorios del Tribunal a quo, demostrativos de que la enajena­
ción efectuada por el don Manuel a favor del don José fue definitiva, al 
abandonar este tema han de insistir en aquel otro de la naturaleza jurídica 
del contrato de mayo de 1926. A este respecto, conviene recordar que la sen­
tencia recurrida, al examinar este problema, se pronuncia por la tesis del 
contrato simulado en consideración a que « ... la titularidad o tenida por don 
José no tuvo otra finalidad que la de agrupar el cortijo, desmembrado ·en la. 
partición de la madre, al solo objeto de obtener la segunda hipoteca, sin 
que el transmitente dejara por ello de explotar y poseer las 60 fanegas de su 
:porción». La jurisprudencia del Tnbunal Supremo que se cita como infringida. 
al prmctp!o del motivo y en relación con los llamados contrato simulados, en­
sefia que se produce el negocio simulado, bien porque carecía totalmente de 
existencia o porque sea distinto de su envoltura exterior. existiendo un mar­
cado contratte entre !a forma extrínseca y la esencia íntima del mismo pues 
el negocio, que parece serio y eficaz es, por contra, ficticio, bien porque no 
fue perfeccionado o porque lo fue de modo distinto a la de su expres:ón ma­
terial, siendo un disfraz para encubrir un negocio diverso. Enseña también la 
jurisprudencia de esta Sala que el negocio absolutamente simulado, es radical­
mente nulo, en tanto que, en los casos de simulación relativa, «es nece~ario 

que se justifique la causa verdadera y licita en que se funda el acto que 
las partes han querido ocultar y el cumplimiento de las formalidades pres­
critas. » Sentencia de 20 de junio de 1953. Aunque el contrato relativamente 
simulado y el fiduciario tienen contornos similares-Sentencia de 3 de mayo 
de 1965-no lo es hasta el extremo de que pueda diferenciar~e el uno del 
otro. Por tanto, en el negocio relativamente simulado y conforme a la doc­
trina jurisprudencia! que lo perfila se advierte la presencia de dos contratos, 
a saber: uno, aparente y ficticio, y otro, real, subyacente, que es el verdadera­
mente buscado y querido por las partes. Sin embargo, en el caso que se exa­
mma. esa dualidad contractual no existe: la compraventa que recoge la 
escritura de 31 de mayo de 1926 sigue siendo la misma antes y después del 
fallo re~urrido: la Audiencia Territorial de Granada no ha podido decir que 
fuera la envoltura de un contrato distinto, como dice la Sentencia de 29 de 
octubre de 1956, disfraz para encubrir un negocio diverso: lo que afirma 
el Tribunal a quo es que la transmisión de dominio reflejada en aquel docu­
mento público era meramente aparente y respondía en definitiva a un favor 
que el don Manuel hacía a su hermano don José para la obtención de un 
crédito del Banco Hipotecario de E~paña, y añade que el don José, no obs­
tante aquella titularidad dominical externa, no podía disponer de la finca 
propiedad del recurrido, que seguía siendo suya. Pese a aquella semejanza de 
contornos entre ambos contratos señalada por la jurisprudencia. en el caso 
concreto que se examina no hay alguna duda de que, como lo entendieran el 
demandante y el Juzgado de Primera Im:tancia. se trata de un pacto de 
fiducia, por cuanto que. ese otro contrato subyacente, diverso o distinto del 
expresado en la escritura de compraventa. no aparece por ninguna parte, 
faltando a.sí una de las condiciones fundamentales de la institución de la 
simulación relativa para que la misma pueda surgir válidamente a la vida. 
del Derecho. Está fuera de toda duda que lo acordado entre el don José y 
el don Manuel fue un negocio fiduciario cuyas caracteristicas coinciden ple­
namente con las que la jurisprudencia del Tribunal Supremo, especialmente 
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con la Sentencia de ~ de mayo de 1955, que viene atribuyendo a esta insti­
tución: a) Hay un contrato complejo que se integra por otros dos indepen­
dientes, uno real, de transmisión plena del domimo, en este caso la compra­
venta, con su correspondiente atnbución patrimonial erga omnes y otro obli­
gacional. válido sólo entre las partes, que constriñe y obliga al comprador 
al uso del derecho adqUirido en forma en que no impida el rescate por el 
vendedor de la titularidad transmitida y consiguiente deber en otro caso de 
indemnizar daños y perjucios. b) Hay una evidente desproporción entre el 
medio empleado y el fin perseguido, venta de aquellas 60 fanegas por 9.000 
pesetas, según la escritura, o sin existencia de prec1o alguno, según lo de­
clarado .por la Sentencia. e) Hay, en fin, y por último, el uso de un medio 
mdirecto y fuera de los cuadros típicos de la ley para el logro de una fina­
lidad que pudo conseguirse por otra vía, por eJemplo, en este caso, consm­
tiendo el don Manuel la hipoteca a favor del Banco H1potecario de España 
sobre el terreno de su propiedad para que su hermano don José percibiera 
íntegramente el importe de aquella operación de préstamo. Está, por tanto, 
fuera de toda duda que la relación establecida entre los tantas veces citados 
hermanos don Manuel y don José es de naturaleza fiduciaria, como lo enten­
diera el demandante en el escrito inicial al del procedimiento. Infringe asiims­
mo el Tribunal a que, también por interpretación errónea, la doctrina legal 
reiterada de este Supremo Tribunal de Justicia, recogida en Sentencias de 
28 de enero de 1947, 23 de febrero de 1951, 3 de mayo de 1955 y 10 de juho 
de 1957, entre otras relatJVas al contrato de fiducia. Como el propio Tribunal 
sentenc1ador afirma, la aceptación de la tesis que se viene desenvolviendo en 
el presente mot1vo de casación, produciría de manera inmediata la absolución 
de la demanda en relación con don Antonio y doña Josefa, por tratarse de 
negocio real-la compraventa-, que actúa erga omnes, mientras que el as­
pecto obligacional del propio pacto de fiducia limita sus efectos a los inter­
vinientes en aquél, desembocando en una indemnización de daños y perjuicios. 
en caso de incumplimiento de sus obligaCJones por parte del fiduciario. 

La Sala, siendo Ponente don Victoriano Juvencio Escribano Ruipérez, falló 
haber lugar al recurso. acogiendo tal motivo, y entendemos que debemos 
recoger íntegros los Considerandos. Dicen así: 

Considerando: que aunque los ordenamientos legales ofrecen a las per­
sonas una ampha gama de tipos contractuales, tendente a satisfacer las 
necesidades del tráfico jurídico, con frecuencia se muestra su insuficiencia, 
de tal modo que, al amparo de la libertad de forma, se suelen crear figuras. 
-contrato3 innominados-, combinarse diversos tipos-contratos mixtos-, o 
blen se utilizan los esquemas legales para lograr, a través de ellos, fines 
distintos de los .previstos por el legislador, dando lugar a los denominados. 
<megocios aparentes. imaginarios o indirectos». 

Considerando que entre los negocios indirectos cabe incluir el llamado 
«negocio fiduciario», configurado en la doctrina sobre las mismas esenciales 
características con que fue conocido en el Derecho romano, una de las 
cuales, acaso la más fundamental, se centraba en la .potestad de abuso, 
por parte del fiduciario, utilizándose no solamente para fines de garant!a. 
fiducia creditore contracta, sino también para otros diVersos objetivos fiducia 
cnm amico contracta. 

Considerando que esta Sala viene proclamando con reiteración-Sentencias 
de 25 de mayo de 1944, 28 de enero de 1946, 23 de febrero de 1951, 3 de mayo 
de 1955, lO de noviembre de 1958, 8 de mayo de 1963 y 14 de marzo de 1964--
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la validez y eficacia del negocio fiduciano cuando no envuelve fraude de 
ley. declarando que es un contrato por virtud del cual una persona «fiducian­
te» transmite la propiedad de una cosa a otra-<<fiduciarlO»-generalmente en 
garantía del pago de una deuda, sin exclmr otros posibles fines y con la 
obligación por parte del último de devolverla a su transmitente una vez 
cumplida la finalidad persegmda por los contratantes, todo ello al amparo de 
la llbertad de pactos reconocida por el artículo 1.255 del Cód1go civ1l, negocio 
JUrídiCO que se caracteriza por su naturaleza compleJa y en el que confluyen, 
dos contratos independientes, uno real, de transmisión plena del dominio con 
su correspondiente atribución patrimomal, eficaz erga omnes, y otro obli­
gacwnal válido para inter partes que constriña al adquirente para que actúe 
dentro de lo convemdo y en forma que no impida el rescate por el trans­
mltente, con el consiguiente deber cte mdemnizar perjuicios en otro caso. o 
sea. restitución de la misma cosa o abono de su valor económico. 

ConSiderando que asi trazado el negocio fiduciario se ofrece perfectament~ 
diferenciado del contrato s1mulado en su especie de simulación absoluta, pueq 
mientras el primero ha sido real y auténticamente querido, con soporte en 
una causa verdadera, el segundo es un negocio ficticio, no quendo, irreal, una¡ 
s1mple apariencia falaz, en el que con la declaración fingida se agota todo el 
intento de engafio a terceros, generalmente fraudulento, sin que sea óbice 
a la validez y eficacia de aquél la divergenc1a entre la estructura jurídica em­
pleada y la final!dad económica persegmda por los contratantes, siempre que 
no impllque fraude de ley. 

Considerando que cuando los contratantes utilizan un tipo de contrato 
regulado por el ordenamiento positivo, adoptándolo solamente como forma. 
externa, pero con fin distinto del expresado, y por ello con discrepancia cons­
Ciente entre lo consignado formalmente y la intención práct1ca perseguida 
en concreto, no se origina un contrato simulado. sino un negocio jurídico 
real y efectivo que en trance de interpretación debe ser captado en todas sus 
circunstancias concumitantes y posteriores a su formación para dar al pro­
blema el tratamiento idóneo a su específica naturaleza con abstracción de la. 
estructura formal utilizada como Simple medio vehicular. toda vez que para 
llegar a una acertada ca!Jficac1ón jurídica es necesario tomar en consideracióru 
la finalidad realmente persegtnda por los contratantes. 

Considerando que conSlgnado en autos que en el año ~926, a poco de 
realizarse la división matenal del cortiJo denominado «Alquería de la Cana­
leja» entre el demandante y uno dP. los demandados, interesó a ambos, para 
atender negocios que entonces llevaban en común, constituir una hipoteca 
en favor del Banco Hipotecano, para lo -cual habrían de reagrupar bajo una 
sola titularidad la finca divid1da; y en la sentencia de la Sala de mstancia. 
que se impugna en esta vía extraordmaria del recurso de casación se con­
tiene la afirmación de que la titularidad obtenida por el que figuró como 
comprador en la escritura pública de 31 de mayo de 1926, no tuvo otra finali­
dad que la de reagrupar el cortijo desmembrado en la partición de la heren­
cia de la madre de los otorgantes al solo objeto d'? obtener una segunda 
hipoteca, con obligación de retransmitir al actor la porción vendida por él. 
Ante la imposibilidad de agrupar las dos fincas de que respectivamente eran 
dueños por vedarlo la legislación hipotecaría (que exige para la agrupación de 
fincas colindantes la pertenencia a un mismo titular}, instrumentaron una 
compraventa con la finalidad de obtener crédito para negocios comunes con 
obligación de retransmitir, con lo que, al obrar así, adoptaron un tipo de 
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contrato regulado en el Código civil-la compraventa-con el designio de 
lograr por esta vía oblicua una finalidad económica diferente, concluyendo un 
negocio que reviste carácter fiduciario, pues en la convención se integraron 
dos contratos, uno real y positivo de transferencia de la propiedad, y otro 
obligacional negativo que constreñía al adquirente a hacer uw del derecho 
en la forma pactada para restituirlo después al transmitente; y al no enten­
derlo así la Sala ~entenciadora interpretó erróneamente el articulo 1.276 del 
Código Civ1l y la doctrma de este Tribunal contenida en las sentencias que 
juntamente con dicho precepto se mencionan en el primer motivo del recurso 
amparado en el número I.o del articulo 169ZI de la Ley de Enjuiciamiento 
Civ11. que debe ser acogido y estimado con la consiguiente cafación de la 
sentencia recurrida, haciéndose innecesario el examen de los restantes mo­
tivos. 

En la segunda sentencia el Tribunal Supremo confirma íntegramente la 
sentencia del Juez de Primera Instancia. 

La trascendencia práct1ca de la distinción entre negocio fiduciario y simu­
lado bien claramente ha quedado de manifiesto. 

Calificada, en definitiva, la compraventa de autos como negocio fiduciario, 
la transmisión de don Manuel a don José es plena, válida, eficaz erga omnes. 
Don José pudo transmitir después, como lo hizo, a don Antonio y a doña 
Josefina, y estas transmisiones son válidas porque las realizó quien tenia 
potestad para ello, sin que tenga que entrar en juego la legislación hipoteca-­
ria ni la tuerza legiti?nadora o defensiva del Registro. No es necesario. en este 
caso, el amparo de la inscripción, aunque exista, porque los normas del 
Derecho civil se bastan. 

Si el nego:io se hubiera calificado de simulado, la solución, como ocurrió 
en la Audiencia, habría de ser otra, y pasaría a tener relevancia la situación 
hipotecaría (terceros o no) de los últimos adquirentes. 

La doctrina ha elaborado con detalle toda la sistemática del negocio fidu­
ciario, llamado así, como enseña castán. porque está fundado en la conjianzc» 
o fiducía que se pone en el comportamiento de aquella persona a la que se 
hace una atribución ,patrimonial. Tiene como característica, según el mismo 
autor, la divergencia entre el fin económico que se persigue y el medio ;uridico 
que se utiliza, de tal modo que las partes se proponen obtener un efecto 
distinto y más restringido del que le es propio al medio jurídico que ponen 
en juego. 

En el prólogo de Bonet a la monografía La propiedad f1duciaria, de Nava­
rro Martorell, se expone un resumen de los conceptos del negocio fiduciario 
inter vivos (qz¿e es al que nos estanws refiriendo), que, por su interés, trans­
cribimos; «Se suele definir el negocio fiduciario, con Regelsberger, 0071W un 
nego~io seriamente concluido, cuya característica consiste en la incongruencia 
entre el fin contemplado por las partes y el medio jurídico empleado para 
alcanzarlo. 

cariota-Ferrara e~¡Jresa que existen negor.ios f1duciarios siempre que haya 
una contraprestación entre una declaración real y una relación obligatoria, 
y un exceso del medio sobre el fin. 

Con mayor exactitud, Grassetti entiende por negocio fiduciario una ma­
nifestación de voluntad con la c1wl se atribuye a otro una titularidad de 
derecho en nombre propio, pero en interés del transferente, .o tambtén en 
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interés del transferente o de un tercero. La atribución al adquirente e3 

plena, pero éste asume un vinculo obligatorio en orden al destino o a! 
empleo de la entidad patrimomal. El fin de la atribución es un fin atípico, 
esto es, no previsto específicamente por el ordenamiento jurídtco, y en este 
sentido, pero sólo en él, es exacto decir que las partes persiguen un fin tuera 
de la ley. No existe desproporción entre medio y /in porque la atribución­
patrimonial es indtspensable par la consecución del fin práctico considerado' 
por las partes. Existe, sin embargo, incongruencia entre la atribución y el 
fin, en el sentido que es característica del poder del fiduciario una potestad 
de abuso, derivada de la estructura típica de los derechos reales, que na. 
permite una distinción neta entre titularidad fonnal y titularidad econó-­
mica o bneficiaria, por lo que quien recibe la titularidad del derecho recibe 
también, necesariamente, el poder de disponer en vía real, erga omnes, aún 
más allá y contra el fin. El negocio implica confianza del transferente en e~ 

ad;quirente, siendo anómala la forrna de fiducm cum creditore, mientras es 
característica la de fiducia cum arnico. 

Se llaman fiduciarios-escribe Pugliese-aquellos negocios en los que una 
parte transmite a la otra la plena titularidad de un derecho, comprometién­
dose el que lo adquiere a volver a transmitir el derecho mismo al enajenante 
o a un tercero, con las modalidades y dentro de los limites determinados para 
la consecución de un cierto fin práctico. 

La característica de esta clase de actos, dice Cámara, es la falta de armo­
nía entre la relación externa y la relación espiritual, pues las partes pro­
ducen un mayor efecto que el deseado; hay exceso de atribución patrimonial 
respecto a la intención económica perseguida por los contratantes; se usa una 
forma jurídica más fuerte para obtener un resultado más débil. 

A juicio del doctor Navarn Martorell, son negocios fiduciarios aquellos 
en que una persona recibe de otra, que confía en ella, una plena titularidad 
de derecho en nombre propio, comprometiéndose a usar de ella sólo en lo 
preciso para el fin restringido acordado, ya en interés suyo, ya también en 
el del transmitente o de un tercero. 

Los negocios fiduciarios han sido muchas veces contundidos con los actos 
simulados por la semejanza que presentan; tanto que algunos autores, Bu­
tera, han afirmado que es inútil crear una nueva y superflua figura jurídica 
desde el momento que los negocios fiduciarios pueden sin dificultad encua­
drarse en la doctrina general de la simulación relativa, y otros, como De­
mogue, han dicho que el negocio fiduciario es una subespecie o aplicación 
particular del acto simulado, por lo cual no es necesano hacer de él una 
figura autónoma. 

Afortunadamente, ya superada la confusión de los negocios fiduciarios con 
los simulados, no existe, sin embargo, unanimidad en cuanto a los criterios 
distintivos. 

El negocio simulado, observa Ferrara, es un negocio fingido; el negocio 
fiduciario es un negocio querido y existente. El negocio simulado se realiza 
para producir una apariencia, un engaño; el negoció fiduciario quiere suplir 
ez orden jurídico mcomplet·o o evitar ciertas consecuencias molestas que deri­
van del negocio. El negocio simulado no quiere alcanzar ni un resultado eco­
nómico ni jurídico; el fiduciario quiere el resultado jurídico, pero no el resul­
tado económico correspondiente: hay divergencia entre el fin económico y 
el medio jurídico utilizado. 

según Grassetti, mientras la simulación absoluta se da cuando las partes 
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no tienen ninguna intención negocial, con el negocio fiduciario se quiere con­
seguir, por el contrario, un fin de autonomía privada. Se trata, esto es, de 
ver si es posible deducir del elemento de heclzo creado por las partes un 
fin práctico subsumible en la autonomía privada: donde éste se reconozca es 
excluida, por ello mismo, la simulación absoluta. 

Respecto a la distinción entre simulación relativa· y negocio fiduciario, 
más difictl de establecer por su nexo genético, el criterio consiste, a juicio 
del autor últimamente citado, en que a través de la simulación relativa las 
partes persiguen tm fin típico, que en todo o en parte es propio de un 
negocio distmto de aquel aparentemente creado; mientras en el negocio fi­
duciario se persigue un fin atipzco que no es propio de ningún esquema nego­
cial reconocido legi!llativamente de modo especifico y que, sin embargo, en 
tanto es perseguible por la autonomía privada, en cuanto pueda admitirse, 
en base a una valuación económicosocial de la relación y con referencia a los 
prin~ipios generales del Derecho y particularmente a los del contrato q¡¿e 
aquel fin responde a una necesidad legislativamente reconocida en via genérica. 

El negocio fiduciario t'iene, en qeneral, dos distintas funciones. La primera 
es negativa y consiste en el hecho de que el fiduciario se despoja de su 
propiedad a favor del !idttciario, con todas las consecuencias que de esto pue-/ 
den derivar. La segunda consiste en procurar con medios diversos limitar el 
ejercicio del derecho transferido por parte del fiduciario. Mientras, sin em­
bargo, la función negativa opera realmente privando al fiduciante del domi­
nio; la segunda, por el contrario, opera obligadamente y, por consecuencia, 
con menos vigor. El fiduciario, en efecto, siendo propietario, puede siempre 
transjenr válidamente la cosa a terceras personas; el fiduciante, siendo sim­
ple acreedor, no puede más que pedir los daños y perjuicios. 

Esta solución aparece a primera vista injusta, o al menos inadecuada. Pero 
si bien se considera, se ve que el riesgo que el fid¡¿ciante y los beneficiarios 
pueden correr es compensado por los beneficios que en una sociedad bien 
organizada, o donde el crédito florezca, produce, por regla general, la opera­
ción de que se trata. 

¿Cuál es la situación del negocio fiduciario en nuestra legislación? Conw 
dice Albadalejo, coincidiendo en lo esencial con los demás tratadistas, el Có­
digo civil no establece nada al respecto de una forma explícita, pero el Tri­
bunal Supremo, en varias sentencias ya cit'adas y la que estudiamos, ha esti­
mado que la fiducia cabe dentro de nuestra Ley y ello amparándose en la 
libertad de pactos del articulo 1.255 del Código civil. 

Fue la Dirección General de los Registros y del Notariado la que en reso­
lución de 14 de junio de 1922 reconoció primeramente la figura jurídica del 
negocio fiduciario, cuando al referirse a la adjudicación para pago de deudas, 
en uno de s¡¿s Considerandos expuso: «que al adjudicar una masa de bienes 
para pago de deudas contraídas y formalmente determinadas se constituye un 
patrimonio especial, dotado de órganos de disposición que ya absorberá todas 
las facultades del adjudicante, a la par que se encarga de cumplir sus obli­
gaciones, ya limitará, expresa o tácitamente, sus facultades de disponer, ya, 
en fin, adoptará posi!:iones intermedias, pero siempre caracterizadas por su 
finalidad fiduciaria., o sea por la atribución de la propiedad o de un derecho 
a un sujeto activo en interés ajeno y por motiV03 de confianza. 

Garrtgues, en NegociOs fiduciarios en Derecho Mercantil, pone de mani­
fiesto la Ley de 11 de julio de 1941, que, aunque con técnica poco recomen­
dable, ha llevado a normas legales determinados negocios fiduciarios. 
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El preámbulo de la Ley de 11 de julio de 1941 sobre inscripción de bienes 
en el Registro de la Propiedad, que aparecen mscritos a n-::nnbre de personas 
mterpuestas, nos recuerda, dice Garrigues, que «la sistemática persecución 
de que fue víctima la Iglesia durante la etapa republicana culminó en la 
Ley de 2 de junio de 1933, dando origen a obligadas actitudes defensivas, con 
que sus Instituciones, Ordenes y Congregaciones religiosas trataron de defen­
der sus bienes con apariencias de legalidad que los pusieran al abrzgo de 
las asechanzas sectarias. Fue una de ellas, harto frecuente, la de inscribir 
sus casas, colegios y demás bienes inmuebles en los Registros de la Propie­
dad, al amparo y bajo el nombre de terceros, religiosos o seglares, miembros 
muchas veces de la Orden o Comunidad a que pertenecían». Pocos meses des­
pués, la Ley de 1 de enero de 1942 amplió a los casos de operaciones sobre 
valores mobiliarios u otro1 muebles de cualquier índole el procedimiento regu­
lado por la Ley anterior para permitir la reivindicación de los bienes trans­
mitidos a personas interpuestas, más tarde muertas o desaparecidas. El ar­
ticulo 1.0 de esta segunda Ley alude al «efugio» empleado por la Iglesia, Or­
cLenes o Congregaciones religiosas ante las disposiciones del Poder público. 
perseguidoras de sus facultades dominicales, de valerse de personas inter­
puestas, haciendo radicar nominatilvamente en éstas la titularidad de su 
dominio, cuyo disposición en realidad se reservaban. Con estas palabras des­
cribía el legislador el mecanismo propio de un negocio fiduczario, aunque no 
podamos convenir con él cuando a continuación afirma la inexistencia real 
de la supuesta enajenación, y considera esa declaración judicial de inexis­
tencia como el objetivo propio de la demanda. 

El deseo de poner a salvo nuestros bienes trente a los actos de confiscación 
de un Gobierno sectario ha sido históricamente uno de los motivos determi­
nantes de la jiducia cum amico. Y la transmisión a una persona (continuamos 
siguiendo a Garrigues) de nuestra confianza ha sido siempre una transmisión 
real, bien que sometida a la obligación de restituir una vez cesadas las causas 
que motivaron la transmisión. 

La Ley de 1942 no habla de negocio fiduciario, sino de «perso7UL inter­
puesta». Pero la interposición real de persona es una de las formas de nego­
cio fiduciario, que se emplea cuando el fiduciario (persona interpuesta) debe 
conservar el derecho o la cosa para entregarla a una tercera persona desig-
7ULda por el transmitente. Esta aclaración conceptual nos muestra que no 
anduvo acertada la Ley de 1942 al calificm· aquellos negocios fzduciarios de 
la Iglesia espa1íola cuya ejecución se trataba de asegurar como negocios de 
interposición de persona, dado que la llanULda persona interpuesta no estaba 
obligada en este caso a transmitir los bienes a un tercero, sino tan sólo a res­
tituirlos a las mismas entidades jiduciantes. Mal podría, por tanto, interpo­
nerse nadie entre la persona del fiduciante y la del beneficiario, siendo una 
sola persona la que reunía en si ambas cualidades. 

Lo que se propuso aquella Ley fue regular, precisamente, la reclamación 
del jiduciante (Iglesias, Ordenes y Comuntdades religiosas) frente a los here­
deros del fiduciario. No se trata de la recla1nación al propio fiduciario (mal 
llamado por la Ley «persona interpuesta»), porque pensó, sin duda el legis­
lador que, en el caso de continuar viviendo esta persona, haría honor a su 
palabra de restituir los bienes al jiduciante. Y es de notar que, respetando la 
Ley de 1942, la estructura del negocio fiduciario de tipo romano, impuso a 
los herederos del fiduciario la obligación de restituir los bienes, porque frente 
a ellos también surte sus efectos obligatorios el pacto de fiducia, contarme 
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al artículo 1.257 del Código civil, que extiende a los herederos de las partes 
contratantes los efectos del contrato; pero se detuvo ante los terceros que 
hubiesen adquirido los bienes o valores por uno de los títulos a los que las 
leyes otorgan carácter de irreivindicabtlidad (párrafo segundo del articulo 3.o ), 
negando asi todo efecto real al pacto de fiducia, de acuerdo con las normas típi­
cas de la fiducia romana. La obligación de restitwr se transfonna en tal caso 
en obligación de indemnizar a cargo de los herederos de la persona interpuesta. 

Con independencia de la jurisprudencia, ¿cuál es la solución acertada en 
cuanto a la validez del negocio fiduciario y por qué razones? Albadalejo, como 
la mayoría de los autores, se inclina por la validez, apoyada en la valtdez de 
la atribuctón fiduciria, como atribución causal, cuya causa es la «causa fidu­
ciae». Basa esta tesis en las siguientes consideraciones; El fin (causa) del 
negocio fiduciario consiste en el «intercambio» del derecho que se transmite, 
por la ventaja que con tal transmisión obtiene el fiduciante (garantía de una 
deuda, cobro de un crédito, administración de una cosa), unida a la potestad 
de recuperarla después. 

El fin (causa) de aquella transmisión (atribución) es la obtención de la 
ventaja que la garantía, el cobro o la administración, juntamente con la pos­
terior restttución, supone para el fiduciante. La esperanza de la restitución 
se apoya, no sólo en lo pactado, sino especialmente en la confianza que el 
fiduciario inspira al fiduciante. 

Según el citado profesor Garrigues, en el campo del Derecho Mercantil 
han florecido con mayor lozanía que en otros los negocios fiduciarios. 

«Es frecuente en ese ámbito tradicionalmente mercantil, ha escrito, el 
hecho de confiar nuestros intereses a personas físicas o entidades jurídicas 
sobre la base de una transmisión fiduciaria. En una visión panorámica ve­
riamos el negocio fiduciario extenderse por todo el Derecho Mercantil. Unas 
veces empleando el adjetivo «fiduciario» con mayor o menor propiedad, otras 
veces viviendo el negocio fiduciario, sin recibir esta calificación, gracias a 
esa actitud inhibicionista o de indiferencia de la Ley a que antes hemos alu­
dido, y al amparo de unas normas legales que por una parte regulan la 
propiedad de las cosas y por otra obligan al contratante a cumplir lo con­
venido en el pacto de confianza; en todo caso, sin dotar al negocio de una 
protección jurídica enérgica cuando el fiduciario no se conduce de la manera 
acordada para el cumplimiento de los fines perseguid~s al concertar el nego­
cio de confianza. Tal es e! caso de las representaciones indirectas como medio 
de realizar la fiducia de administración; o el de las cesiones legitimadoras 
para el ejercicio por los Bancos del derecho de voto de las acciones depo­
sitadas; o el de la designación de un sindico fiduciario en el caso de los 
llamados Voting trust; o el de los endosos plenos de títulos-valores con fines 
limitados a la cobranza; o el de las transmisiones fiduciarias para excluir 
bienes de la masa de una quiebra inmediata, etc. 

En el campo de la contratación mercantil son frecuentísimas las opera­
ciones a través de personas int·erpuesta.s. El comercio es mediación abierta y 
pública. Pero el comerciante, como mediador, se vale, para multiplicar su 
actividad, de otros mediadores, visibles unas veces y ocultos otras, en los que 
deposita su confianza. Cuando esta confianza alcanza su grado máximo apa­
rece la relación fiduciaria. Tal ocurre cuando la persona interpuesta oculta 
el nombre del verdadero interesado, cosa que permite a éste aprovechar el 
crédito y el nombre ajenos, singularmente cuando ha de actuar en el extran­
jero. Este es el origen del comercio de comisión, cuya licitud no es discutible. 
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Mas otras veces la interposición se hace con fines inconfesables, en fraude 
de la ley. No olvidemos que los romanos utilizaban el fideicomiso para hacer 
llegar la herencia o el legado a personas que legalmente no podían ser here­
deras o legatarias y que los ingleses dicen que los padres del trust fueron 
fraud and fear. Este atorismo renueva su actualidad en los negocios me­
diante persona interpuesta en los tiempos que vivimos, dominados por la auri 
sacra fames, por ese hambre del oro que impulsa a veloz carrera tras de las 
riquezas. Surge entonces por doquier en el mundo de los negoUos la figura 
ae la persona interpuesta, y el viejo remedio de la fiducia cum a!ll1co resue!ve 
la dificultad de quien quiera hacer negocios a pesar de estar incurso en 
alguna incompatibilidad legal o puramente moral. Será su persona de con­
fianza la que aparezca como fundadora de la sociedad anónima la que compre 
el inmueble o el paquete de acciones... Todas estas operaciones caen dentro 
del campo del derecho de los negocios, es decir, del Derecho Mercantil, que 
ha visto así engrosar en estos últimos tiempos el número de los que-ent­
pleando el lenguaje académico que aquí conviene-llamaríamos sus novisimos 
cultivadores.» 

Navarro Martorell cita como casos de variedades actuales de negocios fidu­
ciarios la aceptación de una letra de cambio acompañada de un documento 
privado en el que el aceptante declare haberla efectuado sólo para complacer 
a otra persona o favorecerla; la transmisión de resguardos de depósito; los 
casos de titularidades indistintas de depósitos, libretas de ahorro o cuentas 
corrientes para el exclusivo fin de mandato dispositivo; y, •en fin, la contra­
tación de opciones como garantía. 

La propiedad fiduciaria y el Registro de la Propiedad.-La propiedad fi­
duciaria presenta dos puntos de vista, dos vertientes en relación con el Regis­
tro de la Propiedad. 

De un lado, la fiducia, la confianza, el pacto intimo, la promesa de devo­
lución, de carácter personal, la situación, por ejemplo, que ha sido objeto de 
la sentencia que estudiamos. No tiene por qué garantizarse con el Registro. En 
cuanto lo intente está dejando de ser fiducia para encajarse en otra figura 
jurídica. Como pacto personal no debe tener acceso al Registro. 

De otro, nos encontramos con determinadas situaciones estimadas como 
fiduciarias que diríamos más externas, más tipificadas, impropias, que están, 
incluso, expresamente recogidas en la Ley Hipotecaria. Son las aludidas por 
el artículo 2.o, caso J.o de esta Ley (se inscribirán los actos y contratos en 
cuya virtud se adjudiquen a algunos bienes inmuebles o derechos reales, aun­
que sea con la obligación de transmitirlos a otro o de invertir su importe en 
objeto determinado), o en el 45 (adjudicación para pago de deudas). Claro 
está que éstas son inscribibles. 

Lo que no hay duda, habida cuenta de lo sentado por la jurisprudencia y 
de lo que se infiere de la propia naturaleza de la propiedad jiduciarza, es 
que las transmisiones efectuadas por el fiduciario prevalecerán trente a las 
reclamaciones del /iduciante, incluso aunque los adquirentes conocieran la 
fidlLcia, pues transmitió quien era dueño, quien tenía facultad para ello, 
quien sólo se encontraba trente al fiduciante con obligaciones personales. 

BARTOLOMÉ MENCHÉN. 

H.eg:lstraaor de la Propi-edad. 
Abogado del I. C., de Madrid y otros. 
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Arrendamientos Urbanos. 

SENTENCIA DE 28 DE OCTUBRE DE 1963.-Resolución del COntrato por cesión de VI­

vienda legalmente no autorizada. Hechos que demuestran la interferencia 
que ha tenido el cesionario en el piso de que se trata y justifican la apli­
cación de la Ley de Arrendamientos Urbanos de 22 de diczembre de 1955 
(texto articulado aprobado por Decreto de 13 de abril de 1956), art. 114, 
causa 5.a 

Desestima el «recurso de inJUSticia notoria» interpuesto por los demandados 
contra la de la Audiencia territotial, que, est1mando la apelación interpuesta 
por el actor contra la del Juzgado de Primera Instancia, declaró la ReSDlución 
del contrato de arrendami~nto, pues entiende «correctamente el juzgador que. 
la presencia de un tercero en el lo::al arrendado. ya que usa y aprovech>1. su 
emplazamiento y situación para hacer constar que en él ttene su de~pacho y 
oficinas, consignándolo así en la Guía Oficial de los Gestores Administrativos 
incorporados a los Colegios de España, haciéndolo constar en la relación de los 
(Gestores administrativos) que están adscritos al (Colegio) Provincial de Gra­
nada, y es el que resulta en la Guía de Teléfonos de la capital, todo ello de­
muestra la interferencia que ha temdo en el piso de que se trata y justifica» la 
aplicación de tal cauEa de resolución de contrato 

SENTENCIA DE 28 DE OCTUBRE DE 1963.-Resolución ele COntrato por cesión ( 1). 
subarriendo parcial o traspaso de local de negocio legalmente no autorizados. 
Hechos de los que se injieren correctamente y justifican la aplicación de la 
Ley de Arrendamient'os Urbanos de 22 de diciembre de 1955 (texto articulaio 
aprobado 110r Decreto de 13 de abril de 1956). artículo 114, causas núme­
ros 2 y 5; el subarriendo está prohibido por la Ley, por lo que es irrelevante 
no esté recogida su prohibición en el contrato. 

Desestima (con imposición de costas ¡¡l recurrente¡ el «recurso de injusticm 
notoria» interpuesto por los demandados contra la de la Audiencia terl'ltorial, que, 
confirmando la del uzgado de Pnmera Instancia. declaró la resolución del con­
trato de arrendamiento. pues entiende: 

1. Que son ciertas las premisas de hecho en que la sentencia impugnada 
basa su presunción de que la tenida como cesionaria es empresaria autónoma 
y no factor o dependiente de los arrendatarios («existencta en el local arren­
dado y al frente de la peluquería femenina en él establecida de una persona 
extraña a la relación arrendaticia», sin que aparezca acreditado «el carácter 
con que esta tercera persona ocupa el dicho lo~ al. ... el ser titular fiscal del 
negoCio, el ftgurar como propietaria en el cemo sindical del ramo, el no ha­
llarse incluida en los seguros soctales obligatorios y el figurar a su nombre el 
teléfono de la peluquería ... , la profesión de cada uno de los arrendatarios, 
carente de competencta para trabaJar personalmente como peluqueros»). no 
contradictorias ni incompatibles con los alegados hechos «de que los arrenda­
tarios sigan pagando las rentas del arrendamiento y el 1mporte de los servictos 
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de gas y electricidad» y «de que uno de los arrendatarios no haya dejado de 
ocupar con su famiha la vivienda aneja», y sin que la circunstancia «de que el 
marido (de la tenida como «cesionaria») autonzare a su mujer para admmis­
trar negocios mercantiles ajenos» signifique «Que en el caso de autos lo fueran». 

2. Correcta, pues, la presunción establecida e incólumes los hechos me­
diante ella sentados. procede aplicar la Ley de Arrendamientos Urbanos, ci­
tada, articulo 114, causas 2.• y 5."-, pues, «Si bien es cierto que en el contrato 
están expresamente prohibidos la cesión (!) y el traspaso y no lo está el 
subarriendo, este último lo está por la Ley, por lo que no hacia falta consig­
narlo expresamente más que para autorizarlo». 

SENTENCIA DE 15 DE ENERO DE 1965 -Arrendamiento de industria. 

:pesestima (con costas) el «recurso de injusticia notoria» interpuesto por los 
demandados contra la sentencia dictada por la Audiencia tenitorial en apela­
ción, que, revocando la pronuncmda por el Juzgado de primera instancia y 
estimando la demanda, declaró resuelto el contrato de arrendamiento· de los 
locales de negocio. 

«Considerando (único) ... cuando ... se arriendan los inmuebles sin aquellos 
elementos (muebles, enseres y artefactos) o con algunos de éstos desarticulados 
no aptos por si solos para una finalidad industrial, aunque utilizables en unión 
de otros que el arrendatario aporte y organice para el negocio que vaya a crear, 
la relación jurídica establecida será la de un arrendamiento de local de negocio, 
comprendido en el párrafo 2.o del articulo 3.0 de la vigente Ley de Arrenda­
mientos Urbanos, y no la de (arrendamiento de) una mdustna, desde el mo­
mento que no se está en presencia de una unidad patrimonial con vida propia 
creada por el arrendador, orgamzada con los elementos precisos para la obten­
ción de un producto econórruco y susceptible de explotación inmediata o pen­
diente (para serlo) de meras formalidades administrativas, en el modo y forma 
prescritos en el párrafo 1.0 del articulo 3.0 de aquella Ley especial citada ... » 

SENTENCIA DE 16 DE ENERO DE 1965.-Resolución de contrato por realización de 
obras por el arrendatario: consentimiento del arrendador y prescripción ex­
tintiva de la acción. 

Desestima (con costas, por temerario) el recurso de injusticia notoria inter­
puesto por los demandantes contra la sentencia dictada en apelación <por ellos 
también interpuesta) por la Audiencia territorial, confirmando la del Juzgado 
de Primera Instancia, que absolviera de la demanda al arrendatario demandado. 

<<Considerando n.o) que la sentencia recurrida fundamenta su fallo ... en 
dos premisas de hecho perfectamente d!ferenciadas e independientes la una de 
la otra, a saber : 

Que las obras . . . se llevaron a cabo poco tiempo después de haberse cele­
brado el primer contrato de arrendamiento, de 11 de marzo de 1946, con el 
com:entimiento de la usufructuaria arrendadora, la cual lo ratificó al otor­
garse, en 1 de mayo de 1953, el nuevo contrato renovatorio del anterior, y 

Que dichas obras se efectuaron en el periodo de tiempo comprendido entre 
fina.Ies de 1946 y principio de 1947, estando prescrita la acción resolutoria ejer-
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citada, es decir, que la sentencia establece la existencia de un conocimiento de 
las obras y, en su caw, la prescripción. 

«Considerando (2.0 ) que, al amparo de la causa cuarta del artículo 136 de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos (de 22 de diciembre de 1955. texto articulado 
aprobado por Decreto de 13 de abril de 1956), se articula el motivo primero del 
recurso, con la pretensión de demostrar que las obras del segundo piso. que, 
según los recurrentes, ha pasado de ser unas «golfas» compuestas de dos habi­
taciones a pi~o habitable de siete. se han reahzado, unas veces dicen que no más 
allá de la década anterior a la demanda (la cual tiene fecha de 8 de noviembre 
de 1962), y otras que con postenoridad al contrato ren11vatorio de 1 de mayo 
de 1953, alternativa de trascendencia, por cuanto que el primer supuesto permite 
situar tales obras como ejecutadas en noviembre de ¡952 y, por tanto, convali­
dadas por el consentimiento ratificado en el contrato de 1 de mayo de 1963 ... , 
mas, en todo caso, es lo cierto que en ninguna de las dos inst<:mcias dirigidas 
por el arrendatario a la D1recc1ón General de Turismo ni en el acta notarial, 
que son los documentos que se citan para acreditar el error en la apreciac:ón 
de la prueba, se dice nada que textualmente se oponga a lo que la sentencia 
impugnada afirma, no conteniéndose en ellos referencia expres<;~ alguna en orden 
a la fecha o épo~a de ejecución de tales obras, lo que obliga a dese:stimar el 
motivo 'estudiado ... » 

SENTENCIA DE 16 DE ENERO DE 1965.-Recurso de casacwn por quebrantamiento 
de forma: falta de recibimiento a prueba en segunda instan:;ia (Ley de En­
juiciamiento Civil, art. 1.693, 3.0 ) 

Desestima el recurso interpuesto por el demandado contra la dictada en 
apelación <también por él interpuesta) por la Audiencia territorial, confirmando 
la del Juzgado de Primera Instancia, que estimó la demanda de «interdicto de 
recobrar la po:sesióm>. 

«Considerando <único) que el recurw ... , que se ampara en el número 3 del 
articulo 1.693 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se funda en haber sido dene­
gado el recibimiento a prueba en segunda instancia, que el hoy recurrente <de­
mandado apelante) pretendió al efecto de proceder al examen de los testigos 
que había propuesto. los cuales no comparecieron ante el Juzgado de Primera 
Instancia el día señalado al efecto ni el día nuevamente fijado a petición del 
(hoy) recurrente, previo ofrecimiento de presentarlos en di~ho acto; mas la 
procedencia de otorgar el recibimiento a prueba denegados tiene como preciso 
fundamento, conforme al artículo 862 de la Ley Procesal Civll, que aparezca 
que la prueb<;~ propuesta no hubiera podido practicarse ante el Juzgado por 
causa no imputable a quien la solicitó, circunstancia que no cabe admitir en 
este caso. dado el ofrecimiento formulado para la presentación de los testigos, 
sin que la !Imitación del plazo estable~ido en la Ley para h proposición y prác­
tica de la prueba, que obliga en su caso a gestionar en el momento oportuno 
lo preciso para que ésta pueda llevarse a efecto por la parte que la propuso, 
pueda servir de fundamento para suplir aquella limitación legal mediante el 
extraordinario remedio de practicar en segunda instancia la prueba omitida ... » 
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SENTENCIA DE 18 DE ENERO DE 1965.-Resolución del contrato por subarriendo: 
conocimiento y consentimiento del arrendador. 

Desestima el recurso de injusticia notoria interpuesto por la actora contra 
la sentencia dictada en apelación (interpuesta por el demandado) por la Audien­
cia territorial. revocando la del Juzgado de Primera Instancia (que estimó la 
demanda de resolución de contrato por subarriendo) y desestimando la demanda. 

«Considerando (1 o¡ que la sentencia recurrida, si bien reconoce que parte 
del local arrendado fué ocupado por ... (A), extraño a la relación arrendaticia, 
declara que la ocupadón tuvo por causa la necesidad, provocada por el 1m­
previsto derrumbamiento del edificio donde tenía aquél instalada su indus­
tria de carpintería; causa y hecho de la ocupación conocidos y humana y lógi­
camente consentidos por el arrendatario (demandado) y la arrendadora (deman­
dante), no sólo a efecto de una situación de necesidad (si-::), sino claramente 
aceptados, por el cumplimiento del más leve deber de solidaridad humana, 
y ... el consentimiento, otorgado por la arrendadora (demandante¡, de la ocu­
pación, por . . . (A), de parte del local arrendado al demandado no ha sido im­
pugnado con eficacia, pues. aunque se han formulado al amparo de la causa 
cuarta del artículo 136 de la Ley de Arrendamientos Urbanos (de Zf.l de diciem­
bre de 1955, texto articulado aprobado por Decreto de 13 de abril de 1956> los 
motivos segundo y cuarto del presente re::urso, por error de hecho en la apre­
ciación de la prueba. ninguno de los documentos señalados en los mismos prue­
ban por si la inexistencia del mencionado consentimiento reconocido por la 
Sala de instancia ... » 

SENTENCIA DE 18 DE ENERO DE 1965.-Contrato de arrendamiento de local de ne­
go~io: resolución por obras (Ley de Arrendamientos Urbanos de 22 de di­
ciembre de 1955, texto arti~ulado aprobado por Decreto de 13 de abril 
de 1956, art. 114, causa séptima): presunción de su realización (Código civil, 
articulo 1.253). 

Desestima (con costas) el recurso de injusticia notmia interpuesto por el 
demandado contra la sentenda dictada en apelación (también por él interpues­
ta) por la Audiencia territorial. confirmando la del Juzgado de Primera Ins­
tancia, que, estimando la demanda, decretara la resolución del contrato. 

«Considerando (único) que, si con fecha postenor, aunque prácticamente 
coetánea, al contrato de arrendamiento, se describe en escritura pública de com­
praventa el lo~al de autos especificando su configuración y los departamentos 
que lo integran, hay que aceptar en principio que la descnpc10n comc1ae con 
la realidad objetiva mientras no se demuestre lo contrario, pues nada autoriza 
a pensar que la conducta normal de los contratantes no esté inspirada en la 
veracidad y la buena fe, que deben presumirse siempre, según el criterio esta­
blecido por el articulo 434 del Cód:go civil, válido para todas las relaciones 
humanas; y, si años más tarde (los transcurridos desde mayo de 1957 al 20 de 
septiembre de l.96ll se acredita por otro documento público que los seis depar­
tamentos que inicialmente tenía al ser ocupado el local por el arrendatario se 
han reducido a tres. es lógi:o presumir que en ese período se han realizado 
obras por el ocupante único, con mayor motivo cuando en el último de dichos 
documentos se manifiesta por un dependiente que dice ser el encargado, con 
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quien se entendió el acta notarial de presencia, que con motivo del cambio de 
actiVIdad mercantil allí ejercida se llevaron a cabo algunas reformas en el 
citado local, y, en su virtud, al declararlo así la sentencia recurrida, no infrin­
gió el artículo 1.253 del Cód1go civil, y ha de desestimarse el motivo único del 
recurso, que se apoya únicamente en la mera po3ibiltdad de que la descripción, 
en la que (el arrendatario recurrente) no intervino, hubiera podido hacerse 
deliberadamente para defraudar en su caso al arrendatario, sospecna no sólo 
infundada, sino arbitraria, SI se tiene en cuenta el momento en que aquel acto 
se produjo, lo que obliga a considerar temerano el recurso a efectos de costas.» 

SENTENCIA DE 19 DE ENERO DE 1965.-«Excepciones a la prórroga tegat»: contrato 
pactado «POr tiempo indefinido». 

Confirma (con costas) la dictada por la Audiencia territorial, que confirmó 
la pronunciada por el Juzgado de Primera Imtanc!a, estimando la demanda 
sobre resolución de contrato de arrendamiento de local de negocio basada en 
la Ley de Arrendamientos Urbanos de 22 <le diciembre de 1955, texto articulado 
aprobado por Decreto de 13 de abnl de 1956, artículo 114, causa 11 («denega­
ción de la prórroga forzosa del contrato por no uso», art. 62, caso «tercero»). 

«Considerando (1.0 ) que se mantiene en el mo"tivo primero del recurso la 
tesis de que, estipulada 'por t1empo indefinido' la durac1ón del contrato y no 
habiéndose dado por ultimado por ninguna de las partes, se halla el contro­
vertido en vigencia contractual y, por ende, no le afecta el artículo 62 de la 
Ley ·espe:::ial, que se refiere a los que se encuentran en 'prórroga legal', criterio 
maceptable, porque, aunque sea cierto que se fija 'por plazo indefmtdo', hay que 
partir de la base de que el contrato de arrendam1ento es por naturaleza de 
carácter temporal, y así ha de entenderse conforme a la definición que <la el 
artículo 1.543 del Código civil: «goce o uso de una cosa por tiempo determi­
nado», y lo corrobora el precepto 1.581, al prevenir que «Si no se hubiese f¡jado 
plazo ... , ~e entiende hecho por años», meses o días según el señalamiento de 
la renta, todo lo cual quiere decir que la temporalidad es consustancial al con­
trato de arrendamiento, contra cuya esencia va el término 'mdefmido' em­
pleado en el pacto, que en el orden gramatical significa 'indeterminado', 'ihmi­
tado', y al no haberlo señalado las partes, entra en función la norma del 1.581, 
antes citado ... » 

SENTENCIA DE 21 DE ENERO DE 1965.-«Locales de negocio»: subrogación de la so­
ciedad absorbente en lugar de la sociedad arrendataria absorbida y traspaso. 

Desestima el «recurso de injusticm notoria» interpuesto por los actores con­
tra la de la Audiencia territorial de Barcelona, que estimando la apelación 
Interpuesta por las sociedades demandadas contra la del Juzgado de Primera 
Instancia, absolvió a los apelantes de la demanda de resolución de determina­
dos contratos de arrendamiento de inmueble urbano destinado a «local de 
negocio» basado en la Ley de Arrendamientos Urbanos de 22 de diciembre 
de 1955 <texto articulado aprobado por Decreto de 13 de abril de 1956), ar­
ticulo 114, causa segunda y quinta (subarriendo, cesión o traspaso). 

«Considerando (3.o) . . . que, apreciado por la. Sala que todos los locales lo 
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son de 'negocio', no cabe distinguir si lo son por sí o por asimilación· (Ley de 
Arrendamientos Urbanos, citada, artículo 5.o, apartado 2.o), toda vez que la su­
brogación del artículo 60 no es 'traspaso', pues no hay analogía entre las dos 
situaciones, sino distinción y aun oposición de supuestos. pues la razón de la 
L~y para conceder la subrogación es distinta a la del 'traspaso', Y, como en la 
concesión del derecho de subrogación no se distingue entre ·'locales de negocio' 
por sí y por asimilación, no se puede hacer distinción entre ellos ... » 

SENTENCIA DE 21 DE ENERO DE 1965.-Apreciación de la prueba: Interpretación de 
los contratos. 

«Considerando (1.0 ) que ... la interpretación del contenido claumlar de los 
negocios jurídicos es functón privativa del Tribunal de instancia y ha de ser 
respetada ... mientras resulta lógico y no desorbitado el texto que se interpreta 
con deducciones atentatorias a su letra y espíritu, según reiterada doctrina de 
esta Sala en sentencias, entre otras, de :MJ de octubre de 1960 y 17, 25 y 30 de 
septiembre de 1961. .. » 

SENTENCIA DE 26 DE ENERO DE 1965.-Arrendamiento urbano de Derecho común 
(«salan>): desahucio por transcurso del plazo contractual: concepto de «solan>, 
distinto del de «industria o negocio de espectáculos». 

Desestima el recurso de casación por infracción de Ley interpuesto por el 
demandado contra la sentencia dictada por la Audiencia territorial, confir­
mando en apelación por él también interpuesta la del Juzgado de Primera Ins­
tancia, que, estimando la demanda, decretó el desahucio por extmción del plazo 
contractual. 

«Considerando (1.0 ) que ... la sentencia dictada por la Sala ... sienta categó· 
ricamente «que lo arrendado es un solar, ya que casi su total espacio está al 
aire libre, sin que en él exista edificación ab1erta ni habitable, y sí sólo cabina 
para poder instalar aparato y proyector de películas, bar y saneamiento», cu­
yas características ... , conforme a reiterada jurisprudencia de esta Sala, son 
las determinantes de la conceptuación ('solar', excluido del ámbito de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos especial) del Tribunal a quo ... 

«Considerando (2.o) que .. . por el Tribunal a qua no ha sido admitido en 
modo alguno que se haya arrendado una industria o negocio de espectáculos, 
excepción de los arrendamientos excluidos de su (de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos de 22 de diciembre de 1955, texto articulado aprobado por Decreto 
de 13 de abril de 1956) ámbito protector a que el apartado Lo del artículo 3.o 
hace referencia, sino simplemente un solar situado en la zona urbana de la 
dudad, cuyo arrendamiento, cualqmera que fuese el de~tino que le diese el 
arrendatario, por estar excluido del carácter de los que el articulo ¡.o de la 
repetida Ley regula, para nada le afecta la «especie» contemplada por el apar­
tado 3 del artículo 3, que presupone se encuentra incluido lo arrendado en 
el concepto genérico definido por el artículo 1 de la Ley especial.» 

14-
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SENTENCIA DE 27 DE ENERO DE 1965.-Excepciones a la prórroga legal del contrato 
de arrendamiento: derribo de la finca y reedificación de otra (Ley de Arren-

. damientos Urbanos de 22 de diciembre de 1955, texto articulado aprobado 
por Decreto de 13 de abril de 1956, art. 62, caso segundo): derecho de retorno 
del arrendatario: superficie del nuevo local: incumplimiento de tal obligaciól~ 
del arrendador (Ley de Arrendamientos Urbanos, citada, arts. 83 y 85). 

DesesUma el «recurso de injusticia notoria» interpuesto por el demandado 
contra la sentencia dictada por la Audiencia territorial, en apelación por él 
interpuesta contra la del Juzgado de Primera Instancia, que, confirmando en 
parte la impugnada, condenó al arrendador a entregar en arrendamiento más 
locales de los asignados a la actora en el nuevo edificio. 

«Considerando (único) que la sentencia recurrida, sobre la base de que en 
el edificio reconstruido se ha pÜesto a disposición de la parte actora (arrenda­
taria del local de negocio que radicaba en el derribado) superficie inferior al 
limite autorizado por el articulo 83 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, por 
la exclusiva voluntad de la parte demandada (arrendador), declaró la obliga­
ción del demandado ... (arrendador) a proporcionar a la actora (arrendataria) 
en el inmueble de autos, y como complemento de la planta baja (a ella asig­
nada por el arrendador) que ésta disfruta en régimen de arrendamiento, 6'695 
metros cuadrados, con la consiguiente condena a verificar su entrega, contra 
la cual sentencia se interpuso por la parte demandada (arrendador) el pre­
sente recurso, cuyo motivo único se ampara en la causa tercera del artículo 136 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos y se basa en inaplicación e interpreta­
ción errónea del artículo 85 de la misma Ley, pero es el caso que este articulo 
no debe interpretarse en el sentido de que deja al arbitrio del arrendador el 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 83 de la citada Ley sin otras con­
secuencias que el sometimiento a las sanciones impuestas por aquel precepto, 
sino que hay que entender que el artículo 83, citado, es para el arrendador de 
rigurosa observancia, salvo que causas ajenas a su voluntad le impidan su cum­
plimiento, y, como tal circunstancia no se da en el ca<;o presente y, no obstante. 
por exclusiva voluntad de la pa~·te demandada (arrendador) se han dejado de 
entregar a la actora tarrendatana~. al poner a su disposición un local en el 
edificio reconstruido, 6'695 metros cuadrados de superficie, según declara la 
sentencia recurrida, ... procede desestimar el presente recurso .. » 

SENTENCIA DE 27 DE ENERo DE 1965.-Resolución de contrato de arrendamiento de 
inmueble urbano destinado a vivienda (consulta de Médico): subarriendo 
(Ley de Arrendamientos Urbanos de 22 de diciembre de 1955, texto articu­
lado aprobado por Decreto de 13 de abril de 1956, artículo 114, causa se­
gunda), prueba mediante presunción (Código civil, articulo 1.253). 

Desestima el «recurw de injusticia notoria» interpuesto por el demandado 
contra la sentencia dictada por la Audiencia territorial en apelación interpues­
ta por la actora revocando la dictada por el Juzgado de Primera Instancia. que 
desestimara la demanda, y declarando resuelto el contrato de arrendamiento 
por subarriendo inconsentido. 
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«Considerando (2.o)· que, con respecto a los (motivos) tercero y cuarto, am­
parados en la causa tercera (de la Ley de Arrendamientos Urbanos, citada, 
artículo 1.36, primer párrafo), por error de Derecho en la apreciación de· la 
prueba y aplicación indebida de los artlculos 10 y 114, segunda, de la Ley (de 
Arrendamientos Urbanos, citada) y 1.253 del Código (civil) y jurisprudencia 
que cita, tampoco es posible aceptarlos, porque la fijación del hecho de la Sala 
(a quo) de que varias personas han ocupado el piso discutido es antecedente 
apto a la deducción del subarriendo, pues, si b1en dice la sentencia recurrida 
que cada introducción podía no ser subarriendo de ser sola, el hecho de que· 
sean varias demuestra la habitualidad de una conducta contrana a la prohi-. 
bición de la Ley, por lo que la estima (la sentencia recurrida) determinante 
de la resolución del contrato, y ello no es absurdo m falto de lógica, pues. 
afirma (la sentencia recurrida que, si el alojar temporalmente a un pariente 
o amigo en casa puede no ser subarnendo, el admitir a varias personas simul­
tánea o sucesivamente rebasa los límites de lo tolerado y entraña el subarriendo, 
prohibido ... » 

SENTENCIA DE 27 DE ENERO DE 1965.-Retracto de inquilino. Existe tal derecho aun 
cuando dimane de contrato de compra y venta convenido y consumado por 
compradora casada sin licencia de su marido y éste ejercite con éxito la 
acción de nulidad («anulación»), así como en los casos en que sean objeto 
de la compra y venta, además del piso arrendado por el retrayente, otro u 
otros conjuntamente, (('!fa se vendan por precio distinto para cada uno o por 
un solo precio para todos ellos». 

Estima el «recurso de injusticia notoria» interpuesto por los actores contra 
la de la Audiencia territorial de La Coruña que, estimando la apelación inter­
puesta por la compradora demandada contra la del Juzgado de Primer Ins­
tancia, desestimó y absolvió de las demandas de retracto de dos inquilinos. 

«Considerando (2.0) que la sentencia recurrida desestima el retracto preten­
dido por don A. G. V .... por entender que, promovido pleito por el marido de 
la compradora. aquí demandada y recurrida impugnando el contrato de com­
praventa celebrado .por la mujer sin su llcencia y habiendo recaído sentencia 
en la que se acoge su pretensión, tal sentencia hace inviable el derec~o de re­
tracto ejercitado. con lo cual incide en las infracciones que se denuncian en el 
motivo tercero del recurso, que debe ser estimado, porque la acción de retracto 
tiene por objeto que se declare por el juzgador el derecho del retrayente a hacer 
suya la finca subrogándose en el lugar del que la adquirió y que. como medio 
para hacerlo efectivo, se le otorgue el correspondiente titulo, siendo la baoe 
del pleito de retracto la situación existente al tiempo que el derecho fué ejerci­
tado, y, en el presente caso, tal situación era que la demandada había com­
prado dicho piso a doña A. A. G. en negocio jurídico efi~az, ya que la falta de 
licencia marital no es un defecto que determine la inexistencia o nulidad ra­
dical del contrato, sino solamente causa de su anulación o rescisión (sic) a ins­
tancia precisamente del marido o de los herederos de éste, los cuales están 
facultados para reclamar su invalidez o para convalidarlo mediante confirma­
ción expresa o tácita. y, nacido el derecho a retraer el piso en cuestión en el 
momento de consumarse la venta por el otorgamiento de la escritura pública, 
conforme previene el artículo 1.462 del Código civil. y ejercitado en acto de 
<:Onciliación y después mediante la presentación de la demanda inicial de estos 
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autos tal derecho, no puede quedar enervado porque con posterioridad a la 
presentación de tal demanda el marido de la compradora haya promovido pleito 
reclamando la nulidad del contrato de compraventa celebrado por la mujer sm 
su licencia y obtenido sentencia favorable a su pretensión, actos voluntarios y 
posteriores del marido y subsiguiente resolución judicial que no obstan a la 
existencia del derecho de retracto ejercitado. 

«Considerando (3.o) que, en cuanto al otro retrayente, don F. M. P., la Sala 
sentenciadora basa su fallo absolutorio de la demanda en razón a que, si efec­
tivamente ha sido vendido el segundo piso derecha, del cual es aquél inquilino, 
no lo ha sido exclusivamente, smo que lo fué en conjunto con la mttad de la 
primera planta y el desván de la finca, por un precio único, y entender que 
tal circunstancia no puede ser subsanada por dictamen pericial que señale 
precio concreto a lo exclusivamente arrendado, tesis que infringe los preceptos 
(Ley de Arrendamientos Urbanos de 22 de diciembre de 1955, texto articulado 
aprobado por Decreto de 13 de abril de 1956. artículos 47 y 48) y la doctrina 
legal (sentencias de 21 de marzo de 1962 y 25 de abril de 1963) que se Invocan 
en el motivo séptimo del recurso, que igualmente debe ser estimado, porque el 
retracto procede también cuando se vende un piso agrupado con otro u otros 
del inmueble, ya se vendan por precio distinto para cada uno o por un solo 
precio para todos ellos, en cuyo último supuesto se ha de otorgar el retracto 
por el precio que realmente corresponda al piso objeto del mismo dentro del 
global fijado en la escritura para todos los vendidos; sin que. por otra parte, 
la sentencia contenga declaración, nl en el pleito se haya planteado cuestión 
alguna, en torno a si lo vendido ... era o no todo lo que en la fmca pertenecía 
a la vendedora. 

«Considerando (4.0 ) que ... es obligado el dejar sin efecto la sentencia recu­
rrida, y, actuando esta Sala como Tnbunal de instancia el decidir sobre la 
procedencia de los retractos intentados, siendo la respuesta afirmativa, y ello 
por cuanto se deja dicho ... y, además, porque el hecho de que los intervenien­
tes en la escritura de 28 de marzo de 1959 hayan convenido en acto de conci­
liación celebrado con posterioridad al ejercicio de las acciones de retracto que 
el contrato en dicha escritura reflejado no es de compraventa, sino una dona­
ción, no impide el éxito de aquéllas, ya que entender lo contrario conduciria 
al absurdo de dejar el derecho a retraer del inquilino ... a merced de una con­
fabulación de quienes celebran el contrato que dió lugar al nacinuento de su 
derecho, los cuales contratantes, en este caso. se autocalifican de coautores de 
la supuesta simulación, que uno de ellos pretende utilizar en perjuicio de 
tercero.» 

SENTENCIA DE 29 DE ENERO DE 1965.-Resolución de contrato de local de negocio: 
la condena a la devolución de los bienes muebles arrendados con el inmueble 
implícita en la de devolución del inmueble y la resolución de los subarrien­
dos implícita en la del arrendamiento. 

Estima el recurso de injusticia notoria interpuesto por los demandantes 
contra la sentencia dictada en apelación (interpuesta por el demandado) por 
la Audiencia territorial, confirmando. excepto la condena en costas, la del Juz­
gado de Primera Instancia, que diera lugar a la Resolución del contrato por 
subarriendo. 
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«Considerando (l.o) que la ~ntencia recunida en su penúltimo· Conside­
rando, que hay que tener presente como aclaratorio del fallo, declara que, no 
hab1éndo~e hecho pronunciamiento expreso en la sentencia apelada respecto 
a la entrega por los demandados a los actores de las máquinas y herramientas 
relacionadas en el hecho primero de la demanda, solicitada en ésta, ha de en­
tender que los peticionarios han renunciado a que se verifique, porque, habiendo 
consentido tal resolución sin apelar ni haberse adherido a la apelación formu­
lada PQr uno de sus adversarios, no hay manera de ocuparse ahora de este ex­
tremo, respecto al cual es inalterable d1cha resolución ; pero en la sentencia 
de primera instancia hay que considerar implícitamente estimada la devolución 
de las maquinarias y herramientas de referencia como consecuencia obligada 
de la resolución del contrato de arrendamiento, del mi~mo modo que, como 
secuela de esta resolución, se entiende estimado el pedimento de resolución de 
los contratos de subarriendo derivados del arrendamiento de autos, aunque explí­
citamente no se contenga su estimación en el fallo de primera instancia; y, al 
no entenderlo así la sentencia recurnda, por cuanto, si bien dice confirmar 
la sentencia apelada excepto su pronunciamiento sobre costas, precisamente 
revoca éste (que fué de expresa imposición al demandado comparecido, por ha­
berse rechazado todas sus peticiones y estimado todas las de la parte actora) .. 
por entender que no se estiman en su totalidad las pretensiones de los deman­
dantes. infringe con ello la doctrina legal en relación con el articulo 359 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, por interpretación errónea, y los artículos 1.561 
y 1582 del Código civil, por violación ... » 

SENTENCIA DE 30 DE ENERO DE 1965.-Excepción a la prórroga legal del contrato 
M arrendamiento de local de negocio por continuada permanencia del mismo 
cerrado (Ley de Arrendamientos Urbanos de 22 de diciembre de 1955, texto 
articulado aprobado por Decreto de 13 de abril M 1956, artículo 62, caso 
tercero): «fusta causa» del cierre. 

Dese~tlma el recurso de injusticia notoria interpuesto por los actores contra 
la sentencia dictada en apelación (también por ellos interpuesta) por la Au­
diencia territorial confirmando la del Juzgado de Primera Instancia, que dese~ 
timara la demanda de resolución de contrato. 

«Considerando (1.0 ) que la sentencia recurrida acepta los ·eonsiderandos' 
de la de primer grado, y en su propio 'Considerando' segundo Ee atiene, por lo 
que a la enfermedad del demandado (arrendatario) respecta, a lo que resulta 
acreditado por el certificado médico, de donde se ve que la sentencia impug­
nada no dice que el tiempo de duración de dicha enfermedad coincide con el 
periodo de tiempo a que se contrae la demanda inicial, sino que lo que en 
realidad afirma es que tal enfermedad ha consistido en un proceso fínico-infil­
triclo bilateral, a consecuencia de lo cual estuvo impedido de ejercer actividad 
de negocio deEde el 8 de febrero de 1961 al 13 de julio de 1962, y, apreciando 
tales hechos, los estima constitutivos de 'justa causa' del cierre del local de 
negocio discutido durante el tiempo a que se contrae la demanda inicial, esto 
es, el comprendido entre el 6 de septiembre de 1960 y el 26 de junio de 1962; y, 
siendo así que los documentos que se invocan en el motivo primero del recurso, 
amparado en la causa cuarta del articulo l.36 de la Ley de Arrendamientos Ur­
banos, no contradicen la realidad de la enfermedad, su duración ni su influen­
cia en la aptitud, o capacidad, del arrendatario demandado para ejercer ~n el 
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local actividad de negocio alguna, que son las premisas de hecho en que se 
basa la sentencia, procede su desestimación». 

«Considerando (2 °) que igual pronunciamiento desestima torio se ha de adop­
tar en cuanto al segundo ... motivo, porque la Ley deja al arbitrio del Juzgador 
el determinar si, en vista de las circunstancias concurrentes en cada caso, 
existe en favor del arrendatario una 'justa causa' de cierre, cuyo juicio ha de 
ser respetado siempre que haga uso de tal facultad de un modo prudente y 
razonable cual aquí acontece, ya que no puede estimarse imputable al arren­
datario esa pasajera inactividad negocia! que le fué impuesta por enfermedad 
padecida durante la mayor parte del tiempo a que se extiende el cierre denun­
ciado en la demanda, sino, por el contrario, debida a una causa extraña y 
superior a su voluntad y, por tanto, justificativa de tal cierre.» 

SENTENCIA DE 30 DE ENERO DE 1965.-Resolución de contrato de arrendamiento de 
local de negocio: segunda transmisión «mortis causa» de la cualidad de 
arrendatario (texto retundtdo de la Ley de Arrendamientos Urbanos, apro­
bado por Decreto de 24 de diciembre de 1964, disposiciones transitorias 11 y 12). 

Desestima (sin costas) el «recurso de mjusticia notoria» interpuesto por el 
demandante contra la sentencia dictada por la Audiencia terntorial revocando 
la del Juzgado de Primera Instancia, que había declarado la resolución del 
contrato de arrendanuento de local de negocio por causa de segunda subrogación 
mortis causa del arrendatario. 

«Considerando (1.0 ) que, conforme a lo dispuesto en el articulo 60. disposi­
ciones transitorias 11 y 12 y disposición fmal primera del hoy vigente texto 
refundido de la Ley de Arrendamientos Urbanos, aprobado por Decreto de 24 
de diciembre de 1964, y a lo prevemdo en sus concordantes de la Ley de 11. de 
JUnio anterior, las dos subrogaciones a que se refiere el número 3 del citado 
artículo 60 serán apllcables a los contratos de arrendamiento de locales de 
negocio a,ctualmente vigentes, cualquiera que hubiere sido el número de las 
subrogaciOnes anteriores, y ello con efecto retroactivo, salvo que en la fecha 1 de 
julio del mismo año (1964) hubiere recaído sentencia firme que declare resuelto 
el contrato, supuesto este último que no es el de autos, ya que en dicha fecha 
el proceso estaba pendiente del presente 'recurso de injusticia notoria'. 

Considerando (2.0 ) que esa nueva legalidad aplicable al caso debatido obliga 
a rechazar el recurso interpuesto contra sentencia que .. desesttma la preten­
sión resolutoria fundada en la existencia de una segund:;¡ subrogación que se 
dice operada en el año 1962 .. » 

JOSÉ MARÍA GONZÁLEZ LóPEZ 
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MERCANTIL 

11.-SOCIEDADES. 

SENTENCIA DE 2!) DE ENERO DE 1965.-Sociedad mercantil; Constando en el con­
trato social (que por cierto era un documento privado, es decir, se trataba de 
una Sociedad irregular) que en caso de muerte de uno de los socios podrían 
los sobrevivientes optar por la continuación con los herederos del premuerto 
los negocios sociales, o liquidar en cuanto a los tales herederos la Sociedad, 
sin expresar plazo para efectuar la opción, al ocurrir el óbito de uno de • 
los socios, si siguieron los sobrevivientes los negocios sociales con los here­
deros del fallecido sin hacer ninguna manifestación oral ni escrita acerca 
de su opción, ha de estirnarse que tácitanz.ente eligieron continuar la So­
ciedad con los herederos del premuerto, por exigirlo el principio de la buena 
te que debe presidir en los contratos (Ponente: E. Aguado González). 

SENTENCIA DE 3 DE FEBRERO DE 1965.-Sociedad Anónima: Constando en los Es­
tatutos que las dos personas que se designan administradoras de la Socie­
dad precisan concurrir, tanto para representarla como para usar de la firma 
social, los actos realizados por uno solo de los administradores sin el con­
curso del otro, «son nulos de pleno derecho», aun cuando su nombramiento 
se hubiese inscrito en el Registro mercantil (Ponente: D. de la Cruz Diaz). 

SENTENCIA DE 18 DE FEBRERO DE 1965.-Sociedad Anónima; Juntas de accionistas. 
Valor de las normas estatutarias que exigen para la segunda convocatoria 
iguales requisitos que para la primera (Ponente: F. Rodríguez Solano). 

Contiene esta interesante sentencia tres apreciaciones: Una de índole pro­
cesal, otra de Derecho mercantil, y la otra de carácter registra!. Veámoslas: 

1." Los Estatutos de la Sociedad no son cauce hábil para instar el recurso 
de casación al amparo del número 1 del artículo 1.692 de la Ley de Enjuicia­
miento Civil, pues sólo lo son las normas que tengan el carácter de Leyes del 
Reino, definidoras de los derechos civiles, como indicó la sentencia de 19 de 
iunio de 1964. 

2.• La segunda convocatoria tiene por finalidad facilitar el desenvolvimiento 
de la vida social y evitar que la inasistencia de determinado grupo de accionis­
tas minoritarios imposibilite la solución de los problemas que el ente mercantil 
tenga pendientes, lo que no se conseguirla de no someterse a un régimen de 
asistencia y votación más benévolo que el requerido para la primitiva asam­
blea, según se desprende de la doctrina contenida en la sentencia de esta 
Sala de 30 de octubre de 1956, es evidente que la autorización concedida por 
el articulo 51 (se refiere a la Ley de Sociedades Anónimas) a los Estatutos 
sociales para aumentar los requisitos a que ha de ajustarse la celebración de las 
Juntas de accionistas, no puede entenderse en el sentido de que se les permita 
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suprimir la segunda convocatoria o equipararla a la p1imera en cuanto a las 
mayorías que deben concurrir para la efectividad de sus acuerdos, puesto que 
ello no sólo se opondria a la práctica mercantil, sino mcluso a los términos en 
que está redactado el artículo 58 (se entiende de la Ley de Sociedades Anónimas). 

3.• La circunstancia de que determinado articulo de los Estatutos, que exige 
iguales formalidades para la segunda convocatoria que para la pr1mera, se ins­
cribiera en el Registro mercantil correspondiente, después de su adaptación a la 
Ley, no es obstáculo a lo declarado en el párrafo anterior, porque los asientos 
registrales de tales Oficinas no pueden sanar los vicios invalidatorios de los 
"títulos a que se refieren, segím el articulo 3.0 de su Reglamento. 

!II.-TÍTULOS VAWRES 

SENTENCIA DE 16 DE NOVIEMBRE DE 1964.-Letra de cambio; El convenio celebrado 
entre el actor y demás acreedores del aceptante de la letra, constituye un 
auténtico pago, y, como tal, oponible eficazmente, no sólo en el proceso ordi.­
nario en que se excepciona, sino, contarme al artículo 1.464 de la Ley Proce­
sal, aun en el ejecutivo a que las letras, adornadas de la totalidad de los 
requisitos legales, pueden dar origen (Ponente: D. de la Cruz Diaz). 

!V.---CONTRATOS. 

SENTENCIA DE 10 DE DICIEMBRE DE 1964.-Sociedad regular colectiva: Siendo la So­
ciedad arrendataria de un local de negocio, cuando los dos socios únicos ce­
den a un tercero parte del capital social, se produce un cambio en la organi­
zación interna de la Sociedad arrendataria. que implica un traspaso ilegal 
del goce o uso del local, determinando la resolución del contrato de arrenda­
miento (Ponente: G. Diez Canseco y de la Puerta). 

NoTA.-La sentencia no acoge la aguda argumentación del recurrente de que 
la Sociedad tiene personalidad distinta de la de sus socios, lo que imposibilita 
a éstos para ceder el contrato de arrendamiento que a aquélla correspondía en 
calidad de arrendataria. 

SENTENCIA DE 3 DE FEBRERO DE 1965.-Mandato; COmisión mercantil: Actuando el 
comisionista en nombre propio (aunque por cuenta del comitente), sin poner 
en conocimiento del otro contratante la representación que ostenta, queda el 
primero vinculado con el tercero, trente a quien debe responder directa y per­
sonalmente de las obligaciones contraídas, de conformidad con los articu­
las 246 y 245 del Código de comercio y 1.717 del Código civil (Ponente: F. So­
lano y Espín). 
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ALGO MAS ACERCA DE COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES 
EN LA COMPRAVENTA MERCANTIL 

_453 

En el número anterior (pág. 125) decíamos que la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo ha tratado de determinar el «lugar de cumplimiento de la obligación» 
para determinar la competencia de la compraventa mercantil (y singularmente 
en cuanto a la reclamación del precio por parte del vendedor se refiere) cuando 
vendedor y comprador t~enen domicilio distinto y no existe sumisión expreoa. 
Entonces poníamos de relieve que nuestro Alto Tribunal se había decidido por 
designar como lugar de cumplimiento de la obligación de estos casos el del 
domicilio del vendedor, en donde se estima se entregaron los géneros vendidos. 

Pero esta regla actúa sólo cuando los objetos vendidos son transportados por 
cuenta del comprador, ya sea porque así se diga expresamente en alguna de las 
sentencias citadas en el lugar Indicado (a las que añadimos las de 22 y 27 de 
enero de 1965), ya sea porque no se diga nada acerca de si se remitieron a porte 
debido o a porte pagado (como ocurre en la sentencia de 9 de diciembre de 1964). 

En cambio. el Tribunal Supremo ha entendido que si las mercaderías ven­
didas viajan por cuenta del vendedor-y tal ocurre cuando se pacta el contrato 
«franco porte>>--, la entrega se entiende realizada en el domicilio del comprador, 
cuyos Tribunales son los competentes (así, sentencia de 20 de enero de 1965, 
que ratifica otras anteriores). 

Finalmente, se nos ocurre preguntar: ¿Debe regir el mismo criterio para 
determinar quién soporta los riesgos en el caso de que se deteriore o pierda 
durante el viaje la cosa vendida? 

RAMÓN G. SÁNCHEZ DE FRUTOS, 

Registrador de la Propiedad. 
Notario. 
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CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA 

I. LA ADMINISTRACION PUBLICA Y EL DERECHO 

l. FuENTES DEL DERECHO. 

A) Normas no publicadas en el «Boletín Oficial del Estado»: sus efectos. 

SALA 4." DEL TRIBUNAL SUPREM0.--8ENTENCIA DE 22 DE OCTUBRE DE 1964 (Arz., 4.723). 

«Como quiera que dicha Circular no consta fuese publicada en el Boletín 
Oficial del Estado, y de~de luego no se publicó en el de la provincia de Sala­
manca, es evidente que tal disposición de carácter general, válida y operante 
para la actuación mtema del Servicio, no puede producir efectos jurídicos en 
perjuicio de los administrados que la ignorasen, a tenor de lo dispuesto en los 
articulas 46 y 132 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuya virtud, 
para enjuiciar el caso litigioso, ha de estarse estrictamente a la normativa 
reglamentaria.» 

SALA 3." DEL TRIBUNAL SUPREM0.--8ENTENCIA DE 11 DE NOVIEMBRE DE 1964. 

«En cuanto a la supuesta vulneración de las Ordenes que se mencionan por 
la parte actora al producir el segundo de los motivos de pretendida nulidad 
del procedimiento administrativo, que quedan relacionados, no es posible ad­
mitirlo como eficiente al efecto. En primer lugar, porque dichas disposiciones 
ministeriales ni constan en el expediente, ni aunque constasen no tendrían 
fuerza de obligar al no haber sido publicadas. Podría ser de aplicación a los 
casos particulares lo que disponen y para los que serian dictada1?; y ahi que 
hayan recaído en expedientes determinados-según se deduce de la cita que 
de las mismas hace la demandante-; pero nunca, por consiguiente, con ca­
rácter general, y por eso no aparecen promulgadas.>> 

SALA 4." DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 1964 (Ar., nú­
mero 4.586). 

«Lo que ha sido expresado claramente, según razona la Resolución comba­
tida en la Circular de 21 de mayo de 1960, que ciertamente no fué publicada 
en el Boletín Oficial del Estado, pero que por Ja especialidad profesional del 
recurrente no puede suponérsele extraña.» 

B) Principio de jerarquía de normas. 

SALA 4." DEL TRIBUNAL SUPREM0.--8ENTENCIA DE 6 DE NOVIEMBRE DE 1964 (Arz., nú­
mero 5.233). 

« ... el sentido de esa Orden de 26 de marzo de 1954 no puede ser de obligar 
a los Ayuntamientos a cumplir obligaciones de que claramente les ha eximido 
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la Ley de 17 de julio de 1.945, y el Decreto-Ley de 18 de diciembre de 1953, que 
traspasaba al Estado la obligación de suministrar casas a los maestros; y si se 
interpretara en el sentido de que a pesar de lo dispuesto en la Ley la Orden 
disponía que se siguieran suministrando esas casas seria ineficaz o nula por el 
principio de jerarquia de las normas reconocido por nuestras Leyes y juris­
prudencia ... » 

SALA 5.• DEL TRIBUNAL SUPREMO._....,sENTENCIA DE '111 DE NOVIEMBRE DE 1964 (Ar., nú­

mero 5.468). 

cUna Orden de 25 de mayo de 1959, que, aun en el supuesto de que cupiera 
darla la interpretación que se pretende carecería de fuerza de obligar, al con­
travenir preceptos de rango super10r, conforme a los artículos 23 y 26 de la Ley 
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, de fecha 26 de julio 
de 1957.» 

C) Principios generales del Derecho. 

SALA 3." DEL TRIBUNAL SUPREMO._....,sENTENCIA DE 2 DE DICIEMBRE DE 1964 (Arz., nú­

mero 5.431). 

c ... es doctrina reiteradamente declarada por esta Sala y lo es además como 
principio universal la de que nadie puede ir contra sus propios actos, salvo que 
se tachen de fraudulentos, involuntarios o contrarios a derecho ... » 

D) Precedentes. No son fuente de Derecho. 

SALA 4.• DEL TRIBUNAL SUPREMO._....,sENTENCIA DE 9 DE DICIEMBRE DE 1964 (AR., nú­

mero 5.303). 

<<Los precedentes administrativos al margen de la normatividad aplicable no 
vinculan a la Jurisdicción Contencioso-administrativa ni alteran la norma 
aplicable.» 

2. ACTOS ADMINISTRATIVOS. 

A) Naturaleza administrativa de los actos. 

SALA 4.• DEL TRIBUNAL SUPREMO._....,sENTENCIA DE 14 DE NOVIEMBRE DE 1964 (Ar., nú­

mero 4.990). 

«El otorgamiento o denegación del permiso para derribar y construir, atri­
btúdo a los Gobernadores civiles por los artículos 78 y 79 de la Ley de Arren­
damientos Urbanos de 13 de abril de 1956, es un acto administrativo. corolario 
o manifestación de la política estatal de aliento a la construcción de viviendas, 
con la finalidad de paliar o resolver el problema social de su esca<ez; sin que 
la. circimstancia de que tal licencia gubernativa esté encajada en la· Ley de 
Arrendamientos Urbanos borre la naturaleza. de acto administrativo de tal 
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permiso; el cual, en este aspecto, es algo destacado y distinto de las repercq­
siones. y derivaciones que la utilización y puesta en práctica de dicho permiso, 
~ es concedido, determina en las relaciones jurídico-civiles derivadas del COJ1-
·trato de arrendamiento entre el arrendador y los inquilinos.>> 

SALA 4.a DEL TRIBUNAL SUPREMO -SENTENCIA DE 14 DE NOVIEMBRE DE 1964 (Ar .. ntí­
mero 4.990). 

«El hecho de que Resolucwmis administrativas puedan mfluir en el régimen 
de prórroga legal de los contratos de arrendamiento, no las hace civiles n1 las 
sustrae al Derecho administrativo, tanto en su aspecto objetivo o de tramita-
ción como en el sustantivo, dichas Resoluciones gubernativas.» · 

SALA 4.n DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA -DE 2 .DE .OCTUBRE DE 1964 (AR., nú­
mero 4.590). 

«Es patente-y la jurisprudencia de esta Sala lo ha declarado con reite­
ración-el sentido preciso y restrictivo que debe darse a la expres1ón 'actos 
políticos del Gobierno' contenida en el citado· apartado b) del artículo 2.0 de 
la Ley; tanto en el aspecto formal, por el que solamente serán tales actos los 
del Gobierno en su conjunto y no los del titular de un determinado Departa­
mento ministerial exclusivamente, como en el aspecto sustancial, porque sólo 
lo serán los que se refieran a los fundamentos mismos del Estado en cuanto 
tal, su seguridad, su defensa y sus principios báóicos, característica claramente 
indicada en la enumeración que hace. el citado apartado b), la cual. aunque no 
sea exhaustiva. refleja, no obstante, como ejemplifica-dora de modo suficiente, 
un criterio homogéneo de agrupación ; del que la exégeSls del precepto no debe 
salirse; pues una interpretación como la pretendida por el representante pro­
cesal <ie la Administración-poüura que ésta en la tramitación gubernativa 
no ha adoptado en ningún momento-llevaría a cerrar el acceso a la impug­
nación judicial contra actos que se entendiese eran actuacwnes de una lla­
mada 'política docente', 'política comercial' o expresiones semejantes; lo que 
conduciría-contra lo que es una de las notas esenciales de un Estado de De­
recho-a eliminar casi por completo la Jurisdicción Contencioso-administrativa : 
por lo cual no debe acogerse la alegación de inadmisibilidad aducida por la 
Abogacía del Estado.» 

B) Inexistencia de acto administrativo. 

SALA 5.n DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 7 DE DICIEMBRE DE 1964 (Arz., nú­
mero 5.838). 

« ... no cabe se conozca jurisdiccionalmente en cuanto a extremos ·sobre los 
cuales no se ha pronunciado la Administración, por no haber sido sometidos 
a la miSlDa, ya que J?-O existe declaración o negativa de derechÓ y, por tanto, 
Resolución alguna, contra la que pudiera piantearse la acción en esta via.>l 

SALA 5.•. DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 2 DE DICIEMBRE DE 1964 (Ar., nú­
mero .5.479). 

«La naturaleza revisora de la función jurisdiccional impide a los Orgs.nos 
que la ejercen conocer de cuestiones que, por no haber sido planteadas ante 
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la Administración en el momento oportuno, quedarpn sin estudio y pronuncia­
miento por parte de ella.» 

C) Efectos del silencio administrativo. 

a) Eit vía de petición. 

SALA 4.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 2 DE DICIEMBRE DE 1964 (AR., nú­
mero 5.297). 

«No es suficiente la tardanza en resolver para que la petición se entienda 
desestimada por la doctnna del silencio administrativo, ya que es indispensable 
la denuncia de la mora.» 

b) En el recurso de alzada. 

SALA 4.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 23 DE NOVIEMBRE DE 1964 (Ar., nú­
mero 4.993). 

«El articulo 125 de la Ley de Procedimiento Administrativo, específlcamente 
referido a la desestimación presunta del recurso de alzada, establece que se 
entenderá produc1da de m<XIo automático, cuando transcurran tres meses desde 
la fecha de su interposición, quedando entonces expedita la vía procedente, 
en cuya virtud don Diego R. B. pudo utilizar la contenciosa a partir del 24 de 
mayo de 1962, en que venció el aludido plazo trimestral, y si no lo efectuó 
permaneciendo inactivo hasta el 28 de noviembre del propio año en que formuló 
ante la Administración una mnecesaria denuncia de la mora, acaso para cubrir 
la caducidad del plazo de 1gual duración fiJado para interponer el recurso con­
tencioso-administrativo, las consecuencias procesales de su pasividad se con­
cretan en la inadmisibilidad del mismo, pues resulta a todas luces improce­
dente provocar la emanación de un nuevo acto tácito como el recurrente pre­
tende. a los artículos 94 de la Ley procedimental y 38 de la jurisdiccional, que 
contemplan el supuesto diferente de que la interpelación del particular se veri­
fique por vía de petición y no por vía de recurso jerárquico.» 

c) En el recurso de reposición. 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREJ\10.-SENTENCIA DE 9 DE DICIEMBRE DE 1965 (Arz., nú­
mero 5.522). 

« ... La ficción jurídica de existencia de un acto administrativo, tácitamente 
denegatorio por silencio, no adquiere firmeza hasta que transcurre el año, du­
rante el cual ese acto tácito es impugnable en via jurisdiccional, y si dentro 
de este año, como ocurre en el caso litigioso, la Administración se pronuncia 
expresamente, aun cuando sea desestimando la reposición, no puede decirse 
que con ello confirma un acto anterior firme e irrecurrible, sino que se pro­
nuncia expresamente en resolución impugnable ante esta via, según lo e3ta­
blecido en el número 1 del artículo 58, ya citado.» 
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dl Efectos especiales del silencio positivo. 

SALA 4.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 3 DE NOVIEMBRE DE 1964 (ArZ., nú­
mero 4.835). 

«Que conforme a los artículos 165 y 166 de la Ley del Suelo y 8.0 y 9.0 , nú­
mero 7, apartado a), del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, 
armonizados por lo que respecta a la construcción de viviendas de protección 
estatal con el artículo 7.o de la Orden de 1 de febrero de 1958, tal como quedó 
redactado a virtud de la de 218 de febrero de 1962, estarán sujetas a previa 
licencia las obras de nueva planta y la modificación de estructuras y aspecto 
exterior de las existentes, siendo competente para expedirle el Ayuntamiento 
de la localidad. que habrá de concederla o denegarla, con indicación de motivos 
en este último supuesto, en el plazo de dos meses, transcurrido el cual sin que 
se hubiera notificado Resolución expreoa, podrá el peticionario acudir a la 
Comisión Provincial de Urbanismo. y si en el término de otro mes no recayera 
acuerdo, quedará otorgada la licencia por silencio administrativo; debiendo los 
promotores que hubiesen obtenido la cédula de calificación provisional de vi­
viendas subvencionadas presentar en plazo de cuatro me~es ante h Delegación 
provincial del Ministerio del Ramo la licencia expedida o justificar que concu­
rren las circunotanclas para que la autorización se entienda concedida tácita y 
automáticamente. 

Que el relacionar tales preceptos con el artículo 95 de la Ley de Procedl­
miento Administrativo, que admite por vía de excepción el efecto positivo del 
silencio en materia de autorizaciones, y con el 369 de la Ley de Régimen Local, 
enunciador del principio de irrevocabilidad de los acuerdos municipales decla­
ratorios de derechos subjetivos, se evidencia que al revés de lo que ocurre en 
el supuesto general de silencio con signo negativo, la Administración no puede 
en ninguna de sus esferas deoconocer, contradecir ni alterar. mediante la ema­
nación de un acto posterior expreso, la situación jurídica consolidada al am­
paro del tácito originario, ya que el conjunto de las autorizaciones ex lege que 
el mismo implica, gozan de idénticas garantías de estabilidad y permanencia 
que si hubieran sido otorgadas de modo explicito, como declararon las senten­
cias de la Sala de 29 de enero de 1958, 8 de junio de 1961 y 23 de noviembre 
de 1962, siempre que no se rebasen las normas de ordenanza según enseña la 
de 31 de octubre de 1963.» 

D} Irrevocabilidad (véase la sentencia anterior). 

SALA 3.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 3 DE DICIEMBRE DE 1964 (Arz., nú­
mero 5.433). 

<cQue la Administración, salvo los excepcionales supuestos previstos en las 
Leyes y mediante los procedimientos especiales en ellas establecidos, no puede 
anular sus actos declaratorios de derechos de los admimstrados, ya que de 
otro modo se atentaría a elementales principios de seguridad jurídica de los 
mismos, debiendo la Administración sufrir las consecuencias de su propia ac¡ 
tuación ... » 
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SALA 5." DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 9 DE DICIEMBRE DE 1964 (Arz., nú­
mero 5.523). 

«Que es principio fundamental de nuestro régimen juridico el de que la Ad­
ministración no podrá anular de oficio sus propios actos declarativos de dere­
chos, y a...<i figura expresamente consignado en el artículo 37 de la Ley de Ré­
gimen Juridico de la Administración del Estado y en el 110 de la de Procedi­
miento Administrativo, en cuyos preceptos aparecen las únicas excepciones esta­
blecidas a esa norma general, que han venido a ampliar las facultades admi­
nistrativas para llevar a cabo la revis1ón de oficio contenida ya en el artícu­
lo 56 de la Ley de la jurisdicción, siguiendo nuestro Derecho tradicional ex­
presivo de que cuando la Administración autora de algím acto pretendiese de­
mandar ante aquélla su anulación, deberá previamente declararlo lesivo a los 
intereses públicos, de carácter económico o de otra naturaleza, en el plazo de 
cuatro años a contar de la fecha en que hubiese sido dictado, admitiendo las 
Leyes primeramente citadas la posibilidad de que la revisión se realice por la 
propia Administración sin limitación de plazo cuando se trate de errores mate­
riales o de hecho, según seíi.alan los indicados artículos 37 y 110, e incluso 
cuando dichos actos infrinjan manifiestamente la Ley según dictamen del 
Consejo de Estado y no hayan transcurrido cuatro años desde que fueron 
adoptados. 

Que al aplicar los expresados preceptos legales al caso que se contempla 
en el recurso, se aprecia que el Organo admmistrativo que emitió en 20 de 
marzo de 1962 el acuerdo de actualización de haberes pasivos del recurrente y 
por el cual reconoció, acertada o erróneamente, a aquél el sueldo del empleo 
de capitán para integrarle en el regulador que sirvió de base para dicha actua­
lización, ha vuelto de su referido acto propio y, por sí mismo ha negado el 
derecho al indicado sueldo de empleo militar, atribuyéndole en su lugar el del 
empleo de teniente, y en vez de operar en la actuallzac1ón con el 90 por 100 
del regulador del empleo superior, lo realizó con el 66 por 100 del inferior. en 
función de los años de servicios computables, en el acuerdo de 212 de febrero de 
1963, y al verificarlo as!, no tratándose de un error material o de hecho, sino 
de estimación de concepto que afecta a la existencia del derecho primeramente 
reconocido y después negado, sin haberse solicitado en forma adecuada el 
dictamen del Consejo de Estado sobre la posible infracción manifiesta de Ley 
cometida al realizar dicho reconocimiento de derechos, no se está en ninguno 
de los dos casos de excepción establecidos en el articulo 37 de la Ley de Régi­
men Juridico, por lo que la Administración debió haber acudido a esta vía 
jurisdiccional, previa declaración de lesividad, para obtener su anulación si 
fuere procedente y no desconocer por si un derecho que había declarado, re­
curriendo al singular motivo de haberEe cometido error involuntario en el acto 
administrativo, sin reparar en que la posibilidad de rectificación sólo le corres­
ponde cuando los errores son de índole material y de hecho, pero no cuando, 
según sucede en el presente caso, lo son de concepto o de criterio en la apli­
cación de normas legales a ws condiciones y circunstancias personales, como 
se evidencia ante los dos actos indicados, tan diferentes en cuanto a los dere­
chos en ellos reconocidos.» 
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SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREM0.----8ENTENCIA DE 23 DE DICIEMBRE DE 1964 (Arz., nú­
mero 5.866). 

« ... Según el articulo 110 de la Ley de Procedmuento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, la Admimstración no podrá anular de ofic10 sus propios actos 
declarativos de derecho, salvo cuando dichos actos infrmjan manifiestamente 
la Ley, según dictamen del Consejo de Estado y no hayan transcurrido cuatro 
años desde que fueron adoptados, y según el número 2, en los demás casos, 
para conseguir la anulación de sus actos, la Admimstración ha de declararlos 
previamente lesivos para el interés público e impugnarlos ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa, y por ello s1 se estima que la señora c. o cualquier 
otro funcionario del Patronato «Juan de la Cierva», percibe cantidades supe­
riores a las que le han debido ser reconocidas, deberá procederse en la forma 
indicada, sin que sea dable corregir el error que haya podido existir en la 
clasificación realizada por una decisión que indudablemente lesiona los dere­
chos que le hayan sido reconocidos por las disposiciones que se comentan .. » 

3. ACTOS DISCRECIONALES. 

SALA 4."' DEL TRIBUNAL SUPREMO -SENTENCIA DE 9 DE NOVIEMBRE DE 1964 (Ar., nú­
mero 4.894). 

«La Corporación estaba dotada, para resolver el concurso, de una facultad 
de apreciación discrec10nal, dentro de los motivos legales de preferencia; en­
tendiendo ;a discrecionalidad en el único sentido admisible tras la precisión 
conceptual iniciada por el Preámbulo de la Ley Jurisdiccional, y desarrollada 
por la doctrina de este Tribunal, es decir, el de conceder a las entidades o 
autoridades encargadas de la gestión de los asuntos públ!cos cierto mínimo 
de crédito en orden a su favorable situación para conocer d!rectamente mo­
tivos y circunstancias menos perceptibles a través de ulteriores procesos revi­
sores, ya jerárquicos, ya jurisdiccionales; pero nunca hasta el extremo de pres­
cindir de la adopción de un criterio razonable y expresado, que pueda ser cono­
cido ulteriormente cuando tenga realidad alguno de los procesos revisorías; 
ni tampoco equiparando insensible o tácitamente la discrecionalidad que 
actualmente subsiste, con la vieja noción equivalente a arbitrariedad o libre 
Resolución exenta de cualquier deber justificatorio.» 

4. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

A) Presentación de escritos a la Administración. 

a> Forma y efectos. 

SALA 3.• DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 27 DE NOVIEII'IBRE DE l964 (Arz., nú­
mero 5.311). 

«... Los recurrentes pretenden fundar el indicado error padecido en que 
ha de entenderse como fecha de presentación del mentado escrito la de su 
depósito en la Oficina de Correos de Gand!a, en conformidad con lo que esta,. 
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blece el párrafo 4.o del artículo 66 de la misma Ley de Procedimiento en rela­
ción con su párrafo 3. Pero inconcluso resulta que la condición que para la 
debida autenticidad de la fecha impone este precepto (concordado con el pá! 
rrafo 3 del artículo 1.0 de la Orden del Mmisterio de la Gobernación de 20 de 
octubre de 1958) no aparece cumplida por los interesados recurrentes, pues de 
aquel expediente sólo aparece que, bajo el número 21, fué regiEtrado en la Ofi­
cina Postal en envío certificado (carta) dir:gido al Ministerio de referencia 
anterior, mas no consta que la correspondiente plica contuviese el indicado 
escrito, al faltar en el registrado en el Departamento ministerial el requisito 
de fecha y sello por el fun~wnario de correos; omisión que en ningún modo 
puede tenerse por subEanada con lo que expresa la certificación del Administra­
dor de la Estafeta acompañada con el escrito de recurso de reposi~ión inter­
puesto contra el de inadmisión del de alzada, asegurando aquel documento que 
el que lo suscribe selló los cuatro folios del escrito que se remitía certificado, 
porque en el que aparece regi,trado en el Ministerio y que obra en el repetido 
expediente gubernativo no consta tal sello y no se compone más que de dos 
hojas; por lo que no puede tenerse como auténtica otra fecha de presentación 
más que la de entrada en el Ministerio .. » 

b) Naturaleza y calificación de los escritos. 

SALA 5.• DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 19 DE DICIEMBRE DE 1964 (Arz., nú­
mero 5.854). 

« ... Como según el articulo 114 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
los escritos tienen la naturaleza y deben ser tram1tados conforme a lo que se 
deduce de su propia esencia, cualquiera que sea la denominación que se les 
dé por quienes los suEcnben, no es difícil concluir que la petición de re~tlfi­
cación de una Orden por la propia a.utoridad que la dictó para que se in~luyera 
en ella, o entre los beneficiados directamente por ella, al actor, debe ser cali­
ficada como recurso de reposición ... » 

B) Audiencia de los interesados. 

a) Supuestos de necesariedad y consecuencias de su omisión. 

SALA 5."- DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 18 DE DICIEMBRE DE 1954 (Arz., nú­
mero 5.852). 

«... No pudiendo, por otra parte, sostenerse que en el caso presente no 
pueda estimarse necesaria la audiencia del recurrente por ser graciable por 
parte del señor Ministro del Ejército la admis1ón del intere~ado como Mut:lado 
Permanente D., ya que la graciabilidad o discrecionalidad de la Resolución no 
significa en modo alguno de:1sión arbitraria. y es evidente que el uso ra-:io­
nal y fundado de la facultad graciable debe apoyarse en las mismas guantías 
de defensa de los derechos de los administrados que, con cará~ter general, ha 
estableci<;lo el legislador al adecuar el proced1miento administrativo. 

SALA 5.• DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 10 DE NOVIEMBRE DE 1964 (AR., nú­
mero 5.026). 

«Al no habérEele comunicado el expediente. como inequívocamente ordenan 
los artículos 23 y 26 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se Incidió en 

15 
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un vicio de procedimiento que causaba la· nulidad radical y ·de pleno derecho 
del expediente administrativo a partir de las diligencias posteriores a la pre­
sentación de los escritos.» 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 14 DE NOVIEMBRE DE 1964 (Ar., nú­
mero 5.043). 

«Como en el expediente de revlSion no se cita ni oye al tercer adquirente, 
a pesar de que sus derechos podían resultar directamente afectados por la 
decisión que se adoptare en aquel expediente, es obvio que por la Adminis­
tración se incidió en un vicio de procedimiento que determinaba, por ministerio 
del artículo 47 de la Ley de Procedimiento Administrativo, la nulidad radical 
y de pleno derecho del expediente administrativo.» 

b) Supuestos de innecesartedad. 

SALA 3.& DEL TRffiUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 9 DE DICIEMBRE DE 1964 (Ar., nú­
mero 5.487). 

«Si bien el artículo 1.o del Decreto de 10 de octubre de 1958 no enumera 
entre las disposiciones reguladoras de procedimientos especiales subsistentes 
según la disposición final primera. párrafo 3 de la repetida Ley de Procedi­
miento, el Real Decreto-Ley de 7 de enero de 1927, relativo a concesiones por 
interés público, ha de entenderse que continúa su vigencia, en cuanto a la 
obligatoriedad de la inscripción de los aprovechamientos de aguas públicas en 
los Registros establecidos por el Real Decreto de 12 de abril de 1901, por cuanto 
se refiere al Reglamento de la Ley Hipotecaria, para los efectos de esta clase 
de inscripciones necesarias cuando se contrae a los requisitos necesarios cuando 
se funden en la prescripción; y no hay que olvidar que en la actualidad la 
información posesoria a la que hace referencia dicho artículo 3.o del expre~ado 
Real Decreto es sustituida por el Acta notarial de notoriedad. Y como en dicho 
procedimiento especial (cuya vigenc1a a los efectos que se examina es recono­
cida por jurisprudencia de esta Sala, que aparece, entre otras, en sentencias 
de 14 de marzo y 7 de mayo de 1960) no se exige el trámite que se pretende 
omitido (que ha de entenderse cumplido con la citación y presencia de los 
interesados en el Acta notarial y en la confrontación de terreno por el técnico 
correspondiente), es evidente que el defecto denunciado no se ha producido.» 

SALA 5.a DEL TRmUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 5 DE NOVIEMBRE DE 1964 (Ar., nú­
mero 5.365). 

«Sin que tampoco pueda ser admitida la nulidad alegada, por estimar que 
no ha cumplimentado debidamente el artículo 91 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, toda vez que dicha Ley es de aplicación 
a la Administración General del Estado y únicamente tiene el carácter de 
supletoria de las normas que regulan el procedimiento administrativo de las 
corporaciones locales cuyas disposiciones orgánicas y reglamentos desenvuelven 
en cada caso los trámites a efectuar en los expedientes que tramiten conforme 
asimismo reconoce la disposición final cuarta de la Ley que se comenta.» 
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5. RÉGIMEN DE IMPUGNACIÓN DE LA A<:rUACIÓN ADMINISTRATIVA ILEGAL. 

A) Actos consentidos, cuya revisión no puede provocarse. 

a) Supuestos de actos consentidos. 
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SALA 5.~> DEL TRIBUNAL SUPREMO.--SENTENCIA DE 3 DE OCTUBRE DE 1964 (Ar., nú­
mero 4.908). 

«El hecho de que la Administración haya dictado una Resolución a est@. 
segunda instancia del interesado de 1962, proveyendo de nuevo sobre una de 
las peticiones ya deducidas en la primera por el mismo. casi cinco años antes,. 
concretamente wbre la de su ascenso a coronel, con la antigüedad que preten-­
día, denegándola otra vez, no puede privar a la anterior Resolución de 27 de 
enero de 1959 del carácter de firmeza que había adquirido, por no haber recu­
rrido contra ella el actor en ningún momento, sino que al haber dictado otra 
Resolución, Idéntica sobre la misma petición anterior es evidente un acto gra­
ciable que no tenía obligación de llevar a cabo, y por todo ello éste debe ser 
declarado inadmisible.» 

SALA 5."' DEL TRIBUNAL SUPREMO.--SENTENCIA DE 26 DE OCTUBRE DE 1964 (Ar., nú­
mero 4.913). 

«Se invoca como fundamento de la inadmisibilidad la concurrencia de la 
causa prevista en el apartado c) del artículo 82 en relación con el apartado a) 

del 40 de la Ley jurisdiccional, por entender que las antigüedades escalafonables 
que al recurrente corresponden en los empleos de alférez y teniente fueron las 
sefialadas oportunamente de 21 de marzo de 1938 y 2~ de marzo de 1939, respec­
tivamente, por Resoluciones antenormente dictadas que son firmes y consenti­
das y que las dos recaídas en febrero y en marzo de 1963, que ahora se im­
pugnan, constituyen actos que son reproducción y confirmación de aquellos 
acuerdos consentidos por no haber sido recurr1dos en tiempo y forma y como 
del examen del expediente administrativo resulta, y el propio 1mpugnante reco­
noce que las expresadas Resoluciones que fijaron su antigüedad en los dos indi­
cados empleos fueron por él consentidbs al no haber promovido recurso contra 
las mismas, es obligado acoger el motivo de inadmisión.>> 

b) Inexistencia de acto consentido. 

a') Supuestos de inexistencia de acto impugnable previo. 

SALA 5." DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE a3 DE NOVIEMBRE DE 1964 (Ar., nú­
mero 5.067). 

aHasta la reclamación de créditos ahora controvertida no se ha planteado 
formalmente por los interesados ninguna otra anterior que haya sido concre­
tamente denegada; sin que sea lfcito estimar que la percepción parcial de 
haberes suponga una renuncia a los dejados de percibir, en relación con los 
cuales tiene siempre expedita su acción el funcionario, sin otra limitación que 
la establecida. en cuanto al tiempo, en el artículo 25 de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública al señalar el plazo de cinco afios para 
-la prescripción de créditos contra el Estado.» 
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SALA 5.& DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 24 DE NOVIEMBRE DE 1964 (Ar., nú­
IDf!rO 5.070). 

«El hecho de no haberse ·recurriClo el escalafón provisional no impide entablar 
recurso contra el defmitivo, puesto que sólo éste es el recusable, según dispone 
el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.>> 

b') El consentimiento y la notificación correcta del acto: 

SALA 4.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 24 DE OCTUBRE DE 1964 (Ar., nú­
mero 4.697). 

aLa interposición de un recurso improcedente no puede servir par:¡. prorrogar 
los plazos en que debió ser impugnada una Resolucrón, a no ser que el inter&­
sado fuera inducido a error por una indicación de la Administración.» 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 30 DE OCTUBRE DE 1964 (Ar., nú­
mero 4.828). 

«Al notificar~e esta Resolución se le dió el texto íntegro de la misma, pt>ro 
se om:tió la indicación del recurso procedente, la notifrcación fué defe.3tuosa, 
por in:ompleta, y por tantv, conforme al párrafo 3 del artículo 79 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, sólo surtirá efecto a los seis meses, estando mier>­
tras tanto viva la posibilidad de ejercitar cualquier recurso procedente.» 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 30 DE OCTUBRE DE 1964 (Arz., nú­
mero 4.983). 

«Que al mdicar la Dirección General de Previsión una via admini:trativa 
errónea, infringió el articulo 79 de la Ley de Pro:e:limiento Administrativo. ~e­
gún el cual. toda notificación debe contener la expresión de los re:ursos proce­
dentes contra la Resolución notificada, requisito que según jurisprudencia de 
esta Sala reiterada en sentencias de 10 de junio de 1959 y 29 y 16 de noviembre 
de 1963, no se cumple si se consignan los que no wn util!zables y se omiten los 
pertinentes en Derecho. 

Que el articulo 59 de la Ley reguladora de esta jurisdicción prevé y sanciona 
el in:umplim:ento de aquellas normas administrativas, estable:iendo que no se 
tendrán por válidas ni producirán efectos lt>gales ante la juri~di:ción conten­
cio.:o-administrativa las notificaciones mal practicadas. salvo si los interesados, 
dándose por enterados, utilizaren en tiempo y forma el re:urso contencioso­
administrativo, circunstancias que no concurren en el caso que se está estudian­
do y resolviendo, ya que el interesado, al acudir en alzada al órgano indicado 
en la notifica:ión. dejó firme y consentida la Resolución por no recurrir en 
tiempo y forma en la via competente y juri~diccional. imponiéndose reparar el 
agravio y situación de indefensión manifiesta en que se colocó al demandante, 
y mandar que se practique de nuevo la diligen:ia de notifi:ación. sin estimar 
el motivo de inadmisibil!dad alegado por la Administración demandada, con 
invocación y cita del apartado c) del articulo 82 de la Ley jurisdi:cional pre­
tendiendo que ganó firmeza el acuerdo de la Dirección General de Previsión 
de 28 de enero de 1963, porque la Administración, según do:trina de esta Sala, 
reiterada en sentencias de 14 de octubre y 7 y 9 de diciembre de 1963, no puede 
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invocar ni aprove~har, en perjuicio del particular, errores imputables a la misma 
en la tramitación de los expedientes, incumbiendo a estos Tribunales anular las 
transgres10nes formales que perjudiquen gravemente la defem:a de los derechos 
o intereses reclama<ios o discutidos en aquellos expedientes por los particulares.» 

SALA 4 a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 31 DE OCTUBRE DE 1964 (Ar., nú­
mero 4.830). 

«El phzo para recurnr en vía administrativa o contenciosa se abre a partir 
del momento en que fe notifica el acto posterior expreso, crite1io ya sentado 
por la jurispruden~ia del Tribunal Supremo-sentencias de 19 de nov:embre 
de 1962 y 23 del mismo mes y año y 25 de marzo de 1963-, sin que pueda pre­
tender que el acto posterior sea confirmatorio del anterior no expreso, pues en 
virtud del prin~ipio de la garantía que el silencio administrativo supone en 
benefi:io ex:lus1vo del administrado, éste, aunqÚe fe haya producido una dene­
ga~ión presunta de sus peticiones, puede esperar a que la Administración, cum­
pliendo su obligación, dicte acto expreso y recurrirlo.» 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 11 DE NOVIEMBRE DE 1964 (Ar., nú­
mero 5.5081. 

«L3. predi~ha notificación demuestra que fué practicada con error al señalar 
como re:urso pro~edente contra aq~.;ella Resolución la demanda ante la Magis­
tratura del Trabajo. con lo cual <e vi:ia la validez de ella, por lo que al admitir 
a trámite al Ministerio de la Vivienda el recurso de alza<ia interpuesto contra 
lo resuelto por la expresada Comisión, indudable que obró con acierto, dado que 
el cómputo del plazo para dicho recurso hubo de contarse a partir de la fecha 
en que por la parte se hizo manifestación expreEa en tal sentido y se interpuso 
el recurso pert:nente, conforme preceptúa el artículo 79 de la Ley de Procedi­
miento Administrativo.» 

SALA 53 DEL TRIBUNAL SUPREM0.-8ENTENCIA DE 14 DE NOVIEMBRE DE 1964 (Arz., nú­
mero 5.832). 

« ... Las Resoluciones de los Subsecretarios y Directores generales relativas al 
personal ponen fin a la vía administrativa, y por tanto, la dictada en el caso 
que se contempla por la Dirección General de previsión en 5 de marzo de 1962, 
por la que se denegó al actor la pretensión de que se le conceda el nombramien­
to de cirujano del Seguro Obligatorio de Enfermedad en España por llevar 
desempeñando dicho cargo con carácter interino durante más de diez años, 
agota h vía gubernativa. no siendo susceptible de nuevo recurso de alzada ante 
el MiniEterio, sino del conten:ioso-administrativo; por lo que al notificar la 
Dirección General de Previsión la indicada Resolución previniendo al interesado 
de su derecho a recurrir en alzada ante el señor Ministro, se indujo a error al 
recurrente. quien. al dar cumplimiento a lo que se le indicaba como recurso 
pro:edente, inddió en una desviación procesal, cuyas consecuencias, fegún ha 
declarado reiteradamente este Tribunal. no le wn imputables, ni pueden depa­
rarle perjuicio por haber interpuesto el recurso contencioso después de transcu­
rridos más de dos meses desde que se le notificó la Resolución del Centro direc­
tivo recurrida, debido al tiempo empleado para la tramitación del improcedente 
recurw de alza<ia; por todo lo cual, y toda vez que la materia de procedimiento 
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es de orden público, procede anular las actuaciones administrativas a partir de 
la notificación errónea de la Resolución de dicho Centro de 5 de marzo de 1962, 
para que se practique nuevamente dicha notificación, haciendo saber al intere­
sado los recursos procedentes y puedan así continuarse las actuaciones adminis­
trativas con arreglo a derecho.» 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.--SENTENCIA DE 17 DE NOVIEMBRE DE 1964 (Al'., nú­
mero 5.048). 

«Las Resoluciones Impugnadas en este recur.,o contencioso-administratrvo no 
pueden ser estimadas como firmes y consentidas por la interesada por no haber 
interpuesto contra las mismas los recursos proceden~s en el momento procesal 
oportuno, ya que esta circunstancia se debió a causas que no pueden ser lmpu­
.tadas a la misma.» 

SALA 5.n DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 24 DE NOVIEMBRE DE 1964 (Ar., nú­
mero 5.070). 

«La circunstancia de haber recurrido el actor en reposrcron la desestimación 
de su primera petición, se debió a que así se lo indicó la propia Administración 
al notificarle 'que contra esta Resolución podrá interponer recurso contencioso­
administrativo ante el Tribunal Supremo, previa reposición en el plazo de un 
mes', sin que este error en que pudo incidir el demandante, inducido por la 
Administración. pueda ser utilizado por ésta para privarle del ejercicio legítimo 
de un derecho.>> 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.--SENTENCIA DE 27 DE NOVIEMBRE DE 1964 (Ar., nú­
mero 5.468). 

«Al estar incumplido lo preceptuado en los párrafos 1 y 2 del artículo 79 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, del 17 de julio de 1958, según el con­
tenido de su párrafo 3, sólo cabe dar por notificado al actor, cuando éste, al 
tener conocimiento de la precitada Orden y saber de su existencia, por la refe­
rencia de su contenido que se hacía en Resolución ulterior, se dió por enterado 
de ello, interpomendo contra la misma el recurso pertinente, cual es el presente» 

SALA 4.n. DEL TRIBUNAL SUPREMO.--SENTENCIA DE 7 DE DICIEMBRE DE 1964 (Arz., nú­
mero 5.299). 

«Que aunque el Instituto Español de Moneda Extranjera sea una entidad 
paraestatal autónoma e inserta en el sistema de la Administración indirecta del 
Estado, cuyos procedimientos bancarios y demás operaciones técnicas quedan al 
margen de la normativa procesal común en materia administrativa-según el 
Decreto de 10 de octubre de 1958 y el artículo 5.o de la Ley de 26 de diciembre 
de 1958-, es lo cierto que en sus actuaciones cuando declara derechos e impone 
deberes a los particulares afectados por su competencia funcional, queda obli­
gado a respetar y observar dos principios fundamentales de los actos propios de 
las relaciones administrativas, a saber: motivar o razonar el mandato o prohi­
bición que contengan, y señalar a los interesados las consecuencias procesales 
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que revistan en orden a su impugnación, ya gubernativa, ya jurisdiccional ; y 
ello partiendo de dos clases de motivación juridicopositiva: una, la de que las 
normas de la Ley de 17 de julio de 1958-en los aspectos señalados en sus ar­
tículos 43 y 79-alcanzan por vía supletoria al Inst1tuto, cuando sus actividades 
rebasen el ámbito puramente interno, de cálculo y liquidación bancarios o de 
cualquier otra operación técnica y se exteriorizan con relación a otros sujetos 
de derechos, como son los administrados, y la otra. que al reconocerse la impug­
nabilidad de las decisiones sustanciales y finales del Instituto, por el juego de 
los articulas 1.0 y 37 de la Ley de 27 de diciembre de 1956-extremo no contro­
vertido en autos-, resulta aplicable la exigencia del articulo 59 de la mism.'l, 
en orden a los requisitos de inexcusable cumplimiento por las notificaciones, 
bajo la sanción de invalidez o pnvación de efectos legales que establece el se­
gundo número del citado artículo, de no subsanarse la tacha por el acertado 
ejercicio del recurso contenciOso-administrativo, precisamente el supuesto con­
trario del producido en autos.» 

Bl Cómputo de los plazos de interposición del recurso de reposición (un mes) 
y del contencioso-administrativo. 

SALA 4.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 3 DE OCTUBRE DE 1964 (AR., nú­
mero 4.591). 

«El mencionado plazo ha de computarse por meses de treinta días naturales, 
con arreglo al articulo 7.o del Código civil, sin prórroga, según el artículo 121 de 
la Ley de lo Contencioso-Administrativo, cuya expresa disposición impide que 
pueda aplicarse como supletmio el artículo 305 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.» 

SALA 3.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 17 DE OCTUBRE DE 1964 (AR., nú­
mero 5.246). 

«Es unánime y reiteradísima la jurisprudencia de que los dos meses a que 
la Ley alude han de entenderse de 30 días, a tenor de lo dispuesto en el Código 
civil, sin que pueda aplicarse en esta materia la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
precisamente por su naturaleza supletoria, que sólo entra en juego a falta de 
previsión de la Ley ·especial, y en este caso estatuyó que el término es de dos 
meses, y éstos son de treinta días; pese a la reiterada jurisprudencia, no es 
o::wso afirmar una vez más que no estamos en presencia de un trámite proce­
sal propiamente dicho, ni ante un recurso jerárquico, sino ante la iniciación 
de una instancia jurisdiccional para el ejercicio de la acción impugnatoria, que 
si no se despliega a tiempo, caduca la acción de impugnación, siquiera justifique 
el confusionismo, el que, por respeto a una tradición, la Ley conserva, como 
dice su motivación, la terminología antigua de recurso. Con referencia al Sin­
dicato Nacional ya se aludió el especial motivo que concurre en la presentación 
al ser festivo el último día de los dos meses. Este supuesto no está tan clara­
mente previsto en la Ley jurisdiccional, y por ello la jurisprudencia tia solido 
hacer entrar en juego la supletoria Ley de Enjuiciamiento descontando el últi­
mo dia s1 era inhábil, y la Sala, percatada del espíritu generoso de la Ley en 
materia de acceso a la jurisdicción, se decide a seguir ese criterio, tanto más 
que no se le escapan las dificultades de orden práctico que el administrado tenía 
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que vencer en muchos casos como éste, y por ello no acoge el motivo de inad­
misibilidad afectante a dicho recurrente el Sindicato Nacional del Metal.» 

SALA 4.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.--SENTENCIA DE 31 DE OCTUBRE DE 1964 (Ar., nú­
mero 4.832). 

«De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.0 del Código civil. que ordena 
que 'si en las leyes se habla de meses, dias o no~hes, ~e entenderán que los 
meses son de treinta dias, los días de vemticuatro horas y las no::hes desde 
que se pone hasta que sale el sol', es evidente que el recurso contencioso­
administrativo ha sido interpuesto fuera del plazo de sesenta dias, o sea, de 
dos meses.» 

SALA 3.• DEL TRIBUNAL SUPREMO.--SENTENCIA DE 16 DE NOVIEMBRE DE 1964 (Arz., nú­
mero 5.033). 

«Que lo dispuesto en el artículo 305 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, pre­
cepto que aparece en la Sección 6.• del libro primero, titulo 6.0 , y bajo la rú­
brica «de los términos judiciales ... », carece de aplicación, a los efectos de compu­
tar el plazo establecido en el artículo 58 de la Ley reguladora de esta juris­
dicción, sin duda porque el título preliminar del Código civil es de validez ge­
neral para todo el orden jurídico, Ealvo los supuestos en que leyes especiales 
dispongan distinta regulación, y las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil sólo son aplicables, en lo que a términos respecta, a los judiciales, sin que 
pueda ser calificado de esta suerte el de interpo~ición del recurso contencioso­
administrativo, porque la denoJ!).inación 'recurso', como se dice en b Exposición 
de Motivos de la referida Ley, no significa otra cosa que el respeto a la tra­
dición, pero su naturaleza jurídica es la de pretensión o acción contencioso­
administrativa, y el plazo de interposición es el que condiciona la de~adencia 
del derecho a revisar o controlar juriEdiccionalmente los actos y disposiciones 
de la Administración y, por consiguiente. su firmeza. 

Que independientemente del carácter general del artículo 7.o del Código ci­
vil, es conforme a este Cuerpo legal la regulación de los plazos de pr~cripdón 
de acciones que no se computan conforme a la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
como es lógico, y sin que se oponga a esta tesis el carácter supletorio de la 
miEma, en relación a la Ley de esta jurisdicción, sin duda porque nada hay que 
suplir, sino aplicar pura y simplemente la norma que regula el cómputo de 
los plazos establecidos en las Leyes con carácter general.» 

SALA 4.• DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 28 DE NOVIEniBRE DE 1964 (Arz., nú­
mero 5.274). 

«Que conforme a lo dispuesto en el artículo 7.o del Código civil, armoni­
zado con los artículos 303 y 305 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, el cómputo 
del término de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación que 
para interponer el recurso contencioso-administrativo en el caso de no ser 
preceptivo el de reposición establece el artículo 58, párrafo 3, apartado b), de 
la Ley jurisdiccional, ha de efectuarse entendiendo que los meses son de 
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treinta días sin ~xcluir los inhábiles e incluyendo el de ven:imiento. pues asi 
lo ha de:larado con reiteración la jurisprudencia de la Sala en sus senteno:ias 
de 9 de marzo de 1939. 20 de abril de 1960, 11 de octubre, y, coin:idente con 
las demás de la jurisdiCCión en el Tribunal Supremo y en concordan:ia con 
el acuerdo de la de Gobierno de 18 de o:tubre de 1957, siendo p::Jr tmto, ya 
regla básica y criterio uniforme en la materia que el plazo de dos meses no 
de,-ignados nominalmente equivale a sesenta días, y que dentro de ellos ha de 
acudirse ne:esariamente a la vía contenciosa, ya que una vez trans:urridos se 
tendrá por caducado el recurso procediendo estimar la causa de inadmi~ibil:dad 
prevista en el articulo 82, párrafo /), del precitado ordenamiento legal.>> 

C) Recurso de reposición. 

al Su necesariedad como requisito previo al contencioso admini3trativo. 
(Caso de impugnación indirecta de una norma general). 

SALA 5.8 DEL TRIBUNAL SUPREM0.-8ENTENCIA DE 11 DE DICIEMBRE DE 1964 (Arz., nú­
mero 5.525). 

cr .•• El recurrente, al solicitar en el suplico de su demanda que se le releve 
del cumplimiento de la Orden recurrida, pretende el reconocimiento de una 
situación jurídica individualizada, por lo que se encuentra en el caso previsto 
en el número 2 del propio articulo 53 del texto legal predtado. que enumera 
taxativamente los casos que están exceptuados del recurso de reposición. como 
requisito previo a la interposición del re:urso contencioso-administrativo. no 
comprende en ninguno de sus ap3rtados al que tiene por objeto impugnar dis­
posiciones de carácter general. excepto en el supue~to previsto en el número 1 
del artículo 39. que no es el que constituye este recurso, habremos de concluir 
que la falta del recurso de reposición mencionado es inexcusable en el caso 
objeto de este pleito ... » 

bl Imposibilidad de subsanar, tuera de plazo, su omisión. 

SALA 5.8 DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 1964. 

«La. facultad de subsanación comprendida en el articulo 129 número 3 de 
la Ley, requiere que el Tribunal hab:lite a la parte un plazo de diez días para 
hacerlo. pero no autoriza que espontánea y extemporáneamente pueda ésta, 
aun sin haber sido aleg3.da o acusada la falta por la Adminbtra-ción deman­
dada, interponer el recurso de reposición fuera del término que para hacerlo 
señala el ya citado articulo 5a de la Ley.» 

SALA 4." DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 10 DE DICIEMBRE DE 1964 (Ar., nú­
mero 5.304). 

aS! bien la vigente Ley juri.:diccional, en el articulo 129 establece la posi­
bilidad de que se subsanen los defectos en que hayan podido incurrir las 
partes, no es menos cierto que el demandante no ha hecho uso de esta posi­
bilidad, pues nada ha alegado en el plazo de diez días siguientes a at¡uel en 
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que se le notificó el escrito de la Abogacía del Estado, que contenía la alega­
ción de falta del requisito de que se trata, sin que el Tribunal pueda, en este 
caso, señalar el plazo para la subsanación del aludido defecto, puesto que la 
falta no la ha apreciado la Sala de oficio, sino la Admimstración demandada; 
y por ende, es de aplicación el párrafo 1 y no el 2 del citado articulo 129 de 
la Ley jurisdiccional, y es obligado acoger la alegación de la Abogacía del 
Estado, sin que ello implique apreciación de temeridad o mala fe a efectos 
de costas.» 

Dl Legitimación del recurrente. 

a) Efectos de su reconocimiento en la vía administrativa. 

SALA 4.a DEL TRIBUNAL SUPREM0.-8ENTENCIA DE 12 DE DICIEMBRE DE 1964 _(Ar., nú­
mero 5.305). 

«La Administración le ha reconocido en todo momento como parte legitima. 
y en tales circunstancias la personalidad admitida reiteradamente y sin obje­
ción en vía gubernativa no puede ser válidamente negada al reclamar después 
en la contenciosa.» 

b) Legitimación necesaria para impugnación de dtsposiciones normativas 
de la Administración Central. 

a') Sólo la tienen las Entidades ¡·epresentativas de intereses colectivos. 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO -SENTENCIA DE 16 DE NOVIEMBRE DE 1964 (Ar., nú­
mero 5.045). 

<<La impugnada Orden ministel'lal no es una Resolución que <:-ingularmente 
afecte al recurrente, sino una Resolución de carácter general que él no está 
legitimado para impugnar hasta que de ella no se le haga aplicación indl­
vidualizada, negándole, si lo pidiere, un ascenso a esos cursos de capacitación, 
y como tal disposición de carácter general no puede estimarse comprendida, 
con relación al demandante en el apartado 3.o del artículo 39 de la Ley regu­
ladora de esa jurisdicción, es evidente la falta de leg¡.timación.» 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREM0.-8ENTENCIA DE 11 DE DICIEMBRE DE 1964 (Arz, nú­
mero 5.525). 

<<Que teniendo por objeto el presente recurso la impugnación de una dispo­
sición de carácter general, como lo es sin duda alguna la Orden del Ministerio 
de Justicia de 26 de julio de 1963, es evidente que de conformidad con lo ros­
puesto en la primera parte del apartado b) del número 1 del articulo 28 de la 
Ley rectora de esta jurisdicción antes citada, el recurrente carece de legitima­
ción para ello, puesto que no se encuentra comprendido entre quienes allí se 
enumeran como facultados al efecto, teniendo en cuenta además que el objeto 
el€ dicha. Resolución es la interpretación de otra disposición también de carác-
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ter -general, para lo que esta última contiene la autorización al efecto y que 
no viene en modo alguno a derogarla; mas del contenido del inciso final del 
propio apartado b), que se contempla. se observa que tal precepto admite una 
excepción, que es la del supuesto previsto en el párrafo 3.0 del articulo 39 de 
la misma Ley, según el cual bastará tener interés directo en el acto adminis­
trativo para estar legitimado y cuyo supuesto es el del caso en que las dispo­
siciones de· carácter general hubiesen de ser cumplidas por los administrados 
directamente, sin necesidad de un previo acto de requerimiento o sujeción 
individual, en cuyo caso ciertamente se encuentra el recurrente, quien. en el 
ejercicio de su cargo de Secretario de Sala tendrá que dar cumplimiento a lo 
que la disposición impugnada ordena, al referirse a la percepción de unos de­
·rechos arancelarios Que se verá obligado a aplicar en todo caso» 

b') Y, dentro de ellas, las de ámbito nacional. 

SALA ·3.a DEL TRIBUNAL SUPRE~IO--SENTENCIA DE 17 DE OCTUBRE DE 1964 (Ar., nú­
mero 5.246). 

«Que para resolver sobre el segundo motivo es bueno distinguir dos grupos 
de recurrentes: de una parte el Consejo Superior de las Cámaras y Sindicato 
Nacional, y de otro, Cámara de la provincia de Madrid y Standaz:, si bien admi­
tido el motivo de extemporaneidad con relación a esta última ya no es preciso 
decidir sobre ella en este aspecto, las dos primeras Corporaciones, tienen una 
evidente legitimación, son Organismos nacionales, de ámbito también nacio­
nal; representan y defienden inter~ses de igual rango y extensión con la debida 
adecuación entre interés y posible agravio general, y por ello la Ley les legitima 
en estos especiales procesos contra disposiciOnes de la naturaleza de la impug­
nada en virtud de lo que establece el artículo 39 y a través del 28. apartado b) 
Este mismo razonamiento puede servir para, por el contrano, rechazar en este 
caso la legitimación de la Cámara de la provincia de Madrid, ya que su interés 
está subsumido y representado por el que ostenta el Comejo Superior de Cá­
maras, de la que es parte y a este Consejo, afluye todo interés y toda la repre­
sentación para combatir una Orden afectante a todas las Cámaras que agrupa 
como acuerdos del interés provincial de ámbito limitado. que se adecuaría 
más con el generalmente presunto agraviado, lo que determina a acoger el 
motivo de inadmisibilídad en este proceso de la citada Cámara.» 

E) Representación_ Requisitos del poder. 

SHA 4.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 10 DE DicrEMBRE DE 1964 (Ar., nú­
mero 5.304). 

«Para que el poder de que se trata pudiera producir efecto en España, a 
tenor del artículo 600 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 17, 214 y concordantes 
del Anexo III del Reglamento del Notariado de 2 de junio de 1944 (Rep. 1.944 
y Rep. 1.945. 57 y Dic. 3.194), regulador del ejercicio de la fe pública por los 
Agentes diplomáticos y Consulares de España en el extranjero. debía reunir 
los requisitos necesarios para su autenticidad en nuestra Patria, y, por tanto, era 
necesario que la firma del Cónsul general adjunto fuese legalizada, por de 
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pronto por el Ministerio de Asuntos Extenores. sin lo cual el documento .no 
podia tener eficacia ante los Trrbunales españoles» 

F) Objeto del recurso. 

a) Requisitos del acto impugnable. Ha de ser un acto definitivo. 

SALA 4.n DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 13 DE NOVIEMBRE DE !964 (Ar., nú­
mero 4.987). 

«Los acuerdos aprobatorios que, previa información pública del proyecto y 
con vista de las reclamaciones presentadas adopten los Ayuntamientos. tienen 
mero carácter provisional y están subordinados a los que en definitiva dicte el 
Ministerio de la Vivienda, al que fueron transferidas las facultades de la Co­
misión Central de Urbanismo, a virtud de los Decretos de 28 de junio de 1957 
y 26 de noviembre de 1939, que son los verdaderos y únicos actos en vía con­
tenciosa recurribles.» 

SALA 5.n DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 5 DE DICIEMBRE DE ·1964 (Arz., nú­
mero 5.508). 

« ... Los actos provisionales, no definitivos o de trámite. no son susceptible~ 
de recurso jurisdiccional independiente, sin perJuicio. como es lógico, de ale­
garse los motivos de queja o reparación al utilizarse los procedentes contra la 
Resolución principal ... » 

SALA 5.n DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 17 DE DICIEMBRE DE 1964 (Arz., nú­
mero 5.544). 

«Que la simple lectura de la comunicación cursada en 23 de enero de 1963 
por el Secretario perpetuo de la Real Academia de Bellas Artes de San Fer­
nando al recurrente don Antonio B. Ll., evidencia que ella no es un acto admi­
nistrativo que concede o niega derechos, sino una exposición de opiniones. 
acertadas o no, de la Comisión admini:otrativa de dicha Corporación, sobre las 
pretensiones del señor B.. que ni se aceptan ni se re:::hazan: comunicación 
que además no emana precisamente de la Autoridad corporativa a la que el 
demandante dirigió su pedrmento; aparece con ello chro que este recurso se 
ha interpuesto contra un acto administrativo que no decide, ni derecta ni in­
directamente, el fondo del asunto controvertido y que por tanto no es suscep­
tible de impugnación en esta vía jurisdiccional, a tenor del número ! del ar­
tículo 37 de la Ley reguladora de 27 de diciembre de 1956, por lo que es obligado 
declarar su inadmisibilidad, según previene la letra e) del artículo 82 de la 
Ley citada.» 
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b) Su delimitación prec1sa. 

a') En relación con la vía administrativa. 

SALA 4.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 5 DE OCTUBRE DE 1964 (Ar., nú­
mero 4.613). 

«Si en verdad el articulo 69 de la Ley de la jurisdicción ofrece gran ampli­
tud para alegar motivos ante ella, han de ser congruentes con los propios actos 
de obligado antecedente.» 

SALA 5." DEL TRIBUNAL SUPREMO.-BENTENCIA DE 29 DE OCTUBRE DE 1965 (Ar., nú­
mero 4.978). 

«Si en buenos principios jurídicos a nadie es licito ir contra sus propios 
actos, y así está declarado reiteradamente por la jurisprudencia, no les es 
dable tampoco a los recurrentes producir peticiones contradictorias de las que 
inicialmente hubieran formulado, y como en el caso presente se interesó de la 
Administración. la rescisión de ~·US relaciones de prestación de servicios en 
ella, y la indemnizadón correspondiente, le es obligado a estar a las consecuen­
cias de tal solicitud.» 

SALA 5."' DEL TRffiUNAL SUPREMO.-BENTENCIA DE 5 DE NOVIEMBRE DE 1964 (Ar., nú­
mero 5.365). 

aLa Ley jurisdiccional, [que] ct bien autoriza a que en la demanda o en la 
contesta:ión se puedan alegar cuantos mot1vos pro:edan aunque no ~e hubiera 
expuesto en el prevw recurso de reposición, o con anterioridad a él, ello, con­
forme tiene declarado repetidamente esta Sala en sentencias, entre otras, de 17 
de junio, 4 de julio y 3¡ de octubre de 1959, faculta solamente para alegar 
nuevas motivaciones con el fin de fundamentar las pretensiones oportuna­
mente articuladas, pero no para variar éstas de modo radical, deduciendo peti­
ciones sobre las que la Admmistración no pudo pronunciarse.» 

SALA 5."' DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 7 DE DICIEMBRE DE 1964 (Arz., nú­
mero 5.838). 

«Que si en buenos princ1p10s juridicos a nadie es lícito ir contra sus actos 
propios y así está declarado reiteradamente por la jurispruden:ia-entre otras 
en sentencias de ~S de febrero, 6 de julio y 16 de noviembre de 1948 y 8 de 
noviembre de 1963-, no les es dable a los accionantes producir peticiones 
contradictorias de las que inicialmente hubieren formulado ... » 

b') En relación con el escrito de interposición del recurso. 

SALA 4.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-BENTENCIA DE 31 DE OCTUBRE DE 1964 (Ar., nú­
mero 4.831). 

«Que los actos administrativos objeto de los recursos jurisdiccionales que­
dan determinados con el escrito de interposición sin que puedan alterarse 
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después y, por tanto, que no puede rmpugnarse en la demanda un acto _que no 
fué objeto de impugnación en el expresado escrito inicial de interposiCión.» 

SALA 3."' DEL TRIBUNAL SUPREMO.--SENTENCIA DE 20 DE NOVIEMBRE DE 1964 (Ar., nú­
mero 5.255). 

«LOs Tribunales deben resolver solamente aquellas cuestiones· que .. se some­
tan a su decisión, que son las interesadas en el suplico de sus escritos:inicia)es, 
pero no otras.» 

e') Efectos de la desviación posterior. 

SALA 5." DEL TRIBUNAL SUPREMO.--SENTENCIA DE 11 DE NOVIEMBRE DE. 1964 (Ar., ]JÚ­

mero 5.408). 

<!Tampoco puede prosperar el segundo motivo de inadmisibilidad q1,1e se 
esgrime por el representante de la Administración al amparo del artículo 82, 
apartado c) de la Ley JUrisdiccwnal, por entender que no es posible variar en 
la demanda las peticiones que formularon en el expediente administrativo, 
pues aun en la hipótesis de que lo pedido en la súplica de la demanda no hu­
biere de reputarse implícito en la fórmula de repoEición del recurrente en su 
puesto de trabajo con abono de los emolumentos correspondientes con que se 
postula en el recurso de alzada, no podría ser la diferencia resultante motivo 
de inadmisibilidad del recurso contencioso-administrativo cuando éste se dirige 
contra los actos admmistrativos que resolvieron el caso, sino que sus efectos 
procesales pueden ser únicamente determinantes de que el Tnbunal se ~bs­
tenga de entrar a razonar y resolver acerca de las pretensiones que constituyan 
una cuestión nueva no discutida en vía admmistrativa y ajena, por tanto, al 
recurso jurisdiccional, conforme tiene declarado con reiterac1ón la doctrina 
jurisprudencia!.» 

Gl Terminación del proceso. 

a) Por desistimiento. No implica la condena en costas. 

SALA 4.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-AUTO DE 11 DE NOVIEMBRE DE 1964 (Ar., nú­
mero 5.266). 

«El artículo 88 de la Ley de esta jurisdicción establece en su apartado 5.? 
que 'el desistimiento no implicará la condena en costas', lo cual no impide que 
el Tribunal puede imponerlas cuando estime temeridad o mala fe en el recu, 
rrente.» 

b) Sentencia. Concepto de desviación de poder. 

SALA 4."' DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 9 DE NOVIEMBRE DE 1964 (Ar.,. nú; 
mero 4.894). 

<<Debe cuidarse de circunscribir el concepto de desviación de poder, repeti­
"damente alegado en la presente litis, a los limites que le asigna el articulo 8? 
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de la Ley juris<liccional, evitando el fácil error de desorbitar ~u extensión hasta 
confundirla con la concurrencia de cualquier infracción sustancial del Orde­
namiento juridico observable, mediante la gratuita invocación de una supuesta 
violación teleológica del propósito consagrado en la norma.» · 

II. EL DOMINIO DE LA ADMINISTRACION 

l. DOMINIO PÚBLICO. 

La Administración no puede declarar por si la propiedad pública o privada 
de unos bienes, que es cuestión reservada a los Tribunales ordinarios. 

SALA 3.a· DEL TRIBUNAL SUPREM0.---.8ENTENCIA DE 15 DE OCTUBRE DE 1964 (Arz., nú­
mero 4.198). 

«Que postulándose por la parte actora la nulidad del acta y plano del des­
linde verificado por la Administración, fundándose en no habérsele recono­
cido lo;:; incuestionables derechos que alega poseer sobre la zona delimitada, no 
puede admitirse la alegación de inadmisibilidad de dicha demanda por falta 
de jurisdicción-art. 82. a), de la Ley reguladora de lo contencioso-administra­
tivO--, ya que lo discutido, cual es la corrección del deslinde verificado, es 
netamente administrativo, y, por tanto, de la competencia de esta jurisdicción. 
Asimismo tampoco debe ser acog1da la segunda excepción, referida a la falta 
de legitimación de la recurrente, puesto que no puede negarse que posee un 
claro derecho a defender el interés legitimo que Invocó en el expediente y re­
pite en el presente recurso, para ¡ustificar su pretensión y por tanto poseer la 
titularidad a ser admitida como parte legítima en la presentación de la demanda. 

Que de cuanto queda expuesto resulta patente, y así lo reconoce la propia 
Administración en la Resolución recurrida de 20 de julio de t963, que si bien 
es cierto que el deslinde realizado afecta al terreno que la actora reclama como 
propio, ya la misma Resolución declara que dicho deslinde no prejuzga otra 
cosa que la posesión natural de la zona marítimo-terrestre en favor del Estado, 
tal como se reconoce implícitamente en el articulo Lo de la Ley de Puertos al 
decir que dicha zona es de 'dominio nacional y uso público'; pero no porque 
dicha zona posea sus límites indeterminados antes de su deslinde, puesto que 
depende del movimiento de las aguas del mar, deja de ser legalmente poseída 
por la Administración, puesto que así se deduce expresamente de la Ley. Por 
tanto. lo único que hace la operación de deslinde es precisar exactamente los 
limites, inciertos antes, de la misma, sin prejuzgar, como ocurre en este caso, 
los derechos que aleguen y posean los particulares sobre ella, por cuanto no 
resultan perfectamente acreditados, por lo que necesariamente hay que acu­
dir. si se trata de derechos de naturaleza privada o civil, como son incuestio­
nablemente los que se invocan en la demanda, apoyados en citas posesorias del 
Código civil. a la jurisdicción competente, en este caw la común ordinaria, 
pues expresamente declara la Resolución citada que al no haberse demostrado 
la titularidad registra! de la finca en el expediente, a juicio de la Adminis-
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tración, los presuntos derechos invocados por la actora deben ser resueltos en 
la ind1cada vía, con lo cual resulta forzoso llegar a la confirmación de la 
Resolución recurrida, por estimarla que se ajusta a derecho.»· 

SALA 4.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE '2J7 DE NOVIEMBRE DE 1964 (Arz., nú­
mero 5.273). 

«Que la alegación en la que se basa el Ayuntamiento de Mollina para im­
pugnar tanto la Orden del Ministerio de Agri:ultura de 15 de marzo de 1963 
como la de 15 de octubre del mi~mo año, confirmatoria de la anterior, en trá­
mite de reposi:ión, consiste en atribuir al Ministerio la extralimitación en la 
que di:ha Corporación había incurrido en los acuerdos que por tal motivo 
fueron anulados por la sentencia del Tribunal de lo Contencioso-administrar 
tivo de Málaga de 9 de febrero de 1963; extralimitación consistente en decidir 
por sí el carácter público o privado de las aguas del llamado Abrevadero o 
Fuente de San Mlllán, irrogándose aoí atribuciones propms de los Tribunales 
ordinarios, que· son los llamados a resolver las cuestiones de dominio; por lo 
que el objeto de esta litis se reduce a dilucidar s1 es o no exacta la imputar 
ción que el Ayuntamiento de Mollina ha:e ahora al Mirusterio de Agricultura 
de que en las cit:tdas Ordenes viene a reconocer un derecho de propiedad pri­
vada y un dominio sobre las mencionadas aguas, para lo que el Ministeno 
carece de jurisdicción. 

Que al examinar, sin embargo, tanto las Ordenes recurridas como el expe­
diente de clasificación de vías pecuarias, precedente y causa de tales Rewlu­
ciones, en ningún momento se aprecia la alegada extralimitación, y especial­
mente ni en los atinados informe.> del Abogado Jefe de la Asesoría Jurídica 
del Ministerio, ni en el texto de las Ordenes impugnadas que a ellos se 
atienen se formula declaración sobre el dominio de las aguas en cuestión. 

Que tan ev;dente como tal ausencia de declaración expresa sobre el domi­
nio que se pone de manifiesto con la simple lectura de las dispo~iciones mi­
nisteriales recurridas, es también la inexistencia de lo que el Ayuntamiento 
pretende tildar como un reconocimiento implícito del carácter dominical pri­
vado de las aguas aludid:ts, pues es preciso tener en cuenta el alcance y fina­
lidad de los expedientes de clasificación de vías pecuarias y de las normas 
que regulan la actividad de la Administración en tales tramitaciones; porque 
el articulo 2.0 del Reglamento de Vías Pecuanas de 23 de dlCiembre de 1944 
impide a la Administra:ión reivindicar por sí una vía pecuaria-en todo o en 
parte de la misma como lo es un abrevadero-cuando la ocupación de ella se 
haya legitimado haciéndose la adquisición irreivmdicable; es decir, irreivindi­
cable por la propia Administración, y esto es lo que ateniéndooe correctamente 
a la norma indicada ha hecho el Ministerio, que, al en~ontrarse con una si­
tuac:ón posesoria de las espe:iales características que presenta la de don Mar 
nuel B. L .. se ha abstenido de in:luir la Fuente de San Millán corno abre­
vadero parte de una vía pe:uaria; el Minioterio no declara con ello ningún 
derecho dominical, sino que ~e limita a reconocer una situación posesoria, que, 
a la Administración. le impide reivindicar por si, gubernativamente, la fuente 
men~lonada como parte de una vía pecuaria, y la excluye, por tanto, de la 
clasificación. 

Que esta exclusión no implica apreciación o declaración alguna respecto a 
quién pertenezca el domln!o de las aguas, sino que se limita a sacar la obll· 
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gatoria con~ecuencia que se deriva de un estado de tenencia efectiva. de pose­
sión, que impide el que el Mtmsterio incluya, sin más y por sí, tales aguas· 
como parte de una vía pecuana; pero abteniéndose al nusmo tiempo de re:o­
nocer o declarar quién pueda ostentar-comcidente o no con la aludida situa­
ción fáctica de posesión contmuada y pacífica-el título jurídico de dueño de 
las aguas; cuestión relativa al domimo; re~pecto a la cual en estas Resolu­
ciones administrativas hoy impugnadas, como en tantas otras de:tsiones refe­
rentes a una situación de tenen:ia efe:tiva con c1ertas características, no ~e 
preJuzga quién sea el t1tular dominical, atmque si se produz:a la consecuencia 
de que, en una futura e hipotética acctón re:vmdicatona en que el tema del 
dominio se ventile ante los Tribunales ordinarios, se quede señ:tlado qutén 
habría de ostentar el proce~almente más cómodo papel de demandado y qu1én 
tendría que ser el que desempeña~e el má3 dificil, en cuanto lleva consigo la 
carga de la prueba del dominiO, papel de demandante.» 

2. PATRIMONIO PRIVADO DE LA ADMINISTRACIÓN. 

La Administra~ión no puede denegc.r una licencia de obras pretendiendo que 
el terreno en que han de efectuarse, sobre el que un parti::ulcr ejerce posesión 
a titulo de dueño, es un bi~n patrimomal de aquélla; tal cuestión sólo puede 
plantearse en otra estera distinta. 

SALA 4.<> DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 23 DE OCTUBRE DE 1964 (Arz., nú­
mero 4.725). 

«Que al estar probado en autos que el apelado. D. S. C. y de S., posee actual­
mente y desde h:tce muchos años en con:epto de dueño la casa denominada 
«Torre Llobeta». que perteneció a una antigua masía y hoy con3tituye la finca 
número 20 del Paseo de Maragall, en B Satisfaciendo los rectbos de con~ribu­
ción territorial y arbitrio municipal sobre la riqueza urb:ma corre:pondiente 
al inmueble que tiene a su entera di:po>idón. basta di:ho estado po3esorio, 
cualquiera que sean las deficiencias y oscuridades de que adolez:a el titulo de 
dominio a su favor inscrito en el Registro de la Propiedad, para ampJ.r:u en 
principio la wli:ttud de licen:ia de obras de reparación de cub:erta elevada 
por el poseedor real y propietario presunto al Ayuntamiento de V., pues es 
do:trina juri:prudencial reiterada que la actividad mundpal en la materia no 
es de cará:ter discrecional, smo reglado, y que por tan~o la autoriza.:ión debe 
con:ederse conforme al artículo 137 de 13. Ley de Régimen Lo:al cu:tndo la 
obra se ajuste las alineaciones y condidones estable:idas por el Plan de Orde­
nación Urbana y las Ordenanzas en vigor. sin que sea lícito ponderar otros 
motivos o circunstancias ajenos al ámbito urbanístico, ni aun siqmera el even­
tual conflicto entre la titularidad del petdonario re~pe~to de h fin :a y el 
cará~ter de bien patrimonial que el Ayuntamiento le atr:buye, pese a carecer 
de de:lara:ión judicial en tal sentido, pues de otro morto la Corporación muni­
cipal. al deneg:tr la licencia, utiliza una potestad que le e3tá concEdida por 
modo ex:lusivo para la gestión urbanística como med:o de defenca de Eu 
patrimonio, involucrando comoeten::ias encuadradas en diferentes apartado3, 
.cuales son los a) y b) del artíc~lo 101 de la Ley precitada. 

Que conforme a los artículos 1.0 , números 3, 5, apartado bl, 6, 8, 9 y 12 del 

16 
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Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, la Intervención de los 
Ayuntamientos en la activ1dad de suB administrados en orden al urbanismo, 
consistente en el sometimiento a previa licencia, será congruente con los mo­
tivos y fines que la ju~tifiquen y se entenderá otorgada aquélla, dejando a 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, temendo en cuenta 
para expedirla o denegarla, si la obra se ajuBta o no a los Planes de Ordena­
ción Urbana y sus correspondientes Ordenanzas, marco dispositivo dentro del 
cual ha de producin:e el acto administrativo suscitado por la petición si éste 
ha de acomodarse al Ordenamiento jurídico como condición esencial de validez 
y eficacia. 

Que los medios Instrumentales de que disponen los Ayuntamientos en orden 
a la conservación y rescate de lo'> bienes integrantes de su patrimonio están 
determingdos en el articulo 404 de la Ley de Régimen Local en relación con 
los articulas 344 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurid1co de las Entidades Locales, y 55. párrafo 2. del de Bienes de las mismas, 
y son el re~obro directo en vía administrativa cuando la posesión contradic­
toria del detentador no excede de un año. o el ejercicio de la acción reivindi­
catoria entre los Tribunales de la jurisdicción civil, tramcurrido que sea dicho 
lap3o posesorio. y siendo esto así, no puede legalmente plantear el Ayunta­
miento de B .. ni aun por vía de excep:ión, la cuestión de propiedad al socaire 
de un expediente de con~esión de llcen:la de obras que aparece objetivamente 
justificada, ni aun siquiera. utilizando el habilidoso efugio de que el doble 
acuerdo denegatorio re funda en la infracción del precepto de las Ordenanzas 
municipales de la edificación que exige que la solicitud de documentos com­
plempn~arios estén fir:nadas por propietario. pues al negar tal condición 
a D. S. C. A. se Incide en petición de principio, dando por ex!~tente una titula­
ridad dominical corporativa que sólo puede ser probada y reconocida en el 
juicio declarativo correspondiente.» 

III. LA ADMINISTRACION Y EL DOMINIO PRIVADO 

l. SERVIDUMBRES PÚBLICAS. 

SALA 4 a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 8 DE OCTUBRE DE 1964 (Arz., nú­
mero 4.186). 

«Que Incluidas las obras para las que se pidió autorización y cuya neg~tlva 
comtituye la materia del acto administrativo re~urrlda-acuerdo del Minis­
terio del Aire de 14 de mayo de 1963 y desestimación del re:urso de reposición 
contra éste en 12 de julio de Igual año-en la zona seflalada en el ap1rtado c) 
del articulo 4.0 del De~reto de 21 de di:iembre de 1956. por estar enclavados 
los bloques cu.va construcción se pretende dentro de los trescientos metros 
asignados a la zona de seguridad del centro de emisoras de Vi:álvaro. huelgan 
en realidad otras considera:iones pna apre:lar cómo la Resolu:ión adminis­
trativa obró a:orde con lo pre:eptuado y resulta por ende ajustada a Derecho, 
puesto que es requisito previo para constru:r la autorización oportun1. ya que 
se trata de una limitación del derecho, atemperada a la finalidad constituida 
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por el objetivo de público mterés de no interferir las comunicaciones mediante 
la estricta aplicación de unas normas reglamentarias. perfectamente definictas 
y que independientemente del obligatorio cono~imiento genérico de la Ley lo 
eran perfectamente del recurren IR: cuya insistencia no es posible dejar de 
calificar como temeridad, dados los términos del planteamiento del recurso con­
tencioso-administrativo en relación con la argumentación solidísima contenida 
en la Resolución recurrida y lo dispuesto en los artículos 81 y 131 de la Ley 
jurisdiccional.» 

2. URBANISMO. 

A) Concepto de solar. 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 29 DE OCTUBRE DE 1965. 

«El concepto de solar alcanza a toda la superficie del suelo urbano que 
comprende la finca cuando la vía a que dé frente tenga p1Vimentada su cal­
zada, en:intado de aceras y disponga de los servi:ios ~anitarios de agua y 
desagüe y alumbrado público, sin que exista precepto alguno que limite tal 
conceptuación a una faja de terreno de una profundidad determinada en rela­
ción con dicho frente» 

b) Finalidad y limitación de las potestades urbanísticas. 

SALA 4.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 3 DE OCTUBRE DE 1964 (Arz., nú­
mero 4.157). 

«Que b apela~ión in~erpuesta a nombre del Ayuntamiento de Las Palmas 
de Gran Canaria contra la sentencia que di~tó con fecha de 6 de mayo de 1963 
la Sala de lo Contencioso-admimstrat!vo de la Audien:ia del Territorio anu­
lando el Decreto de 1:1 Alcaldía de 7 de abril de 1962. denegatorio de Ji:encia 
para vallar cuatro solares si tos en la calle de León y Castillo, solicitada por sus 
propietarios proindivi"o. doña Maria Lui"a. don Julián y don Luis O. B. doña 
Maria del C:umen H. o .. doña Alfonsa y doña Cristina o. G. B. y doña Blan­
ca A. S .. reproduce íntegramente en esta segunda instancia el tema decisorio 
propuesto en la primera consistente en determmar si al haber acreditado de 
modo fehaciente los peticionarios sus títulos de dominio inscritos en el Registro 
de la Propiedad est::tba la Admm1stración municipal obligada a conceder la 
licencia, o, por el contrano, podía el Ayuntamiento denegarla ponderando otros 
factores, principalmente de carácter urbanístico, y apoyarse en ellos para dictar 
el acuerdo impugnado. 

Que el De:reto de h Alcaldía, que de conformordidad con el dictamen del 
Arquitecto munkipal denegó la autorización para vallar los cuatro solares de 
que se ha hecho mérito. se funda exclusivamente en razo:1e" de carácter urba­
nístico. sin que en el expediente se suscitara la cuestión de propiedad como 
determinante de la decisión admmtstrativa: en cuya virtud, si la revisión juris­
diccional ha de ser congruente, habrá de realizarse con vi"ta de la motivación 
concreta y la finalidad especifica del acto, de acuerdo con lo prevenido en el 
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artículo 4.0 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, dejando 
al margen las alegaciOnes deducidas en el proceso acerca de la deficiente titu­
laridad dommical y efectiva :<ituación posesoria de los prediOs, pues como acer-· 
tadamente consigna el pnmer Considerando de la sentencia apelada. no co­
rresponde a esta junsdicción. smo a la ordinari:>.. conocer de las cuestione3 de 
carácter civil. ni por ende pronunciarse en m~terias de propiedad, poseSJón, 
usucapión y cal!fica~ión de un b1en como de dominio público o privado; prin­
cipio cuya indiscutibilidad es notoria. pero Que el Tribunal a quo aplica inde­
bidamente al deducir la conclusión de que la Corporadón muni.::ipal apelante 
causó acto contrano a Derecho, por basar su negativa en premisas que impli­
can decisión sobre materias aJenas a su competen:ia, ya que los aleg:t~o~ dedu­
cidos en el pleito para seflalar la falta de coincidencia de los títulos de pro­
piedad con el plano de situación de los solares, la ocupa::ión de p'lrte de éstos 
por vía pública y la valla preexistente en uno de ellos, se refieren a circuns­
tancias adicionales de hecho que podían justificar a posteriori el a~uerdo dene­
gatorio, pero sin que alterasen en lo más mínimo la motiva~ión y contenido 
del acto, cuyo alcance nunca podía estimarse resolutorio de aquellas cue>tJOnes, 
toda vez que según el artículo 12 de dicho Reglamento las li~en~in ée entienden 
otorgadas, y con Idéntica razón negadas, dejando a salvo el derecho de pro­
piedad. 

Que la protección que al titular inscrito otorga el artículo 38 de la Ley Hi­
potecaria y el conjunto de fa:ultades que el Código civil re~ono:e al propie­
tario, y en especial las que mencionan sus artículos 348, 349, 350 y 388 no son 
tan omnímodas que puedan desarrollar.:e al margen de las regula~iones admi­
nistrativas que en áreas predommantemente influidas por el interés público 
pautan sus eJercicios. como acontece con la normat¡ya urbanístka con~retada 
en los artículos 165 de la Ley del Suelo, y 1.", 5.0 , 8 °, 9.o. 10, 12. 15 y 21 del 
Reglamento de servicios de las Corporaciones Lo~ales. en cuanto somete a 
previa licencia determmadas actividades del administrado relat¡yas a la ut:li­
zación del suelo urbano, entre las que está in::luida la colo:adón de v~llas, 
y siendo esto así, resulta patente que la Administración muni:ip:J.l. al exammar 
la petición que .:e le dirigió, estaba obligada a poner no sólo el contenido y 
eficacia del titulo inscrito, sino también otras realidades extrarregistrales. como 
eran la situa~ión de Jos solares su par:ial ocupación por vía pública. la exten­
sión superficial efe:t1va no coin:idente con la cons:gnada en los asiento:, el 
vallado preexistente de parte de los terrenos y las alinea:iones del Plan de 
ordenación Urbana de la ciud:td que estaba a la sazón en trámite y que fué 
aprobado definitivamente tres meses más tarde; fadores todos que jmt:fi-:a,.. 
ron la Resolución denegatoria mantenida dentro del límite corre.::to de 13. com­
petencia municipal, Que al juzgar de momento inop::~rtun='- la autorización no 
desconocía ni vulneraba derechos dominicales, puesto que éstos, con vallado 
o sin él, se conservaban indemnes y en aptitud poten::ial de ser a:tu~dos en 
momento oportuno y ante la jurisdicción competente. como en caso9 análogos 
de tangen::ia, que no de interferen:::ia, entre los órdenes administrativo y civil 
de::lararon las sentencias de esta Sala de 7 de marzo de 1961 y 10 de di:iembre 
de 1963. 

Que si bien es cierto que la actividad de la Administra::1ón muni-:ipal en 
materia de li::enc1as es reglada, lo que supone que deben con :eier-e normal­
mente cuando no existe precepto legal o reglamentario que lo impid~ no lo 
es menos que se dan supuestos en que aquélla debe constderar la op::~rtunidad 
de la concesión frente a determinadas situaciones obstativas. pues como enun-
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cia el artículo 6.o del Reglamento de Servicios, el contenido de los a~tos de 
intervención será congruente con los motivos y fmes que los justifiquen, Y en 
este caso el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canana, al rehusar el per­
miso de vallado p1ra solares par:ialmente afectados por vías públicas en uso 
y cuya extensión superficial, pertenen:ia efectiVa y delimitación precisa no era 
de momento determmable, se atuvo prudentemente a tales dictados de con·­
gruen:ia ev1tando que al socaire de una mera colo~a::ión de vallas pudiera 
estiman;e recono~1do un derecho de propiedad en posible conflicto con el pa­
tnmonio mun:~ipal conflado a su defensa a virtud del articulo 101, apartado b1 
de la Ley de Régimen Lo~al. 

Por otra parte, que el Plan de Ordenadón Urbana de Las Palmas fué apro­
bado ini~ialmente por el Ayuntamiento el 29 de diciembre de 1961 y sometido 
a informa::ión púbhca, a la que acudieron los propietarios apelados. formulando 
opo::.iclón porque h proyectada Avenida del Mar ocupaba los expresados sola­
res en una anchura de 18 metros en toda su extensión paralela a la calle de 
León y Castillo y dejaba el resto inedificable, siendo de notar que el escrito 
correspondiente es de fecha de 20 de enero de 1962. la misma en que se soli~ 
citó la li:encia de vgllas. con lo que se produjo una dualidad de peticiones que 
habían de ser resueltas en idéntico sentido, por lo que el Alcalde hubo de 
rehusar la autorización del mismo modo que el Pleno rechazó la reclamación. 
y por ello que la denega:ión de la hcencm se fundó en la circunstancia veraz 
y objetiva de hallarse la cuestión pendiente del estudio urbanístico de la zona. 
y comoquiera que el mencionado Plan obtuvo aprobación definitiva del Mi­
nisterio de la Vivienda el 19 de julio siguiente. es vi~to que aunque su eje:u­
tividad no puede retrotraerse a período anterior a la publicación a tenor d~ 
los artículos 44 y 45 de la Ley del Suelo, el a::uerdo munic1pal dictado durante 
su tramita2ión es irreversible, pues no podría ahora dejarse sin efecto mediante 
la expedición de una licencia de vallas que estaría ya en contradicción con 
las normas de carácter obhgatorio en h actualidad vigentes.» 

SALA 4.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 5 DE NOVIEMBRE DE 1964 (Arz nú­
mero 4.88!1). 

Tercer Con:iderando. Sentencia apelada: Adquirida por el ~eñor R., en 28 
de jul!o de 1960, ante el Notario señor O. (folio 47 vuelto), la franJa de terreno 
referida en el anterior Considerando, lindante con su antigua propiedad, y 
otorgada en el mismo instrumento público la agrupación de ambas fincas, re­
sultando en definitiva, la nueva fm:a que se describe al folio 51. y que causó 
en el Registro de la Propiedad la mscripción primera que se detalla en la cer­
tificación obrante al folio 58. es evidente, conforme a lo estipulado en el 
articulo S.o de la Ley Hipotecaria y en los 44 y 45 de su Reglamento, que, 
cumplidos los reqms1tos señalados en el artículo 50 del mismo, el señor R., con 
arreglo a lo preceptuado en el artículo 348 del Código civil. .tiene en toda su 
extensión el derecho de propiedad sobre la finca total resultante de la agru­
pación de las dos primitivas, y por ende, el más amplio derecho de :::eñorio 
sobre tal fundo, que solamente puede ser limitado por las Leyes, conforme es!­
tablece el citado articulo 348; de ello se sigue que no puede estimarse pueda 
ser cercenado tal dere~ho pleno, por impeno de normas urbanísticas, cuya fina­
lidad se refiere a policía de rég1men local y común, porque ni el rango de dis­
posiciones ni el obJeto de las ordenanzas policiales pueden afectar a lo qué 
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constituye un derecho garantizado por el Estado a través de las normas de 
derecho hipotecario y registral, como es el de tramformar dos fincas limitra­
fes en una sola, causativa de nueva inscrlp::ión, porque los efe::tos de la agru­
pa::ión única y exclusivamente pueden ser, a todos los efe:tos. los de dar naci­
miento y entidad jurídica a una nueva finca, mayor en exten3ión y distinta en 
linderos, a las que constituían unidades del todo resultante después; de todo 
ello se sigue que no puede argüirse con éxito, como pretende b parte del Ayun­
tamiento, que la unidad de la finca no sea plena y absoluta. y a todos los 
efectos, y quepa entender que urbanísticamente tal unidad pueda desvanecerse 
para considerar aisladamente uno de los solares primitivos y cimentar sobre tal 
consideración circunstancias que en definitiva afectan y aún niegan aquel se­
ñorío, cercenando así los derechos de la propiedad, que no es lícito menoscabar 
SI no es en virtud de lo expreEamente estatuido en las Leyes, pero, aun cuando 
fuera atendible la tesis separatoria mantenida por la Corporación municipal 
y se tratara de edificar el solar que antes fue camino al que se concediera 
entidad por si, por su situación y las medidas que tiene (cinco metros por cua-­
renta y cinco y medio) estaría incluido en el cao:o previsto en el artículo 35 del 
capítulo 3.o de las Ordenanzas municipales vigentes, que determinan la Inapli­
cación de los 3.0 y 5.0 (hoy 29 y 31, follo 126), y por tanto sería también 
edificable en toda su extensión. 

Primer Considerando del Tribunal Supremo: Que dada la ausencia de un 
Plan de Urban:zación respecto a la zona donde está enclavada la finca «Villa 
Argentina», a que e3te pleito en grado de apelación se refiere, y la ausencia de 
una reparcelación, por elemental que fuera, respecto a dicha zona, no es posi­
ble enervar los sólidos razonamientos contenidos en los Considerandos de la 
sentencia apelada. que se aceptan, puesto que, producida una agregación civil 
con todas sus consecuencias y o:in premisa que pueda apoyar una significación 
de aplicabilidad especial de norma admimstrativa que constituya limitación, 
queda ceñida ésta a la general disposición de la Ordenanza municipal en cuanto 
no haya sido modificada por el Plan de Ordenación Urbanística. 

c) Inmuebles de edificación forzosa. 

Calificación: su vinculación a variables circunstancias fáct'icas. 

SALA 4.a DEL TRIBUNAL SUPREM0.-8ENTENCIA DE 13 DE OCTUBRE DE 1964 (Arz., nú­
mer:o 4.616). 

«En primer lugar. que para nada afecta al contenido y sustancia del acto 
administrativo recurrido la pretérita existencia de un acuerdo en el año 1959, 
respecto a expediente incoado en 1957, por el que se denegara una anterior peti­
ción de Inclusión en el Registro, pues los actos administrativos que obedecen 
a situaciones fácticas poseen lógicamente la capacidad de remoc1ón de cuanto 
a la n1turaleza humana y su variación sustancial afecta, ya que lo contrario 
constituiría el anquilosam:ento inmovilizador de la vida administrativa misma; 
por lo que sin que ello en nada afecte a la entidad del artículo 60 de la Ley, la 
definición del concepto de solar, como el de ruina o como en su caso las posibles 
licencias de apertura o decisiones administrativas Similares, ha de situarse en 
el ámbito urbano y casuístico lógico con perfecta identifica::ión cronológica, y 
tal es, sin duda, la de estimar cuándo es inadecuado lo que pudo antes no 
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serlo; de manera que, aun prescindiendo de que ya en el informe del ex!)€dlente 
anterior se dijera por la Dirección de Urbanismo, que si bien entonces opina. 
que la finca. no debe incluirse en el Reg¡.stro de Solares, por el momento 'con 
el tran~curso del tiempo es probable que nuevas edificaciones hagan cambiar 
la. valoración relativa, de esta finca en comparación con las restantes de la. 
zona.'-dato éste revelador sin duda de una apreciación de positivo interés-; 
aun prescindiendo de ello. es preciso contemplar el nuevo expediente en orden 
a la. aparición de un hecho fundamental, como es la Ordenanza municipal 
de 1960 y el importantísimo cambio de la edifiCación mínima, que era antes 
de dos plantas, con lo que la casa en litigio desmerece ya de la regulación mu­
nicipal y ostensiblemente, según se prueba con clarividencia, de las casas cir­
cundantes de seis y de siete plan:as, en zona cuyo rápido desarrollo urbanís­
tico constituye un hecho palmario en el desarrollo de la ciudad en los términos 
que recoge y expone entre otras sentencias de esta Sala la de 18 de abril 
de 1964. recurso número 6.246 de 1963, plenamente ratificado por la amplia. 
información constituida por los dictámenes de la Junta Técnica de Valora­
clones donde se prE>cisa cómo por su estado, condición y clase desmerece la 
finca de las de la zona. 

Que como ya tiene ampliamente declarado la Sala en las ·sentencias citadas 
en los Vistos, el Reglamento de 23 de mayo de 1947 rige en cuanto no se 
oponen a los preceptos de aquélla, y mientras no se aprueba nueva disposi­
ción reglamentaria; y ha de servir. como dice la ~entencia de 29 de septiem­
bre de 1960, así como la anteriormente citada. pues comoquiera que la Ley del 
suelo autoriza al Gobierno para que determine cuál sean las disposiciones vi­
gentes que continúan en vigor sobre materias reguladas por la Ley, ha de sos­
tenerse que el Reglamento antes dicho continuará en vigor en cuanto la Ley 
no ~e oponga a ello, para evitar así los perjuicios que causaría el normal fun­
cionamiento de los servicios de falta de reglamentación; y así, bien sea como 
criterio legal y aun criterio lógico, cabe aplicar cuáles son las edificaciones 
Inadecuadas de que el artículo 142 de la Ley del Suelo habla, y por tanto, en 
cuanto, como aquí ocurre, no se oponga a la Ley, puede estimarse en vigor aquel 
criterio mientras no se haga uso de la facultad que la di~posición final se­
gunda confiere. 

Que el segundo !)€dimento contenido en la súplica de la demanda intere­
sando una declaración favorable al derecho de retomo de los recurrentes está 
en plena. contradicción con la doctrina sentada insistentemente por esta Sala 
y por la. Sah l,a en sentencias de 24 de septiembre de 1960, 29 de septiembre 
de 1960, 13 de marzo de 1961, 21 de marzo de 1959 y 7 de enero de 1960. por 
constituir materia de competencia en materia de derecho de locación privado, 
Impropio de la jurisdicción contencioso-administrativa. por lo que no es de 
acceder a lo a tal fin interesado; y sin que dados los términos de planteamiento 
de esta litis haya lugar a hacer expresa Imposición de costas, con arreglo a 
los artlculos 81 y 131 de la Ley jurisdiccional.» 
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3. EXPROPIACIÓN FORZOSA, 

A) Ambito de la Ley. 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 30 DE NOVIEMBRE DE 1964 (Ar., nú­
mero 5 4761. 

«La Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 ampara con 
gran amplitud en su articulo 1 ", obligando incluso a indemnizar al o::upante 
y al precansta. amplitud más seii.alada aún por el Reglamento de di:ha Ley 
de 26 de abril de 1957, al decir en el articulo 1 o que la enumeración de los 
supuestos de pnvación .:ingular de la propiedad. derechos e intereses patrimo: 
nlales legítimos que hace el artículo 1.0 de la Ley tiene carácter enunciativo 
y no excluye 1:\ posibilidad de otros distintos. o sea, que lo que tales artículos 
y sus concordantes pretenden es que no quede sin justa indemnización ningún 
derecho o interés expropiado.» 

Bl Determinación de la superficie expropiada. 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREM0.--8ENTENCIA DE 16 DE OCTUBRE DE 1964 (Arz., nÚ" 
mero 4.436). 

«Que respecto al pnmer problema que plantean las partes, relativo a la 
extensión de la superficie expropiada al actor, que la Administración fija 
en 10.855 metros cuadrados, en tanto que el re::urrente la a.g¡gna la de 11.040 
metros cuadrados, aparece claro del expediente y de las actuaciones del recurso 
la pro:edencia de estimar esh última medida, ya que responde a los títulos de 
propiedad de la misma y la propia representación de la Administración reconoce 
que la diferencia ha de ser debida a haber descontado ésta la extensión de un 
camino abierto para prolongación de una calle: la Travesía de la Fuente del 
Prado, pero apareciendo asimismo que tal faja de terreno no ha sido expro­
piada ni .:e le ha satisfecho a su propietario por el Ayuntamiento cantidad 
alguna como precio de la mio:ma, es vista la improcedencia de descontarla 
de la mención total y real de la finca.» 

Cl Ju.stiprecto. 

SALA 5.n DEL TRIBUNAL SUPREM0.--8ENTENCIA DE 19 DE NOVIEMBRE DE 1964 (Ar., nú­
mero 5.409). 

«La circunstancia de haber sido aceptada por otros propietarios la valora­
ción fijada por la Administración a las fincas a ellos expropiadas, no puede 
ser tomada por si sola, como base bastante para fundamentar otras valora­
ciones de la misma expropiada, toda vez que la diversidad de situaciones pu­
ramente subjetivas, de necesidad o de conveniencia o de otro orden, pueden 
determinar dicha aceptación unas veces y otras la adopción de actuaciones 
distintas.» 
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IV. FUNCIONARIOS 

l. OPOSICIONES Y CONCURSOS 

Modificación de las bases de la convocatoria. Posibilidad. Derechos de los 
concursantes. 

SALA 5.3 DEL TRIBUNAL SUPREMO -SENTENCIA DE 24 DE NOVIEMBRE DE 1964 (Ar., 11li­

mero 5.069). 

«Lo que el artículo 4. 0 del Reglamento de Oposiciones y Concursos veda a la 
Admin.i3tración es que por sí y espontáneamente varíe los términos de la con­
vocatoria, pero no que lo haga pna dar cumpl~miento a lo estable~ido al r-e­
solver las reclamaciones o recursos promovidos por los interesados en el con­
curso, al ejercitar el derecho que les otorga el número 1 del articulo 3.o de la 
misma disposición legal.» 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 24 DE NOVIEMBRE DE 1964 (Ar., nú­
mero 5.069). 

«Modificadas sustancialmente las condiciones de la convocatoria efectuada 
por la citada Orden de 16 de octubre de 1962, por la que resulta aquélla redac­
tada de manera totalmente distmta a la formulada primitivamente, no es 
evidentemente la Orden de 1962 la que Impugna en su primera redacción, que 
evidentemente consint1ó e incluso solicitó tomar parte en el concur~o con SUJe­
ción a sus preceptos. sino f·n la que le dió, modifi:ándola sustancialmente. la 
de 1963, de tal forma que al incorporarse a la primera de dichas Ordenes las 
modificaciones establecidas por la segunda, la impugnación ha de ser de am­
bas, siendo consecuencia de la nulidad que se pretende de la Orden de 1963. 
la de la normativa de la primera, tal como por esta última resultaba modificada 
pues la lesión de ms derechos que invoca el actor no nace de aquella primera 
redacción que consciente y voluntariamente consmtió. pero cuya aQuiescencia 
no puede Implicar la de la misma Orden, cuando modificad:t se mtroducen en 
ella preceptos distintos y aun contradictorios de tal forma que precisamente 
al haber consentido la Orden de 1962. e incluso haber solicitado tomar parte 
eu ti cuucurso con wjeción a la m1sma es lo que legit1ma al a:tor para impug­
narla, cuando es modificada y derogada la normativa del concurso en virtud 
de Orden posterior también Impugnada » 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREMO -SENTENCIA DE 24 DE NOVIEMBRE DE 1964 (Ar., nú­
mero 5.069). 

«Modificándose tan sustancialmente la primera convocatona resultaba m­
excusable en aras de un mínimo de respeto a Jos derechos de Jos concursantes, 
bien concederles un nuevo plazo para acomodar sus instancias a las· nuevas 
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bases de la convocatoria, bien anular aquélla, dado que la nueva Oraen, por 
su importante modiflcación realmente anula la anterior y formula una nueva 
convo::atoria ajustando sus bases a la Orden de 14 de mayo de 1963 y la Admi­
nistración no hiZO ni una cosa ni otra.» 

SALA 5." DEL TRIBUNAL SUPREl'v!O.-SENTENCIA DE 24 DE NOVIEMBRE DE 1964 (Ar., nú­
mero 5.069). 

«SI en modo alguno puede estimarse que el recurrente y los demás concur­
santes que ~e hallen en situaciones análogas pued:~n exigir que se mantengan 
unas bases que el Ministerio estimó contrarias a derecho, si lo tienen a poder 
acomodar sus solicitudes a las nuevas bases o condiciones que la Administra­
ción estima más ajustados al procedimiento jurídico y a no resultar indirecta, 
pero plenamente eliminados del concurso, con un manifiesto desconocimiento 
de los derechos que como concursantes les asistían.» 

2. PoTESTAD ORGANIZATORIA DE LA ADMINISTRACIÓN Y DERECHOS ADQUffiiDOS 

DE LOS FUNCIONARIOS. 

SALA 5." DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 17 DE NOVIEMBRE DE 1964 (M., nú­
mero 5.047). 

«La Administración goza del derecho discrecional de reorganizar en cualquier 
momento sus servicios en la forma que estime conveniente y adecuada a la 
satisfacción de los intereses y necesidades públicas, sin más límite que los dere­
chos adquiridos por los funcionarios que sirven aquellas funciones. E~tos dere­
chos que necesariamente han de ser respetados, están constituidos por la retri­
bución. por la inamovilidad en el empleo (que no puede confundirse con la 
permanencia en una plaza o cargo e~pecífico) con la jubilación, etc. Esto es, 
con aquellos derechos que se refleren al empleo en general, pero no a los de 
ejercer la fun:ión de una forma concreta. especifica y particular. De admitir 
otra opinión o teoría se llegaría inmediatamente al inmovilismo y anquilosa­
miento de los servicios públicos, y a la conclusión de que la función sirve al 
funcionario y no el funcionario a la función.» 

3. SITUACIONES. 

SALA 5." DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 27 DE NOVIEMBRE DE 1964 (Ar., nú­
mero 5.468). 

«Los funcionarios eópañoles que pasen a prestar servicios a otros Estados 
extranjeros, como norma general, han de quedar en la situación de excedencia 
especial, y transcurrido el plazo que se les fijara o el determinado legalmente 
en excedencia voluntaria con los derechos que atribuye a ambas situaciones la 
Ley que regula las distintas que pueden comprender a aquéllos, del 15 de julio 
de 1954, en ninguno de cuyos preceptos y más concretamente en sus artículos 13 
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y 15 se reconoce el derecho a percibir el sueldo de su Cuerpo o carrera, compa­
tibillzándolo con el que tenga asignado el empleo, en virtud del cual se les 
coloca en dichas Eituaciones. pues al contrario. el último de estos preceptos dice 
que los excedentes voluntarios lo serán 'no percibiendo sueldo, ni otra clase de 
haberes', y el primer indicado articulo sólo permite a los excedentes especiales 
'percibir el sueldo de su categoría y clase si renun:ia al de expresado cargo', y 
siendo excep:ión a esta regla general la establecida para los funcionarios que 
sirvan al Gobierno marroquí. que los estima 'en activo'. pero con la salvedad de 
los efe-ctos económicos, por lo que expresamente los excluye de los per:ibos deri­
vados de su situación, sin que quepa en tal materia seguir la norma general 
estatuida, ya que existe precepto legal concreto, más más fuerza de obligar en 
la especialidad que regula» 

SALA S.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 11 DE NOVIEMBRE DE ],964 (Arz., nú­
mero 5.831). 

«Para que los funcionarios de la Administración puedan paEar a la situación 
de supernumerario por servir cargos no in:luídos en la plantilla orgánica de 
su escab y dependientes de Organismos del Movimiento o autónomos de la 
propia Administración, se requiere la previa autorización del Ministro de que 
dependan, la que podrá ser revocada discrecionalmente, cuya autorización no 
figura, en el caso a resolver, concedida al recurrente. ni puede ser omitida en 
ningún supuesto. dado lo terminante del precepto, que no establece excepción 
alguna, y mucho menos, como pretende el actor. por la circunstancia de que 
las dos funciones por él desempeñadas sean compatibles sin necesidad de auto­
rización previa, pues si bien es ciert9. esa compatibilidad conforme a los pre­
cedentes reglamentanos y a las disposiciones transitorias segunda y cuarta de 
la misma Ley que se estud1a, ella sólo fa:ulta para seguir simultaneando los 
cargos, sin otro requisito, en la misma situa:ión en que venían haciéndolo, pero 
no da derecho alguno al cese por conveniencia propia en el servicio activo de 
un cargo para pasar a una Situación de privilegio, cual debe est:marse la de 
supernumerario. establecida más bien para los supuestos en que la simulta­
neidad no pueda tener lugar, bien sea por verdadera incompatibilidad de fun­
ciones o bien por apre:iarlo de manera expresa el Ministro de quien dependa 
el funcionario respectivo, que es lo que constituye la razón de ser de la auto­
rización de que se trata.» 

4. POTESTAD DISCIPLINARIA. 

A) Principio de legalidad. 

SALA 4.a DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE ],9 DE OCTUBRE DE 1964 (Ar., nú­
mero 4.622). 

«:En materia correctora. Idénticamente que en la penal, no procede la inter­
pretación extensiva ni analógica, sino que es menester atenerse a la norma 
estricta.:t 
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SALA 4.• DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 26 DE OCTUBRE DE 1964 (Ar, nu­
mero 4.817). 

«En la materia administrativa, lo mismo que en la penal. nge el principiO 
de la legalidad, según el que Eólo cabe castigar un hecho cuando esté previa­
mente defimdo de sancwnable y tenga marcado a la vez la penahdad, y aquí 
el articulo 31 citado enumera obhgaciones de los colegiados, pero no se enuncia 
después que la vulneración de las m1smas constituya falta que lleve aparejada 
determmada corrección, por lo que la inobservancia de ellas, en cuanto no se 
halle configurada en las modalidades de los artículos 43 y 44 del Reglamento, 
no son corregibles y únicamente darán lugar a que el Colegio pueda exigir el 
cumplimiento de tales obligaciones con arreglo a los artículos 4.0 y 5.o del 
propio Reglamento.» 

SALA 5.a DEL TRIBUNAL SUPREM0.-8ENTENCIA DE 9 DE DICIEIIIBRE DE 1964 (Arz., nu­
mero 5.521!). 

«... La potestad disciplmaria sancionadora sobre los funciOnarios corres­
ponde a la Administración. y a la vía jurisdiccional "ólo la potestad revisora 
del acto administrativo para decidir SI es o no ajustado al Ordenamiento jurí­
dico; la facultad de eleg¡r entre las medidas sanc10nadoras señaladas en los 
reglamentos para el actor disciplinario enJUlCiado corresponde por tanto a la 
Admmi~tración y no a las Salas de Justicia ... » 

Bl Potestad de los Colegios. 

SALA 4.• DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 26 DE OCTUBRE DE 1964 (Ar., nu­
mero 4.817). 

«Una cosa es que se atribuya al ColegiO y a su Junta de Gobierno la potestad 
correctora dentro de la organización coleg¡ada y otra que no pueda juzgarse 
por los órganos superiores de cómo haya usado de aquella discrecionalldad y 
precisamente para ello se abre la vía de recurso» 

Cl Prescripción. 

SALA 5 a DEL TRIBUNAL SUPREM0.-8ENTENCIA DE 3 DE DICIEMBRE DE 1964 (Arz., nu­
mero 5 503). 

« ... Después de la mcoación del expediente, la demora en los trámites y reso­
lución no entrañan la prescripción de la falta aunque puedan engendrar res­
ponsabilidad de los funcionarios que intervimeron en las di!igenc1as ... » 

Dl Procedimiento. 

SALA 5.• DEL TRIBUNAL SUPREl\10.-SENTENCIA DE 9 DE DICIEMBRE DE 1964 ·(Arz., nú­
mero 5.524). 

« ... La nuhdad por defectos procesales en los expedientes administrativos 
disciplinarios sólo procede cuando la supuesta infracción ¡mphque indefensión 
del inculpado ... » 
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l!;J Recusación del instructor . 

.SALA 5.• DEL TRIBUNAL 8UPREM0.-8ENTENCIA DE 9 DE DICIEMBRE DE 1965 (Arz., nú­
mero 5.524). 

« ... La recusación del instructor es un derecho del expedientado; pero es 
~tribución de la Administración estimarla o no, como es facultad de los Tribu­
nales de lo Contencioso, en su función revisora, enjuiciar SJ esa recusación 
se rechazó debidamente ... » 

V REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

R~gistradores. Jubilación. 

SALA 5.0 DEL TRIBUNAL 8UPREM0.-8ENTENCIA DE 15 DE OCTUBRE DE 1964 (Arz .. nú­
mero 4.416). 

«Que por el recurrente se piden en el suplico de la demanda las declaraciones 
siguientes: l.", que es nulo de pleno derecho el Decreto de 8 de febrero de 1946 
en lo que se refiere a la edad de jub1lación de los Registradores de la Propie­
dad, y, por tsmto. que es igualmente nulo el articulo 291 del llamado 'text-o re­
fundido' de la vigente Ley Hipote~aria y el articulo 542 del Reglamento de 
dicha Ley en cuanto establecen que la jublla:Ión será forzosa para el Registra­
dor que hubiese cumplido los setenta años; 2.", que la edad de jubila:ión de 
los Registradores es de setenta y cinco años, por su asimilación al Notanado. o 
cuando menos de setenta y dos años, conforme a lo dispuesto en el Real De­
creto-Ley de 22 de junio de 1926. actualmente vigente en este punto; 3.•, que, 
en consecuencia, no son conformes a dere:ho la Resolución de :212 de junio 
de 1963. por la que se declaró JUbilado en el Cuerpo de Registradores de la 
Propiedad a don Manuel V. P., ni la Orden de la Dirección G~men.l de los 
Registros y del Notanado de 23 de julio de l.963, que la confirma, las cuales 
deben ser declaradas nulas de pleno derecho, como lo es el articulo del texto 
;refundido de la Ley en que se funda, y 4.a, que don Manuel V. P. tiene derecho 
'l continuar desempeñando el Registro de la Propiedad número 7 de Madrid, 
que venia sirviendo, hasta w legít1ma jubilación, que ha de fijarse a la edad 
de setenta y cin:o o a la de setenta y dos años, y a la indemnización de daños 
v perjuicios. cuya cuantía se determ:nará en ejecución de sentencia, todo ello 
eon imposición de costas a la parte contraria. 

Que alegadas por el Abogado del E;tado como causas de inadmisibilidad del 
recurso las establecidas en los apartados a) y e) del articulo 82 de la Ley juris­
diccional, con invocación de la segunda de ellas en cuanto afecta al De:reto 
de 8 de febrero de 1946. por el que se publicó el texto refundido de la Ley 
H:potecaria y apoyó en lo prescrito en la disposición tran::itoria quinta de dicha 
Ley, toda vez que a la fecha de publicación del citado Decreto no cabía la 
interp-osición de recursos contra Resoluciones de carácter general y aduciendo 
también sobre el indicado extremo las causas señaladas en ambos apartados 
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por exclu!r:;e en el articulo 1.0 de la mentada Ley de la competencia de esta 
jurisdicción las disposiciones con rango de Ley, han de examinarse preferen­
temente tales alegaciones en atención a su indole procesal preclusiva, y a tal 
efecto es de poner de> manifiesto que el recurrente, sin reparar en la natura­
leza de esta jurisdicción, impugna expre~amente tanto el Decreto de 8 de 
febrero de 1946, por el que se publicó el 'texto refundido' de la Ley Hipotecaria 
como el articulo 291 del citado texto, y en relación con ello es preciso tener 
en cuenta que según declara la Exposición de Motivos de la Ley Jurisdiccional 
en ésta se configura la jurisdicción contencioso-administrativa como aquella que 
tiene por objeto específico el conocimiento de las preten~iones que se deduzcan 
en relación con los actos de la Administración Pública sujetas al Derecho ad­
ministrativo y le asigna los limites que están determinados normalmente por la 
esencia de esta rama del Derecho en cuanto parte del Ordenamiento juridico, 
en armonía con lo cual establece> el párrafo 1.o de la Ley que la juri~dicc!ón 
contencioso-administrativa conocerá de las pretensiones que se deduzcan res­
pecto a los actos antes indicados 'y con las disposiciones de categoría Infe­
rior a la Ley', por lo cual es visto que no cabe el recurso contencioso-adminis­
trativo contra las disposiciones con categoría de Ley como lo es el mencionado 
articulo 291 de la Ley Hipotecaria. debiendo tenerse presente que en la deno­
minación de Ley hay que entender comprendidas no sólo las que asi lo sean 
de modo propiamente formal con arreglo a lo establecido en la Ley de 17 de 
julio de 1942, de creac1ón de las Cortes espailolas y concordantes posterior­
mente dictadas sobre las mismas, sino tamb:én las disposiciones del Gobierno 
con fuerzl de Ley, dada la expresión empleada en uso de las atribuciones con­
feridas por el artículo 13 de la Ley de Cortes, en caso de urgencia o necesidad, 
los cuales tienen valor de Ley, como así tiene reiteradamente de::larado la juris­
prudencia de este Tribunal Supremo, entre otras sentencias en las de 13 de 
enero y 16 de junio de 1958, ya que el Tribun:ll carece de juri~dicción, y tam­
bién los llamados Decretos ~egislativos, como lo es el de 8 de febrero de 1964, 
cuya fuerza arranca de la delegación expresamente otorgada por una Ley for­
mal. en este caso la de Reforma de la legi~lación hipotecar:a de 30 de diciembre 
de 1944, ya que tales Decretos aprobatorios del texto articulado sobre desarrollo 
de una Ley de Bases o de una refundición legislativa tienen la jerarquía de 
la Ley que los autoriza según confirma la jurisprudencia de este Tnbunal con­
tenida, entre otras, en sentencias de 15 de marzo de 19i9. en la que se declara 
que las determmaciones del Poder ejecutivo para cumplir las del legislativo 
no son reclamables en vía contenciosa; la de 26 de o:tubre de 1961, ~egún la 
cual las autonzac:ones que se conceden al Gobierno para efectuar una refun­
dición legal por la que se reúnan en un solo texto disposiciones relativas a una 
determinada materia se hallan investidas siempre de la con~ideración y valor 
de Ley; y la de 1.6 de jumo de 1954. referente al propio Decreto de 8 de fe­
brero de 1946, impugn::tdo en el presente recurso, conforme a la cual tales auto­
rizaciones conceden al Poder ejecutivo pote:;;tad legal para que pueda llevar 
a cabo. como en el caso de que se trata hizo la Ley de 30 de diciembre de 1944 
en sus disposiciones adicionales, una nueva redacción de la Ley Hipotecaria 
en la que había de procederse a armonizar los textos legales vigentes y en las 
que <;e facultaba al Ministerio de Justicia. entre otras cuesticnes. para reformar 
y poner en concordancia con las disposiciones vigentes lo relativll al ingreso, 
ascensos. separación y jubilación de los Regi~tradores de la Propiedad. de todo 
lo cual se obtiene clar::t y concluyentemente la conclusión de resultar proce­
dente respecto a la pretensión exam:nada, acoger la causa de inadmisibilidad 
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comprendida en el apartado al del artículo 82 de la Ley Jurisdiccional por 
carecer el Tribunal de jurisdicción, dada la naturaleza evidentemente legal dt! los 
preceptos Impugnados, lo que veda entrar a examinar la pretensión de anulación 
de tales dispoo:iciones legales formulada, en primer término, por el recurrente. 

Que la pretensión articulada en segundo lugar en el suplico de la demanda de 
que ~e declare que la edad de jubilación de los Registradores de la Propiedad es 
la de setenta y cinco años, por su asimilación al Notariado. o cuando menos la de 
setenta y dos años, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-Ley de 22 de junio 
de 1926. que estima actualmente vigente en este punto, carece de consistencia ju­
rídica. puesto que en cuanto al primer extremo olvida que en la vigente legio:la­
c!ón hipotecaria existe precepto espedfico regulador de la jubilación de los Regis­
tradores de la Propiedad como lo había también en la Ley anterior de 1909, y 
ello veda la aplicación a los mismos, por asimilación, de norma relativa a jubila- · 
ción de personal de otro Cuerpo. como se aduce respecto al del Notariado, ya que 
si esto ~e realizase. cualesquiera que fueran los motivos de dicha índole que por 
analogía se invo~asen. se incurriría en nulidad de pleno derecho por efectuarse en 
contrario de lo dispuesto en la Ley según pre~eptúan los artículos 26 y 28 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, y en lo que se refiere 
al segundo pedimento, concretado en que se le aplique para su jubilación la 
edad de setenta y dos años. por entender se halla vigente en ese extremo el 
Real Decreta-Ley que antes se cita, o:e e:ha de ver asimismo. la falta de funda­
mento, pues si bien es c:erto que hallándo~e en vigor el artículo 297 de la Ley 
Hipotecaria de 1909, conforme al cual la jubilación seria forzosa para el Regis­
trador que hubiese cumplido los se~enta años, se promulgó el men~ionado 

Real De:reto-Ley por el que ~e estable~ió con carácter general el aumento en 
dos años a la e::lad de jubilación de todos los fun~ionarios civiles del Estado 
de to::las las clases y categorías, in:luso en los Cuerpos facultativos o especia­
les. no es menos exacto que tal precepto fué derogado por disposiciones po~te­
riores, entre lls que figuró en primer término el Decreto de 22 de abril de 1931, 
que estableció para la jubilación en las distintas carreras del Estado los límites 
de edad fijados por la respectiva legisla~ión orgánica anterior al 13 de septiem­
bre de 1923. y si esta d1spo~ición puede estimarse inefi:az por el re:urrente, al 
entender que un De:reto no puede derogar otra norma jurídica de rango su­
perior, como es un Decreto-Ley, es de señalar que tal derogac1ón habría de 
entenderse producida por la Ley de 27 de di:iembre de 1934. que fijó como edad 
de jubila:ión para todos los fun:ionarios civiles del Est9.do la de ~etenta años, 
con las excep:iones que determma. ninguna de las cuales se refiere a los Regis­
tradores de la Propiedad. Ley que fué dictada con el propósito expresado en su 
Expo~ición de Motivos. de que se generalizase así b disposición que por una 
Ley anterior del prop:o año había señalado aquella edad para el personal 
del Tribunal de Cuent:J.s, y que, por igual razón fué en el supue'to ante­
rior. no podrá considerarse derogada por el Decreto de 1 de noviembre de 
1936. pero aunque se estimase sin base suficiente y no obstante su deda­
rada generalidad que dicha Ley de 1934 no comprendía a los Registradores 
de la Propied9.d por el argumento adu:ido de que fué dada úni:amente para 
elevar a la expresada edad la infenor que p:J.ra la jubila:ión tenían señalada 
los fun:ionarios de la Admin:stra~ión civil del Estado hlbría, en último tér­
mino, que entender dercgada la norma del referido De:reto-Ley por la que se 
fijó de modo general en la Ley de ::Ot de junio de 1941. cuvo artículo 1 o dispuso 
lo siguiente: 'La jubilación de los fun :::wnarios civiles del Estado de todas clases 
y categorías, incluso los de los Cuerpos facultativos o especiales, será forzosa 
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a los setenta afias. salvo que la Administración la imponga en cualquier mo­
mento después de que aquéllos cumplieran los sesenta y cmco aflos, y con arre­
glo a los artículos siguientes', que regulan la que puede acordarse por falta de 
aptitud, y tal efecto derog::ttorio no ~ólo se produciría por tratarse de Ley poste­
rior y aplicación de lo preceptuado en el articulo 5" del Código c1vil, sino por 
virtud de lo dispuesto en el articulo 5.v de la propia Ley, según el cual 'quedan 
derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido ·en los artículos an­
teriores, pero contmuarán en vigor las excepciones señaladas en los números 1. 2 
y 3 del artículo único de la Ley de 27 de dk1embre de 1934'. refiriéndose tales 
excepcwnes determinada y respectivamentP al Cuerpo de V1gilanc1a y Seguridad. 
a los C1rteros urbanos y a los Guardas forestales, pero no a los Registradores 
de la Propiedad, de todo lo cual se inf1ere que la tesis del impugnante por la 
que e:tima la vigen:ia actual del Decreto-Ley de 22 de febrero de l,.926 ha de 
rechazar::e por infundada. y con ella consigUientemente, de~estimarse la peti­
ción de que su edad de jubilación forzosa debe ser la de setenta y dos aflos. 
pues la aplicable es la de setenta aflos, que era la realmente vigente y la con­
tenida en el artículo 291 de la Ley H1potecana. 

«Que la aplica:ión de la edad de setenta años a dicha jubilación se ha im­
pugnado también por el a::tor sobre la base de la vigencia del c1tado De:reto­
Ley de 22 de febrero de 1926, entendiendo que si b1en la disposición adbonal 
primera de la Ley de 30 de dic1embre de 1944 sobre reforma hipotcaria autorizó 
al Gobierno para publi-:ar en el plazo que ~eflalaba una nueva redacc:ón de la 
Ley Hipote:aria, en la que se procedería a armonizar debid::tmente los textos 
legales vig~ntes, al hacer uso de esa facultad en el Decreto de 8 de febrero 
de 1946. leJOS de llevar a cabo di:ha armomza:ión de las disposiciones en vigor 
las vulneró, puesto que la norma del texto refundido en que seflaló la edad 
de setenta aflos contrariaba aquel pre:epto del mencwnado De:reto-Ley que 
fiJÓ como edad general de jubilac:ón la de setenta y dos ai'Jos, y con ello deJó 
de estar la indicada norma investid::t de la autoridad jerárquica de Ley que 
.~ólo se le con:edió en cuan~o armomzase los textos legales vigentes, mas no 
para derogarlos o modificarlos, quedando, por t::tnto, en cuanto a este extremo, 
reducida al rango jurídico de Decreto administrativo, sujeto, por consiguiente, 
a la revisión jurisdi:cional; mas el punto de partida que toma para la argu­
men~a:ión es totalmente erróneo, ya que. según ha quedado cumplidamf:1te 
demostrado en el Cons1denndo an~rior. no t1ene conststencta la pretensión de 
vigen:ia en cuanto a ese punto del De:reto-Ley de 22 de febrero de 1926. por 
lo que ha de con.-:Iuir:e que no se produjo la indicada degradación de rango 
jundi:o en el De:reto legi>lativo que, según su tesis, pudtese determinar el 
acceso a la revisión jurisdiccional, sino que existió perfecta ade:uación y ar­
monía entre la dtsposi:ión vigente sobre jub1la::ión de los Regi~tradores de 
la Propied<td al promulgar~e la Ley de reforma hipotecaria de 30 de diciembre 
de 19!U. que fa:ultó al Ministro de Justi:ia, entre otros particulares, para 
reformar y poner en con:ordan:ia con las dnposiciones vigentes lo referente al 
ingreso. a::censo, sep<tra:ión y jubtla:ión de los Registradores, pues si, según 
sostiene erróneamente, la edad de jubilación entanDes vigente para ese perso­
nal hubiese sido la de setenta y dos años. y en el texto se consignó la de se­
tenta pudo entenderse que con ello ~e puso en ejercicio la facultad de refor­
mar, y si. como sucedía, la edad que estaba realmente en vigor era la última 
citada, y así se consignó en el nuevo texto, es indudable que éste se puso, acerca 
de ese extremo. en concordancia con las disposiciones vigentes conforme a lo 
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prevenido, ya que en modo alguno existía el deber de reformar, smo la facultad 
de hacerlo, que, dado este carácter, no puede entenderse que obligaba a efec­
tuarlo sobre todos y cada uno de los extremos en la autorización comprendidos, 
sino tan sólo con relación a aquellos respecto de los cuales lo estimase así 
aconsejable la Autoridad mmisterial delegada a tal efecto principal, de poner 
en concordancia con las disposiciones VIgentes, no eXIstiendo, por tanto, base 
alguna para entender que le imponía el deber de reformar concretamente la 
eda·d de jubilación en el sentido de aumentarla. 

Que en cuanto a la suplica de nulidad del articulo 542 del Reglamento para 
ejecución de la Ley Hipotecana, es de poner de relieve que si bien por tratarse 
de una disposición de carácter general con simple rango de Decreto seria viable 
el acceso a la revisión jurisdiccional, no estaria el actor legitimado, con arre­
glo al articulo 28 de la Ley jurisdiccional, para Impugnarlo directamente como 
disposición general, sino a través del acto administrativo por el que se le 
declaró jubilado, cuya anulación también ha solicitado; mas debe ser desesti­
mado en ambos extremos, toda vez que la Resolución de la Dirección General 
de los Registros y del Notanado de 22l de junio de 1963, que acordó la jubilación 
forzosa del recurrente, Registrador de la Propiedad, don Manuel V. P., por tener 
cumplida la edad de setenta años, y la del propio Centro directivo de 23 de 
Julio siguiente, que la confirmó, así como también el citado articulo 542 del 
Reglamento de la Ley Hipotecaria, son conformes a derecho y no han in(;u­
rrido en infracción del Ordenamiento juridico vigente acerca de la expresada 
materia, hallándose ajustados a lo dispuesto en el articulo 291 del Decreto legis­
lativo de 8 de febrero de 1946, que aprobó el texto refundido de la Ley Hipo­
tecana en cumplimiento de lo autorizado en la Ley de 30 de diciembre de 1944, 
sobre reforma hipotecaria, por lo que, en consecuencia, y a tenor de lo esta­
blecido en los artículos 81, 1, bJ, y 83, 1), de la Ley jurisdiccional, procede acor­
dar la desestimación del recurso ·en cuanto a aquéllos, sin que por ello haya 
lugar al reconocirruento del derecho que se pide en el apartado 4.0 del suplico 
de la demanda ni a indemnización de daños y perjuicios que en aquél también 
se solicita, absolviendo de la demanda a la Administración General del Estado. 

Que por el actor se aduce que, además de las infraccwnes directas del Orde­
namiento jurid!co que han quedado analizadas y debidamente consideradas 
anteriormente, se ha cometido desviación de poder por la Admmistración pú­
blica, y en concreto por el Ministerio de Justicia. al citar el antes mencionado 
Decreto de 8 de febrero de 1946, y luego la Dirección General de los Registros 
y del Notariado en las Ordenes contra las que recurre, entendiendo el Impug­
nante que la aplicación que dicho Decreto hace de la Ley de 30 de diciembre 
de 1944, por lo que se refiere a la edad de jubilación de los Registradores de 
la Propiedad, entraña aquel vicio, porque el acto de aplicación, o sea, el De­
creto legislativo. está en notoria inadecuación con el texto básico-disposición 
adicional 3.a, párrafo 1.0-, en el que se preceptúa que se armonicen las dispo­
siciones vigentes en matena de jubilación, y ésa y no otra es la finalidad de 
la delegación concedida a la Admmistración por el legislador, lo que, a su 
juicio, vicia de nulidad no sólo el Decreto expresado, sino también a las citadas 
Resoluciones del Centro directivo que traen de aquél su origen y causa. consis­
tiendo, según el actor, tal desviación de poder en que el legislador de 1944 
quiso, según la citada disposición adicional 3.a, que se corrigiese la disonancia 
existente entre las edades de jubilación de los Registradores y las del Notariado 
y Jueces y Magistrados, y al no hacerlo así el referido Decreto incurrió en 
dicha desviación de poder, pero si se examina tal apreciación en relación con 

17 
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lo establecido en la mencionada disposicón adicional 3.a de la Ley de Reforma 
Hipotecaria de 30 de diciembre de 1944 y lo preceptuó en materia de jubila­
ción forzosa en el articulo 291 del Decreto legislativo de 8 de febrero de 1946, 
dado en aplicación de la misma, se llega a la conclusión de que no ha existido 
la alegada desviación de poder, pues defmida sintéticamente ésta, en el pá­
rrafo 3 o del artículo 83 de la Ley jurisdiccional, como el ejercicio de· potestades 
administrativas para fines distintos de los flJados por el Ordenamiento jurídico, 
se ha precisado su concepto por la jurisprudencia de este Tribunal Supremo, 
entre otras sentencias, en las de 9 de octubre de 1959 y 26 de diciembre de 1960, 
señalando que dicha figura de infracción supone la existencia de un acto ajus­
tado a la legahdad extrínseca, pero con vicio de nulidad por no responder a su 
motivación interna al sentido teleológico de la actividad administrativa, orien­
tada a la promoc1ón de interés público y sujeta a ineludibles imperativos de 
moralidad y añadlendo que para que pueda alegarse con éxito es preciso acre­
ditar con seguridad el apartamiento del órgano causante de la desviación del 
cauce jurídlco, ético o moral que está obligado a seguir, sin atender a otras 
intenciones que las inspiradoras de la norma legal aplicada, por lo que reviste 
decisiva importancia la indagación de los objetivos reales perseguidos por la 
misma, y como de una parte la disposición adicional 2.a de la Ley de 30 de 
d1ciembre de 1944 autorizó al Gobierno para publicar una nueva redacción de 
la Ley Hipotecaria, en la que se procedería a armonizar debidamente los textos 
legales vigentes, y, de otra, en la tercera adicional se facultó al Ministerio de 
Justicia, entre otros extremos, para reformar y poner en concordancia con las 
disposiciones vigentes lo referente al ingreso, ascenso, separación y jubilación 
de los Registradores de la Propiedad a la edad de setenta años, se efectuó con­
servando la que estaba vigente acerca de la materia al promulgarse la citada 
Ley, sin que corresponda, por otra parte, a la realidad, la afirmación en que 
se funda el recurrente de que el mencionado Decreto está en notoria inade­
cuación con la indicada disposición ad1ciona1 3.a, ya que del texto de la misma 
resulta de modo claro que está referido concretamente a los Registradores de 
la Propiedad y a las d1sposiciones vigentes en materia de ingreso, ascenso, sepa­
ración y jubilación de los mismos y no existe base alguna para sostener que la 
finalidad pretendida por dicha disposición adicional era, como señala el actor, 
que al hacerlo se armonicen las disposiciones vigentes respecto a su jubilación 
con las que estuviesen en vigor para los otros Cuerpos o carreras que indica, 
por todo lo cual es evidente que al incluir el precepto contenido en el artícu­
lo 291 no se apartó el Decreto del cauce jurídico que -habría de seguir y siguió, 
adecuadamente a la norma legal aplicada, por lo que es de concluir que no 
aparece en modo alguno en el caso de que se trata el ejercicio de potestades 
administrativas para fines distintos de los previstos en el Ordenamiento jurí­
dico y sin que pueda tampoco aducirse como prueba de la desviación de poder 
el hecho de que en 1944 se hubiera propuesto en la Comisión de las Cortes el 
establecimiento de una edad de jubilación superior a setenta años, sin que la 
propuesta prosperase, pues con ello prec1samente se justifica fué la medida 
adoptada por el Ministerio de Justicia en 1946 correspondía además a la opinión 
del Cuerpo legislativo, al que no compete la alegación de una propuesta verbal 
para que el Gobierno hiciera lo que precisamente no querian hacer las Cortes, 
y aparte. finalmente, de que la alegación de desviación de poder no cabe contra 
actividad legislativa y la norma impugnada-de la que son mera aplicación las 

.Resoluciones también recurridas-lo es, aunque fuese elaborada por el Gobierno 
-en delegación del órgano legislativo. 
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SALA 5.a. DEL TRIBUNAL SUPREMO.-SENTENCIA DE 28 DE OCTUBRE DE 1964 (Arz., nú­
mero 4.4'65). 

«Que el problema planteado en esta litis por el Registrador de la Propiedad 
jubilado don Francisco C. y J. A., pese a la fronda argumental de su demanda, 
queda reducido, en estrictos térmmos jurídicos, a determinar SI la edad de 
jubilación de los Registradores, según la normativa actualmente vigente, es la;. 
de setenta años, como ha estimado la Dirección General de los Registros en sus; 
recurndas Resoluciones, o la de setenta y cinco o setenta y dos años, como· 
alternativamente postula el recurrente ; ello con la obligada consecuencia de­
legalidad o ilegalidad del acto administrativo impugnado, a cuya apreciación 
han de quedar vinculados el éxito o el fracaso del presente recurso. 

Que el articulo 291 de la Ley Hipotecaria y el 542 de su Reglamento vigen­
tes, establece a Jos setenta años de edad de jubilación de los Registradores de 
la Propiedad; por lo que, habiendo cumplido tal edad el señor e el día 19 
de julio de 1963, la Dirección General de los Registros y del Notariado al jubi­
larle en 27 del mismo mes se limitó a cumplir literalmente dichos preceptos 
legales; mas reexpedido por el actor el problema jurídico a la legalidad o ilega­
lidad del texto refundido en la Ley Hipotecaria y consiguientemente de su 
Reglamento, en los que acusa desviación de poder por parte del Ministerio de 
Justicia, forzoso es contemplar esta importante faceta, ya planteada anterior­
mente ante esta Sala, a la que dieron solución jurisprudencia! desestimatona 
las sentencias de 17 de junio y 15 de octubre. 

Que reiterando tal doctnna jurisprudencia!, ha de afirmarse la inexistencia 
de esa pretendida desviación de poder ; la Ley votada en Cortes y promulgada 
en 30 de diciembre de 1944 autorizó al Gobierno para publicar el texto refun­
dido de la Ley Hipotecaria; lo que se cumplimentó por el Decreto legislativo 
del Ministerio de Justicia de 8 de febrero de 1946; disposición con rango de Ley. 
de la que no cabe revisión en vía contenciOsa, por que de esta jurisdicción que­
dan excluidas, a tenor del articulo 1.0 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, 
las di~:posiciones que tengan tal categoría en el Ordenamiento jurídico; mas 
prescindiendo de lo que pudiera ser causa de inadmisibihdad, ni pedida por el 
Abogado del Estado. ni planteada oficiosamente por la Sala y contemplada 
objetivamente esa alegada desviación de poder, ha de insistirse en que el De­
creto de 8 de febrero de 1946, el Ministro de Justicia no abusó de poder, sino 
que usó acertadamente del que le concedieron las Cortes del Reino por Ley 
de 30 de diciembre de 1944 en sus disposiciones adicionales 2.a y 3.•, en las 
que entre otras cosas se faculta a dicho Ministerio para reformar y poner en 
concordancia con las disposiciOnes vigentes lo referente a ingreso, ascenso, 
separación y jubilación de los Registradores de la Propiedad. 

Que al fijar el Gobierno en el articulo 291 del Decreto legislativo ya citado 
la edad de setenta años para la jubilación de los Registradores de la Propiedad 
no hizo otra cosa que atenerse a la legalidad VIgente para todos los funcio­
narios del Estado, de la que no son excepción los Registradores de la Pro­
piedad, porque ninguna Ley ni precepto legal ha creado para ellos la singular 
situación que en orden a jubilaciones se estableció para hs Carreras Judicial, 
Fiscal y Notarial, a las que la asimilación de los Registradores no ha pasado 
de ser mera aspiración de un determinado sector de esta Carrera, que no ha 
cristalizado en disposición legal concreta e invocable en derecho. 

Que el Decreto-Ley de 22 de junio de 1926, puntal fundamental en que 
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apoya sus prefendidos derechos el recurrente, perdió su carácter de Ley y su 
fuerza de obligar como tal Ley, por el Decret<J-Ley de 15 de abril de 1931, por 
la Ley de 18 de agosto del mismo año, y específicamente en matena de edad de 
jubilaciones, por la Ley de 24 de julio de 1934, que estableció para todos los 
funcionarios del Estado, de todas clases y categorías, sin exclusión de los Regis­
tradores, la edad de setenta aüos; edad de jubilación que, con caracteres de 
generalidad, estatuye también la más reciente Ley de Zli de junio de 1941. 

Que en atención a estos razonamientos, y estimándose como se estima que 
€1 Mimsterio de Justicia usó correctamente de las atribuciones a él concedidas 
por el Legislador en las adicionales de la Ley de 30 de diciembre de 1944, al 
fijar en setenta aüos la edad de JUbilación de los Registradores de la Propie­
dad, y estimándose 1gualmente correcta y ajustada a derecho la Resolución 
de la Dirección General de los Registros de 27 de junio de 1963, que jub1ló al 
Reg¡strador demandante, se impone la desestimación del presente recurso con­
tencioso-administrativo en cuanto a todos sus mot1vos y pedimentos, sin que se 
considere con la Sala procedente hacer especial imposición de costas.» 

SALA 5.n DEL TRIBUNAL SUPREMO.--SENTENCIA DE 7 DE NOVIEMBRE DE 1964 (Arz., nú­
mero 5.406). 

«Que en el suplico de la demanda se articulan dos pretensiones de las que 
son mera consecuencia las obras dos también formuladas. Son aquéllas: 1.•. que 
la sentencia declare que es nulo de pleno derecho el Decreto de 8 de febrero 
de 1946 en lo que se refiere a la edad de jubilacJón de los Registradores de la 
Propiedad, y, por tanto, que es igualmente nulo el artículo 291 del llamado texto 
refundido de la vigente Ley Hipotecaria y el artículo 542 de su Reglamento en 
cuanto establece que la jubilación será forzosa para el Registrador que hubiere 
cumplido los setenta años; 2.&, que la edad de jubilación de los Registradores 
de la Propiedad es la de setenta y cinco aüos, por su asimilación al Notariado, 
o cuando menos de setenta y dos aüos; consiguientemente, se pide: a) que se 
declare no Eer conforme a Derecho las Resoluc10nes de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado de 13 de marzo y 22 de abril de 1963, que 
declararon la jubilación del recurrente; b) que el mismo tiene derecho a con­
tinuar desempeñando el Registro de la Propiedad, número 6 de Madrid, que 
venía sirviendo, hasta que cumpla la edad de setenta y cinco años y con de­
recho a la indemnización de daüos y perjuicios en la cuantía a determinar 
en ejecución de la sentencia. 

Que como fundamento para pedir la declaración de nulidad del artículo Z!ll1 
de la vigente Ley Hipotecaria y el 542 de su Reglamento, se alega por la repre­
sentación del interesado que el Decreto de 8 de febrero de 1946, que aprobó el 
texto refundido de dicha Ley, no tiene en sí mismo el carácter de verdadera 
Ley, ni tampoco el de un Decreto legislativo por lo que se argumenta en la 
demanda y por el hecho, muy decisivo a juicio del actor, de que no se hubiera 
notificado a las Cortes; en orden a cuyos tres reparos es de notar, en cuanto 
al primero: que si bien es cierto que el Decreto que puso en vigor la Ley Hipo­
tecaria, conforme a la redacción que el MiniEteno de Justicia presentó al Go­
bierno, se produjo como resultado de una gestación d1stinta a la de la Ley, en 
cuanto que su articulado no fué sometido a las Cortes ni obtuvo de ellas su 
aprobación directa, no por ello deja de tener el rango de una verdadera Ley, 
porque fué dictado en virtud de la autorización que para ello otorg9 al Go-



JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 497" 

bierno la Ley de 30 de diciembre de 1944. Y así viene a reconocerlo el propio 
recurrente que, percatado de que el Decreto dictado en cumplimiento de una 
Ley tiene el mismo valor de los llamados Decretos legislativos, pero &~n que 
se pueda reputar como tal el que puso en vigor la Ley Hipotecaria. y concre­
tamente los artículos de la misma y su Reglamento, que estable~en en setenta 
años de edad señalada para la jubilación de los Registradores. Y carece, en 
opinión del recurrente, el impugnado Decreto del valor que se ha de recono:::er 
a los Decretos legislativos, porque toda la fuerza de obligar les v1ene de la Ley 
que los angina, y siendo así, claro es que ni pueden exceder los límites de la 
autorización concedida por la Ley, ni menos discurrir por cauces distmtos a 
los prefijados por el legislador, so pena de mcurrir en desviación de poder y en 
evidente causa de nulidad. 

Que para poner de manifiesto esta misma nuhdad de que adolece, en opinión 
del actor, el Decreto recurrido por el apartamiento del texto que aprohó, a lo 
imperado por la Ley, se alega que la d1spos1ción agi:::ional 2" de la misma auto­
nzó al Gobierno «Para publicar ... una nueva redacción de la Ley Hlpotecaria. 
en la que se procederá a armonizar debidamente los textos legales VJgentes», 
autorización otorgada a condición de que lo hiciese al limitado fin claramente 
enunciado, y no para modificar los que estuvieran en vigor; pero es el propio 
recurrente quien a continuación de lo dicho invoca la disposición adicional 3.3 

de la misma Ley que faculta textualmente al Ministerio de Justicia para 're­
formar y poner en concordancia con las disposiciones vigentes lo referente al 
ingrew, ascenso, separación y jubilación de los Registradores'» lo que quiere 
decir que si la concordancia con las disposiciones en vigor a la fecha de la Ley 
exigía la reforma de lo que se hubiera establecido en cuanto a d1chos particu­
lares y por ende a la edad seiialada para la jubilación de tales funcionanos 
habria de ser reformado, sin que en el caso de que así lo hiciera cupiese de:::ir 
que con ello quedaran excedidos los límites concedidos por el Legislador .. 

Que el artículo 291 del Decreto legislativo tan repetidamente Citado: lejos 
de reformar lo establecido respecto a la edad señalada para la jubilación de 
los Registradores, lo que hizo fué respetar la prevista por las disposiciones a la 
sazón vigentes, que no era. como pretende el actor, la de setenta y dos años, 
establecida por el Decreto-Ley de 22 de jumo de 1926, porque ese decreto había 
sido ya. derogado por Decreto-Ley de 22 de abril de 193~; por la Ley de 18 de 
agosto del mismo año. y muy señaladamente por la Ley de 27 de diciembre 
de 1934. que estableció para todos los funcionanos del Estado, sin excepción 
de los Registradores, la edad de setenta aiios mantemda por la Ley de 24 de 
junio de 1941, por lo que al hallarse acomodado a tales disposiciones el citado· 
artículo 291 de la Ley Hipotecaria, no cabe adm1tir que el Decreto aprobatonO" 
de la misma hubiera infringido el Ordenamiento jurídico ni, por ende. que el 
Ministerio de Just1cia. al jubilar al recurrente por haber cumphdo la edad de 
setenta años, hubiera incurrido en desviación de poder. de todo lo cual se sigue 
la desestimación del presente recurso contencioso-administratiVo. en cuanto a 
todas las pretensiones deducidas en la demanda;. sm especial declaración en 
cuanto a la imposición de costas.» 

JESÚS GONZÁLEZ PÉREZ 

Y SALVADOR 0RTOLÁ NAVARRO. 
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PROCESAL 

SENTENCIA DE 14 DE ENERO DE 1965.--«Recurso de casación por quebrantamiento 
de forma»: Ley de enjuiciamiento civil, artículo 1.693, 1.0 («falta de empla­
zamiento») y «litis consorcio pasivo necesario». 

Desestima el recurso mterpuesto por uno de Jos demandados contra la 
sentencia dictada por la Audiencia territorial en «Juicio de mayor cuantía» 
confirmando en apelación (interpuesta por el mismo demandado) la del Ju?r­
gado de primera instancia, que estimara. en parte la demanda. Extinguido el 
plazo de prueba, se personó en autos uno de Jos demandados (el luego recu­
rrente) formulando incidente de nulidad de actuaciones por no haber sido 
emplazado en su domicilio. El Juzgado resolvió el incidente desestimando la 
demanda por estimar la excepción de falta de integración de la relación jurí­
dico-procesal, al no haber sido dirigida la demanda incidental frente al otro 
ca-demandado y sí sólo frente al actor princ1pal. La Audiencia territorial con­
firmó tal sentencia. 

ccConsiderando (1.0 ) que, según jurisprudencia constante de esta Sala, sólo 
es procedente el recurso de casación por quebrantamiento de forma en los casos 
taxativamente enumerados en el artículo 1.693 de la Ley procesal civil, doctrina 
que cierra el paso al examen y resolución por esta Sala de si existía o no litis 
consorcio pasivo necesario en el incidente de nulidad de actuaciones promovido 
por el recurren te. 

«Considerando (2.o) que, fundado el recurso en el número 1.0 del artículo 1.693 
de la Ley de enjuiciamiento civil, por nulidad del emplazamiento, al no ha­
berse hecho en el domicilio real del recurrente, basta para desestimarlo tener 
en cuenta que el demandado (recurrente) tiene diversos domicilios, según resulta 
de las propias escnturas de poder con que ha comparecido en los autos ... , y 
sobre todo tiene negocio.> indistintamente en Madrid. y en Talavera de la 
Reina, habiéndose verificado todas las notificaciones extrajudiciales y nada 
menos que cuatro diligencias judiciales en la calle de Fernán González, nú­
mero 61, de esta capital, en cuyo domicilio también habita su hijo ... , donde 
siempre se han admitido las citaciones y nunca se ha negado por las personas 
que las han recibido, tan allegadas como la hija política del recurrente, que 
éste tuviera allí su domic1lio. promoviéndose el incidente de nulidad de actua­
ciones cuando había finiquitado el segundo periodo de prueba en los autos y 
estaban todas ellas practicadas y precisamente cuando se hace la entrega de la 
última citación a la persona menos allegada al demandado (recurrente), cual 
es una sirvienta, y si los familiares no le dieron noticia del procedimiento, nin­
guna culpa alcanza al actor, habiendo el recurrente formalizado el escrito de 
conclusiones y en segunda instancia se abstuvo de pedir el recibimiento a 
prueba, que le autorizaba el artículo 862, número 5, de la Ley de enjuiciamiento 
civil, en relación con el articulo 767, y, según interpretación de esta Sala, con­
tenida, entre otras, en las sentencias de '211 de febrero de 1935 y 12 de noviembre 
de 1945, el número 1 del artículo 1.693 de la Ley de Enjuiciamiento Civil sólo 
se refiere a quienes, por ignorar la existencia del juicio, carecen de los medios 
adecuados para la defensa de sus derechos ... » 
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SENTENCIA DE 18 DE ENERO DE 1965 -Recurso de injusticia notoria: <<interposi­
ción»; men~ón específica del «Concepto» en que se esti1na cometida la ain­
jracción» alegada como motivo (Ley de arrendamientos urbanos de 22 de 
diciembre de 1955, texto articulado aprobado por Decreto de 13 de abril 
de 1956, artículo 136, segundo párrafo). 

Decestlma el recurso de lnJUSticla notoria interpuesto por la actora contra 
la sentencia dictada en apelación (interpuesta por el demandado) por la Audien­
cia terntorial revocando la del Juzgado de Primera Instancia. 

«Con5lderando (3.0 ) • que no se expresa el «concepto» por el que la «infrac­
CIÓn» se supone cometida, cual prev1ene el articulo 136 (segundo párrafo) de la 
citada Ley.» 

SENTENCIA DE 20 DE ENERO DE 1965.-Incongmencia: no incurre en tal vicio la 
sentencia que estima de oficio el defecto en la constitución de la relación 
juridica procesal. Fallo con disposiciones contradictorias: lo son entre sí la 
estimación de excepciones procesales y la absolución del demandado. 

Desestima en parte (incongruencia) y estima el resto (disposición contradic­
toria) el recurso de casación por infracción de Ley interpuesto por los deman­
dantes contra la sentencia dictada en apelación (también por ellos interpuesta) 
por la Audiencia territorial, que confirmara la absolutoria del Juzgado de 
Primera Instancia. 

«Considerando (1.0 ) que ·los preceptos de los artículos 359 y 361 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil contienen mandatos de tipo técnico dirigidos a los ór­
ganos jurisdicciOnales, por señalarles cuál debe ser el contenido de la senten­
Cia, pero al mismo tiempo marcan al Juzgador los limites positivos y negativos 
dentro de los cuales ha de usar su poder decisorio en el proceso civil, estable­
Ciendo un principio político que viene impuesto desde fuera por las caracteris­
tlcas de los derechos subjetivos, reconocimiento y respeto de éstos en el ámbito 
del proceso, que exigen una adaptación a esas características, de las cuales la 
fundamental es su disponibilidad por el titular tanto en lo referente a la vo­
luntad de hacerlos valer como en lo que atañe a la med1da o amplitud del 
ejercicio. 

«Considerando (2.0 ) que, condicionada la actuación del Juzgador a la exi~­
tencia de los presupuestos procesales, no cabe plantear la «in:ongruencia» en 
los casos de defectuosa constitución de la relación juridico-procesal apreciada 
de oficio por los Tribunales, por quedar fuera del poder dispositivo de los par­
ticulares ... 

«Considerando (3.o) que la facultad de llevar el proceso como demandante 
(legitimación activa) es el efecto en el proceso de la facultad de eJercicio (dis­
po.::ición o administración) de los derechos subjetivos como exponente del poder 
dispositivo que sobre estos derechos poseen sus titulares, en cuanto obedecen 
al principio de que sólo a éstos ha de reconocerse autorizados para ejercitar­
los, actuando como limite puesto al ejercicio ·incondicionado de la acción, sin 
base jurldica material. 

Considerando (4.0 ) que en el caso de autos, según consta en ... los contratos 
contenidos en la carta ... dirigida por .. . (la demandada recurrida) a los acto­
res, hoy recurrentes, el precio .. . se abonaría «al fabricante o representante 
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debidamente autorizado», y esta disyuntiva, que autoriza a la .. (demandada! 
a pagar a uno u otro, origina la falta de legitimación ad causam proclamada 
por la sentencia recurrida ... 

«Considerando C5.o) que esta admisión Cde oficio por la sentencia impugnada 
de las excepciones procesales) y la absolución a la demandada hecha en el 
fallo envuelven las disposiciones contradictorias que se denuncian en el motivo 
segundo, que por ello debe ser estimado» 

SENTENCIA DE 21 DE ENERO DE 1965.-«Recurso de injusticia notoria» por error de 
hecho en la apreciación de la prueba (Ley de Arrendamientos Urbanos. 
artículo 136, causa 4.•-). 

Desestima (con costas) el recurso interpuesto por el demandado contra la 
sentencia dictada por la Audiencia territorial confirmando la del Juzgado de 
Primera Instancia, que dió lugar a la resolución del contrato de arrenda­
miento de vivienda por la causa l,n. (necesidad) de denegación de la prórroga. 

«Considerando Cl.0 ) que ... , como los documentos que se citan en el motivo 
cuarto han sido tenidos en cuenta por el Tribunal a quo para dictar su reso­
lución, aunque con alcance y trascendencia distintos a los dados por el recu­
rrente al no contradecir el fallo ... «ha de ser desestimado dicho motivo». 

«Considerando (2.o) que .. . ha de tenerse presente que contra el concepto 
jurídico de <mecesidad» no puede lnvocarse la causa cuarta, máxime en -este 
caso en el que el Tribunal a quo fundamenta su resolución teniendo en cu~nta 
caracteristlcas distintas entre una y otra vivienda, cuya apreciación no es 
denunciada por el recurrente ... » 

SENTENCIA DE 22 DE ENERO DE 1965.--<<Recurso de casación por quebrantamiento 
de forma»: «interposición»; necesidad de citar la Ley o doctrina legal que 
se considera infringida. 

Desestima el recurso de casación por quebrantamiento de forma interpuesto 
por los demandados contra la sentencia «de remate» de la Aud1enc1a terntorial 
que, en apelación (interpuesta por las actoras), revocara la del Juzgado de 
Primera Instancia, que declaró la <mulidad» del «juicio ejecutivo» respecto de 
uno de los demandados. 

«Considerando (único) que para el éxito de los recursos de casación por 
quebrantamiento de forma no es suficiente con que en el escrito de interpo­
sición se cite el número del artículo 1.693 de la Ley de enjuiciamiento civil en 
que el motivo se apoya, sino que es indispensable indicar además el precepto le­
gal que se estima vulnerado y la resolución judicial que originó la infracción (sic) 
que se suponga ·cometida, según se ha proclamado por la jurisprudencia de 
esta Sala. entre otras en sus sentencias de 15 de marzo de 1917, 18 de diciem­
bre de 1926. 17 de mayo de 1951 y 12 de diciembre de 1964 ... » 

SENTENCIA DE 23 DE ENERO DE 1965.-Falta de acción («legitimatio ad causam») 
y no falta de legitimación («legitimatio ad processum»): vicio «in iudicando» 
y no «vicio in procedendo». 

Estima el recurso de injusticia notoria interpuesto por los demandados con­
tra la sentencia dictada por la Audiencia territorial en apelación interpuesta 
por el actor, que revocara la dictada por el Juzgado de Primera Instancia. 
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«Considerando (2.o) que la cuestión planteada (falta de acción del apoderado 
administrador para instar en su propio nombre la resolución del contrato) no 
afecta a las condiciones y requisitos que 'para comparecer en juicio' se expresan 
E:n el número 2 del articulo 533 de la Ley procesal y que integran la legitimatio 
ad processum, sino a la falta de acción por defecto de Jos requisitos constitu­
tivos de la misma, o legitimatio ad causam. que afectan a la sustantividad 
misma de la pretensión, por Jo que su cauce adecuado. como tiene aclarado 
e~te Tribunal en numerosas sentencias cuya doctrina sintetiza la de 18 de 
mayo de 1962, no es el utilizado por el motivo primero del recurso (Ley de 
arrendamientos urbanos de 22 de diciembre de 1955. aprobada por Decreto 
de 13 de abril de 1956, articulo 136, causa segunda, por infracción de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, articulo 533, número 2), sino el utilizado por el se­
gundo, tercero, cuarto, quinto y décimo (idem., por infracción de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. art. 1.564, y del Código civil, arts. 1.257, 1..717, 1.725, 1.727, 
431, 432 y ]..546 y la Ley de Arrendamientos Urbanos, citada, art. 114). a Jos 
que hay que dar lugar, por haberse efectivamente infringido por la sentenc1a 
recurrida ... los preceptos citados ... , y, en su virtud procede dar lugar al re­
curso, aceptando la excepción previa de falta de acción, sin necesidad de con­
siderar . . los restantes motivos del recurso.» 

SENTENCIA DE 23 DE ENERO DE 1965.-Resolución de contrato: falta de accton del 
apoderado-administrador para instarla (Ley de Arrendamientos Urbanos 
de 22 de diciembre de 1955, texto articulado aprobado por Decreto de 13 de 
abril de 1956, artículo 114 «in limine», y Ley de Enjuiciamiento Civil, ar­
ticulo 1.564). 

Estima el recurso de injusticia notoria interpuesto por los demandados 
contra la sentencia dictada por la Audiencia territorial en apelación interpuesta 
por el actor, que revocara la dictada por el Juzgador de Primera Instancia y 
diera lugar a la resolución del contrato, al estimar la demanda. 

«Considerando (l.o) que la sentencia recurrida construye su razonamiento 
juridico partiendo de las siguientes premisas: 

«a) Que la finca objeto del pleito es propiedad de . . . (A). cuyo apoderado 
administrador era ... (B), con amplias facultades administrativas. mcluso para 
desahuciar inquilinos. 

«b) Que, con tal carácter, el sefior . . . (B) suscnbió con el demandado el 
contrato de arrendamiento cuya resolución se postula, los rec1bos de pagos de 
rentas y otros actos de administración relacionados con el contrato. habiendo 
sido siempre considerado por el arrendatario como tal administrador de la 
finca; y sobre esta base est1ma dicha sentencia que el demandante (Bl, que 
acciona en nombre propio, que no alega su condición de administrador al 
hacerlo ni dice que actúe por poder y que suplica del Juzgado que los deman­
dados dejen libre y vacua a su disposición la vivienda arrendada, está legiti­
mado para promover el juicio de desahucio, según la exigencia del articulo 1.564 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, porque, en v1rtud de su apoderamiento, 
obra con facultad y actividad de duefio. 

«Considerando (2.o) que el artículo 1.564 de la Ley de enjuiciamiento c1vil 
legitima únicamente <¡para promover el juicio de desahucio» a «los que tengan 
la posesión real de la finca a titulo de duefio, de usufructuarios o cualquiera 
otro que les dé derecho a disfrutarla», y, con arreglo a dicho precepto es claro 
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que el apoderado administrador carece de la posesión real, porque no posee a 
titulo propio ni tiene derecho alguno para ello, y cuantas cosas haga o servi­
cios preste como mandatario los debe hacer, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 1.7!0 del Código civil, por cuenta y encargo de su mandante, que es 
quien resulta vinculado por dichos actos, conforme al artículo 1.727 del propio 
cuerpo legal, lo que no ocurre en el caso de autos, en que el demandante (Bl 
no invoca la representación del poseedor real (A), smo su propia personalidad 
y derecho, para desahuciar reclamando para sí la entrega de la cosa, para lo 
que, como queda rucho, carece de título, y no tiene por qué allanarse (sic) el 
demandado a una petición improcedente, ya que el apoderamiento en virtud 
del cual intervino el actor (B) en el contrato que se trata de resolver sólo le 
facultaba para conclurr el negocio jurídico en nombre y representación del 
poderdante (A), por lo que es éste, y no el apoderado, el que t1ene el carácter 
de arrendador, a quien reserva el derecho de instar la resolución el artículo 114 
de la Ley de arrendamientos urbanos o de que otro lo inste por su mand-;üo.» 

SENTENCIA DE ~ DE ENERO DE 1965.-«Recurso de injusticia notoria»: por «error 
en la apreciación de la prueba» (Ley de arrendamientos urbanos, articu­
lo 136, causa cuarta), por «infracción de precepto y de doctrina legal» (ibi­
dem, causa tercera). 

Desestima el «recurso de injusticia notoria» dnterpuesto por el demandado 
contra la sentencia dictada por la Audiencia territorial que, revocando la dic­
tada por el Juzgado de Pnmera Instancia y estimando la demanda, declaró 
resuelto el contrato de arrendamiento de local de negocio. 

«Considerando (1.0 ) ••• la parte recurrente cita una serie de documentos al 
objeto de demostrar, mediante ellos, la no certeza del que dimanante de la 
Delegación de Industria ... certifica el hecho de la introducción de nueva ma-
quinaria en el local de autos ... , circunstancia ésta recogida en la sentencia 
recurrida, documentos ... que ... han sido tenidos en cuenta por la Sala sen-
tenciadora y no llevan en sí contradicción alguna con lo declarado en dicha 
Resolución, y es que la técnica de la causa cuarta, en cuanto va diligida a de­
mostrar el manifiesto error en la apreciación de la prueba tenida en cuenta 
por el Tribunal a quo, resulta incompatible con la pretenSlón del recurrente 
consistente en que se adopte como supuesto de la cuestión el hecho deducido 
por éste mediante razonamiento sobre los mismos hechos concretos, cuando, 
precisamente, para acreditar la equivocación del Juzgador mediante el conte­
nido de documentos, han de demostrar éstos por si mismos d1cha circunstan­
cia, sin establecer deducciones, analogías, interpretaciones e hipótesis; contra­
rios al criterio de la Sala de instancia, máxime en el presente caso, en que 
ésta, para afirmar su convicción, tuvo en cuenta no sólo aquel documento, ya 
de por si bastante, sino otros elementos probatorios ... 

«Considerando (2.o) ... exigiendo el articulo 1.720 de la Ley de enjuiciamiento 
civil, así como el último párrafo del 136 de la .. arrendaticia urbana que se 
cite con precisión y cla1idad, no sólo la Ley o doctrina legal que se crea infrín­
glda, sino también el «conceptoi> en que lo haya sido . . . cuando . . . al seña­
larse como infringidos por el Tribunal a quo determinados preceptos legales se 
olvida el recurrente de concretar si el motivo o causa de la infracción se debe 
a aplicación indebida, violación o interpretación errónea, habría in~urrido con 
ello en un defecto procesal que implica una imprecisión y falta de claridad en 
los motivos ... , lo que lleva consigo su inadmisibilidad ... » 



JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 503 

SENTENCIA DE 26 DE ENERO DE !965.-Excepción dilatoria de «litis pendentia» (Ley 
de Enjuiciamiento Civil, art. 533); «documento auténtico»; incongruencia. 

Desestima el recurso de casación por mfracción de Ley interpuesto por los 
demandantes contra la sentencia dictada en apelación Onterpuesta por los 
actore5) por la Audiencia territorial confirmando la del Juzgado de Primera 
Instancia, que absolvió de la instancia estimando la excepción dilatoria de 
«litis pendentia». 

~!Considerando (1.0 ) que el estudio de los elementos de la acción sirve en 
todos los casos en que es necesalio confrontar do5 o más demandas para ave­
riguar la existencia del fenómeno de la 'litis pendencia' como excepción exclu­
yente de un proceso cuando se alega la pendencia simultánea de dos idénticos 
(número 5 del art. 533 de la Ley de enjuiciamiento civil), habiendo de acudir, 
con el fin de precisar la relación que debe existir entre el litigio excluyente 
y el actual, en primer lugar al artículo 1.252 del Código civil, sobre la «cosa 
JUzgada» (puesto que uno de los fines de la excepc1ón es evitar dos resolucio­
nes de las cuales una fuera cosa juzgada para la otra), interpretado por la 
jurisprudencia, que enseña existen las razones que ju5tifican la excepción 
cuando se dan entre los dos procesos las tres identidades de la demanda: res­
pecto de las personas y su posición jurídica, o legitimación, de la causa, o titulo, 
y de la petición, u objeto, no siendo suficiente para excluir la «litis pendencia» la 
diferente caJificación jurídica. 

«Considerando (3.o) que ... como acertadamente proclama la Sala senten­
ciadora, los demandados en el pleito anterior lo son también en éste, parte de 
los actores en el anterior lo son también en é5te, actuando en ambos litigios 
con base y en beneficio de la comunidad del monte 'Las Trapas', lo que lleva 
ineludiblemente a concluir que entre los dos procesos se manifiesta la identidad 
de las cosas, las cau5as, las personas de los litigantes y la calidad con que Jo 
fueron, pues no puede reputarse diferencia sustancial en el aspecto subjetivo 
la circunstancia de incardinar en la segunda cont1enda judicial alguna persona 
distinta, cuya intervención es meramente secundaria y accesoria y sin duda 
con la finalidad de crear una apariencia al estar desligada de la realidad, pues 
la 'causa petendi' es la misma, invocando corno soporte jurídico la escritura 
de 4 de diciembre de 1873. 

«Considerando (2.0 ) que en el caso de autos, declarada corroborada por el 
Tribunal a quo la excepción de 'litis pendencia' con la prueba documental de 
la diligencia de compulsa del pleito anterior, pendiente de recur5o de alzada 
a la. sazón, el motivo primero del recurso, al amparo del número 7 del artícu­
lo 1.692 de la Ley de EnJuiciamiento Civil. denuncia el error de hecho en la 
apreciación de la prueba, que no puede prosperar por no tener el concepto de 
auténticos en casación los documentos que se invocan con tal carácter. al no 
hacer prueba por si mismos sin necesidad de hipótesis, interpretaciones o 
analogías. 

«Considerando (4.0 ) que ... es desestimable el motivo quinto, pues la conse­
cuencia <estirnac1ón de la excepción de 'litis pendencia' con respecto a todos los 
demandados, inclusos los allanados a la demanda) de la solidaridad procesaJ 
(entre todos los codernandadosl no es causa de incongruencia » 
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SENTENCIA DE 26 DE ENERo DE 1965 -Recurso de casaczon por infraccion de Ley: 
«interposición»: precisión y claridad en la exposición del «concepto» de la 
«infracción» imputada al Tribunal «a qua»: motivo madmisible por alegación 
simultánea (en forma disyuntiva) de «Conceptos» de infracción incompatibles 
entre si (Ley de Enjuiciamiento Civil, arts. 1.720, primer párrafo. 1.728. pri­
mera, y 1.729, 4.0 ). 

Desestima el recurso de casacwn por infracción de Ley interpuesto por el 
demandado contra la sentencia dictada por la Audiencia territorial confirman­
do en apelación por él. también mterpuesta la del Juzgado de Pnmera Instancm. 

«Considerando (2.o) que ... sería bastante para la desestimación del motivo .. 
su defectuosa formalización. ya que en él se invoca, como conceptos de infrac­
ción 'la violación o inaplicación o interpretación errónea' del artículo 3.0 • apar­
tado 3.o de la Ley de Arrendamientos Urbanos (de 22 de diciembre de 1955, 
texto articulado aprobado por Decreto de 13 de abril de 1956), en relación con 
el 57 de la misma, dejando al Tribunal, ante la disyuntiva forma en que son 
expresados conceptos de infracción de imposible compatibilidad. sin conocer 
cuál sea la infracción atribuida a la Sala sentenciadora, que el propio recu­
rrente no precisa ... » 

SENTENCIA DE '111 DE ENERO DE 1.965.-Arrendamientos urbanos: «recurso de in1us­
ticia notoria», «formalizacióm>, «claridad y precisión». 

«Considerando u.o) que tanto el articulo 136 de la Ley de arrendamientos 
urbanos como el 1.720 de la Ley de enjuiciamiento civil. aplicable subsidiarla­
mente en virtud de lo dispuesto en el 150 de aquélla, según ha repetido este 
Tribunal .hasta la saciedad, ordenan que los recursos extraordmarios a que se 
refiere se formulen con claridad y precisión. expresando en párrafos ~eparados 
y numerados los fundamentos o motivos del recurso cuando fuesen vanos y se 
falta a esta prevención cuando se formula ... agrupando diversas causas, fun­
damentos e infracciones por conceptos heterogéneos. mezclando cuestiones va­
riadas o utilizando causas inadecuadas: así. en el motivo segundo. en el que ~e 
agrupan las causas 'tercera' y 'cuarta', mezclando cuestiOnes de hecho y de 
derecho, faltando a la claridad y precisión exigidas por los citados preceptos 
legales, lo que obliga a proceder a su inadm1sión, conforme a lo dispuesto en 
el articulo 136 de la Ley de Arrendamientos Urbanos. causa de !nadmisión que 
en este trám1te se convierte en cama de desestimación.» 

SENTENCIA DE 29 DE ENERO DE 1965.-Congruencia: pronunciamientos nnplicitos en 
el tallo. 

Estima el recurso de injusticia notoria interpuesto por los demandantes con­
tra la sentencia dictada en apelación (interpuesta por el demandado) por la 
Audiencia territo1ial. confirmando, excepto la condena en costas, la del Juzgado 
de Primera Instancia. 

«Considerando (1.0 ) que la sentencia recurrida en su penúltimo consideran­
do, que hay que tener presente como aclaratorio del fallo, declara que, no ha­
biéndose hecho pronunciamiento expreso en la sentencia apelada respecto a 
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la entrega por los demandados a los actores de las máquinas y herramientas 
relacionadas en el hecho pnmero de la demanda, solicitada en ésta. ha de 
entender que los peticionarios han renunciado a que se verifique, porque, ha­
biendo consentido tal resolución sin apelar ni haberse adherido a la apelacion 
formulada por uno de sus adversarios, no hay manera de ocuparse ahora de 
este extremo, respecto al cual es inalterable dicha resolución; pero en la sen­
tencia de primera instancia hay que considerar implícitamente estimada la 
devolución de las maqumanas y herramientas de referencia como consecuencia 
obligada de la resolución del contrato de arrendamiento, del m1smo modo que, 
como secuela de esta resolución, se ent1ende estimado el pedimento de resolu­
ción de los contratos de subarriendo derivados del arrendamiento de autos, 
aunque explicitamente no se contenga su est1mación en el fallo de primera 
instancia; y, al no entenderlo así la sentencia recurrida, por cuanto, si bien 
dice confirmar la sentencia apelada excepto su pronunciamiento sobre costas, 
precisamente revoca éste (que fué de expresa imposición al demandado compa­
recido, por haberse rechazado todas sus peticiones y estimado todas las de la 
parte actora) .. por entender que no se est1man en su totalidad las pretensiones 
de los demandantes, infringe con ello la doctrina legal en relación con el 
articulo 359 de la Ley de enjuiciamiento civil, por interpretación errónea, y 
los artículos 1.561 y 1.582 del Código civil, por violación ... » 

SENTENCIA DE 2 DE FEBRERO DE 1965.-Recurso de casacwn por quebrantamiento 
de forma: denegactón de prueba (Ley de Enjuiciamiento Civil, art. 1.693, 5.o): 
confesión judicial en segunda instancia. 

Desestima el recurso mterpuesto por los demandados contra la sentenc1a 
dictada por la Audiencia territorial confirmatoria en apelación de la «de re­
mate» pronunciada en «JUicJO ejecutivo» por el Juzgado de Primera Instancia. 

«Comiderando (úmco) que, según reiterada jurisprudencm, el criterio que 
debe imperar en la admisión y práctica de las pruebas en segunda instancia es 
restrictJVa, por lo que no permite una mterpretación analógica, y. concreta­
mente, aunque el articulo 863 de la Ley de Enjuiciamiento Civil faculta a los 
htigantes para que, sin neces1dad de recibir el pleito a prueba en segunda ins­
tancia desde que se les entreguen los autos para instrucción hasta la citación 
para sentencia. p1dan se exija a la parte contraria confesión judicial por una 
sola vez con tal que fuese sobre hechos que no hayan sido objeto de posiciones 
en la primera instancia, tal facultad, según reiterada doctrina de esta Sala, 
no es extensiva a los juicios ejecutivos. siendo preciso presentar al solicitar las 
posiciones el oportuno interrogatorio, para evitar se reitere una confesión que 
ha tenido efecto, que es lo que prohibe el precepto examinado, como asimismo 
que, decretada la citación para sentencia, pueda ejercitarse la indicada facul­
tad ... No basta citar el número del articulo 1.693 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil en que (el recurso) se ampara, sino también el precepto legal infringido ... » 

SENTENCIA DE 3 DE FEBRERO DE 1965.--«Recurso de injusticia notoria»: «Caución 
juratoria» del recurrente pobre y necesidad de estar al corriente en el pago 
de las rentas. 

Desestima el recurso interpuesto por los demandados contra la sentencia dic­
tada por la Audiencia territorial, conflrmando en apelación la del Juzgado de 
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Primera Instancia, que declaró resueltos los contratos de arrendamiento de in­
mueble urbano. 

«Considerando (1.0 ) que los recurrentes, que están declarados pobres, se 
alzan contra sentencia que contiene pronunciamiento de desalojo sin haber pres­
tado la caución juratoria exigida por el artículo 14, número 4.o, de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil ni haber acreditado, al tiempo de formalizar el ... 'recurso 
de injusticia notoria', hallarse al corriente en el abono de la renta, por su 
pago o consignación, omisiones ambas que constituyen causa de inadmisión del 
recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 138 y 148 de la Ley de Arren­
damientos Urbanos (de 22 de diciembre de 1955, texto articulado aprobado por 
Decreto de 13 de abril de 1956) y concordantes de la Ley Procesal Civil. y que 
en este trámite se convierten en causas de desestimación, según conocida, por 
lo reiterada, doctrina de esta Sala.» 

JosÉ MARÍA GoNZÁLEz LóPEz. 


